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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

i a  Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 

sa importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Segovia á D. Ma- 
«cuel JLopez fnftfebn, Diputado á Górtes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y seis ««Está rubri
cado de la Real mano.*=>EI Presidente del 

' de'Ministros , Baldomero Espartero.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

^°Pa ,Isabel R por la grapia de Dios y por la Constitu- 
Clon de ta :Monarquía española Reina de las Españas: á 
lodos los qtíe las presentes vieren y entendieren , sabed 
que las Córtes Constituyentes han decretado vNos sancio
nado Ip siguiente: ‘

* CAPÍTULO L

pmppsteimes generales sobre el rem plazo del ejército, y re- 
' tfibuciones á  los soldados.

.. Artículo 4.® La fuerza del ejército se reemplazará:
, 4/ Con los mozos de veinte á treinta años que sien
ten tplaza de soldados, y con los que se enganchen ó 
reenganchen voluntariamente, mediante retribución pe
cuniaria.

V  A falta de suficiente númerode soldados de la clase 
anterior, con los mozos de veinte, veinte y uno y veinte 
y dos que designe la suerte de entre ios que fueren alis- 
fados anualmente con arreglo á esta ley. 
v  • V  Los mozos que sentaren plaza ó que se engan-

el ejámtQ , quedarán suje^ 
|os mi sorteo y a sus efectos cuando les corresponda por 
razón de su edad,, y si les tocare la suerte de soldados 
permanecerán en las filas cubriendo plaza por el cupo de 
§us respectivos pueblos; pero desde el día en que deban 
ingresar en caja por tal concepto, no tendrán derecho á 
la retribución ni á ninguna de las ventajas de que desfru
tarán los voluntarios ó enganchados, aunque sí á todas 
las de los sor teados y al abono dei tiempo que hubiesen 
servido voluntariamente.

Art. 3.° A los mozos que sentaren plaza, se engancha
ren ó reengancharen voluntariamente, abonará el Estado 
6,000 rs.^vn., cuando hayan cumplido los ocho años de 
su empeño, ó se inutilizaren en acción de guerra ó de 
sus resultas.
, Art. 4.® Los mozos á quienes hubiere cabido la suerte 
de soldados en las quintas, percibirán del Estado 2,000 
reales vellón siempre que cumplan los ocho años de ser
vicio, ó quedaren inutilizados en acción de guerra ó de 
«us resultas
, Art. 6.° Si por las causas expresadas en los preceden
tes artículos falleciere algún soldado, así de la clase devo-  ̂
Tuntarios como de la de sorteados, sus herederos tendrán 
derecho al haber que á aquellos correspondería si hubie
sen vivido y terminado en el servicio el tiempo de su em
peño ó compromiso. Cuando el fallecimiento sea produ
cido por otra causa, los herederos del soldado recibirán lo 
qué corresponda por el tiempo que haya servido.

Art. 6.° En el presupuesto general del Estado se con
signará anualmente la suma que ha de destinarse al ob
jeto indicado en los tres artículos anteriores; pero la cuen
ta de lo que se gastare , por este concepto se llevará por 
separado de la correspondiente á los fondos que procedan 
de la redención del servicio militar.

Art. 7.® La» retribuciones que por los artículos 4.® y 5.° 
se conceden, así á Ioí soldados voluntarios como á los sor
teados, se entienden sin perjuicio del haber, ventajas, 
pbemio» y recompensas que correspondan á todos los in
dividuos del ejército, y que en la actualidad disfrutan ó 
disfrutaren en lo sucesivo con arreglo á las ordenanzas mi- 
litares y demás disposiciones vigentes en el ramo de 
Guerra.

Art. 8.* Para servir en el ejército en cualquier clase 
Sé admitirán solamente españoles.

Art. 9.* En todos los pueblos de las provincias de la 
Pepinsula é  islas Baleares, se ejecutarán anualmente un 
alistamiento y un sorteo conforme á las reglas que esta ley 
prescribe.
 ̂ Art. 10. Las disposiciones para el alistamiento y sorteo 
comprenden á todos los mozos cuyos padres tengan ó ha
yan tenido su residencia del modo que establece esta ley 
éq las provincias de la Península é islas Baleares, ó la 
tengan ó hayau tenido ellos mismos, aunque al verificarse 
el alistamiento residan en otros puntos dentro ó fuera del 
reino.
* Árt. 11, De cada sorteo .será llamado anualmente al 
servicio de las armas, é ingresará desde luego en las filas, 
el uúmero de hombres que fuere necesar io y designe una 
ley especial para el completo de la fuerza que deba tener 
el ejército permanente.

Art. 12. La duración del servicio será de ocho años, 
contados desde el dia de la admisión definitiva de los mo- 
ios en la caja de la respectiva provinci i.
* Los mozos á quienes hubiere cabido la suerte de sol
dados, y que por disposición del Gobierno pasen á servir 
en el eiércilo de las provincias de Ultramar, obtendrán 
una rebaja dé dos años en el tiempo del servicio.

Art. 13. Serán comprendidos en el alistamiento de 
cada año:

 ̂Los mozos que tengan 20 años de edad y no hayan 
cumplido 21 el di¿ 30 de Abril inclusive del año en que 
66 verifica el alistamiento.

Los mozos que > teniendo 21 años y sin haber cum
plido 25 en el referido dia 30 de Abril / no fueron com
prendidoS por cualquier motivo en ningún alistamiento 
ni sorteo de los años anteriores.

; La obligación del servicio alcanza á los mozos que ten
gan la edad expresada respectivamente en los dos párrafos 
anteriores , aunque sean casados ó viudos con hijos.

Arh 44. Para cubrir el número de soldados que cor
responda á un pueblo en la distribución del contingente, 
entrarán á servir, por el órden de los números que hayan 
sacado en el sorteo, los mozos comprendidos en el alista
miento. A falta de estos, ingresarán los alistados en el año 
inmediato anterior que no se hallen en el servicio, siem
pre que sean apios físicamente y no tengan ninguna ex
cepción legal, aunque en otro reemplazo anterior no lo 
hubiesen sido, ó se les hubiese declarado exentos del ser
vicio por cualquiera causa, siguiendo el órden de los nú
meros que obtuvieron en el sorteo de aquel año: á falta 
de estos se llamará en igual forma á los mozos compren
didos en el alistamiento del segundo año inmediato an 
terior.

Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo, y exento

este de toda responsabilidad, cuando no basten á completar 
su cupo los mozos comprendidos en los tres alistamientos 
expresados.

Art. 15. Se autoriza la sustitución del servicio militar 
en los términos que esta ley establece.

Art. 46. Si por circunstancias extraordinarias fuese 
necesario un aumento imprevisto en la fuerza del ejército, 
se fijarán en la ley que autorice el reemplazo extraordi
nario las reglas que han de seguirse para la ejecución del 
mismo.

CAPITULO II.
Del np)do de repartir el contingente del reemplazo.

. Art. 47. Al proyecto de ley que el Gobierno ha de pre
sentar anualmente á las Cortes, según lo dispuesto en el 
art. 14, acompañara siempre un estado general en el que 
se designe el contingente de hombres con que cada pro
vincia ha de contribuir para el reemplazo del ejército.

Art. 48. Se fijará el cupo de cada provincia en el re
partimiento general del contingente con relación al núme
ro de mozos sorteados que resulte en la totalidad de sus 
pueblos, según el sorteo realizado en el año anterior in
mediato; pero deduciendo de dicho número al verificar el 
reparto todos los mozos sorteados que hubiesen fallecido, 
los que por cualquiera causase hubieran comprendido in
debidamente en el alistamiento, aunque no se les hubiese 
excluido de él durante la época de su rectificación, y to
dos Jos que se hubieren exceptuado deí servicio en virtud 
de lo que previene el art. 75.

Art. 19. Si al verificarse el repartimiento del contingente 
general entre las provincias, seguu lo dispuesto e& d  ar
tículo anterior, faltasen mozos sorteados para completarle, 
como sucederá siempre que en los cupos parciales de cada 
provincia resulten enteros y quebrados, entonces los que 
faltaren se sacaran a razón de uno por cada provincia á 
las que hubiei en quedado con mayor numero de mozos 
sorteados después de cubierto y descontado el cueo oue 
les haya correspondido.

Art. 20. En el dia 1.° de Febrero de cada año, las Di
putaciones provinciales se reunirán para repartir el cupo 
señalado á sus provincias respectivas entre los pueblos de 
las mismas, en proporción al uúmero de mozos sorteados 
que tuvo cada pueblo en el año anterior. Este reparti
miento se hará durante el preciso término de ocho dias.

Art. 21. El repartimiento entre los pueblos de cada pro. 
vencía se hará por sus respectivas Diputaciones provin
ciales , siguiendo el mismo órden adoptado para el gene
ral del reino en proporción al número de mozos sorteados 
que tuvo cada pueblo, con exclusión de aquellos que de- 
ban deducirse ai tenor de lo dispuesto en los artículos 18 
y 19, de cuya operación resultará el cupo con que respec
tivamente han de contribuir. Podrá componerse este cuno 
de enteros solamente, ó de enteros y décimas, ó de solas 
décimas.

Art. 22. Si sumados todos los soldados y décimas que 
resultaron del repartimiento con arregio ai artículo ante
rior , faltasen algunos soldados y décimas para completar 
el cupo de la provincia, se exigirá á razón de una décima 
por cada pueblo á los que hubiesen quedado con mayor 
número de mozos sorteados después de cubierto y des
contado el cupo que les haya correspondido. Serán con
siderados para este efecto corno mozos sobrantes ios de 
aquellos pueblos que no ténganlos suficientes para dar 
una décima; y si al agregar ia última ó las últimas déci
mas resultasen dos o mas pueblos con igual número de 
mozos sobrantes , la suerte decidirá cuál ó cuáles de ellos 
han de sufrir la agregación.

Art. 23. Hecho el señalamiento de décimas, la Dipu- 
cion provincial procederá á sortear los quebrados entre 
los pueblos á quienes hayan sido aquellas designadas, 
procurando que el sorteo se haga con cada 10 décimas 
para dar un soldado , y que los pueblos, reunidos en 
cada combinación , sean m  lo posible los que ménos dis
ten entré sí. Si formadas todas las combinaciones posibles 
de á 40 décimas cada una, quedasen aun décimas de al
gunos pueblos que no pudiesen reunirse á razón de 4 0, 
se harán una ó mas combinaciones de á 20, 30 , 40 ó mas 
décimas , prefiriendo siempre las de menor número.

Art. 24, Para ejecutar el sorteo de décimas, cuando 
hayan de sortearse 10, se introducirán en un globo 40 
papeletas con los nombres de los pueblos , poniendo por 
cada pueblo tantas papeletas cuantas sean las décimas con 
que debe contribuir, y en otro globo se introducirán 4 0 
papeletas con números desde el 1 hasta el 10.

Si la combinación que ha de sortearse consta de 20, 
30 ó mas décimas, se introducirán en un globo tantas 
papeletas cómo sean las décimas, poniendo con el nombre 
de cada puéblelas que les correspondan por el número 
de décimas que tenga señalado, y en otro globo se intro
ducirán tantas papeletas cuantas sean Wmcluidas en el 
primer globo, las cuales llevarán cada una su número 
desde el 1 en adelante.

Después de movidos suficientemente los globos, dos 
Vocales de la Diputación provincial verificarán la extrac
ción de las papeletas, cada uno de ellos en el globo que 
se le señale. ^

Art. 25. En las combinaciones de 40 décimas dará el 
soldado el pueblo á quien toque el número 1. Si no 
qued%á este pueblo ningún mozo útil de los comprendi
dos en el alistamiento llamado á las armas , dará el solda
do el pueblo que sacó el núm. 2 ; y si este no tuviere 
mozo alguno ú til, darán el soldado ios demas pueblos por 
el órden sucesivo de sps números.

Si ninguno de los pueblos que sortearon las décimas 
tuviere mozo útil del alistamiento llamado á las armas, 
se pasará á los comprendidos en el alistamiento del año 
inmediato anterior, y á falta de mozos de este alistamien
to á los comprendidos en el del segundo año inmediato 
anterior , siguiendo siempre el órden indicado en el pri
mer párrafo de este artículo.

Art. 26. En las combinaciones de veinte, treinta ó 
mas decenas, se seguirá , para aprontar él número de sol
dados que está señalado, el órden establecido en el artícu
lo anterior; pero con la diferencia de que en ningún caso 
dará un pueblo de los sorteados mas que un soldado, dan
do los restantes los demas pueblos, según corresponda.

Art. 27. Los mozos sorteados en un pueblo que deba 
dar soldados por el cupo de enteros que le fue repartido, 
y ademas por el resultado del sorteo de décimas, entrarán 
primero á cubrir el cupo de enteros. Si no hay mozos úti
les para completar el de décimas, se llamará á los de ios 
demás pueblos que hayan sorteado las décimas por el 
órden de los números que hubieren tocado en este sorteo 
á cada uno de dichos pueblos.

Art. 28. Si después de haber examinado las circunstan
cias relativas á la aptitud de todos los mozos de los pueblos 
que sortearon las décimas, comprendidos, no solamente en 
el alistamiento del año actual,sino en los dos anteriores, 
todavía no pudiesen suministrar el soldado ó soldados cor
respondiente» á las décimas , quedarán estas plazas sin 
cubrir.

Art. 29. Los sorteos de décimas se ejecutarán á puer
ta abierta, anunciándose ai público con veinte y cuatro 
horas de anticipación.

Art. 30. El resultado del repartimiento y del sorteo de 
décimas se publicará presentándolo metodizado en tres 
columnas distintas. Comprenderá la primera el número 
de mozos sorteados en cada pueblo, la segunda el núme
ro de soldados y décimas que se le hayan señalado, y la 
tercera el de los soldados que debe aprontar. Al final se 
incluirán por nota los sorteos de décimas que se hayan 
ejecutado, los pueblos que entraron eu cada uno, y los 
números que les hubieren correspondido.

Art. 34. Formalizado asi el repartimiento entre los 
pueblos déla provincia, se imprimirá y circulará el dia.15 
del mes de Marzo. Los Gobernadores de las provincia, 
cuidarán de remitir al Ministerio de la Gobernación do* 
ejemplares de este repartimiento.

CAPITULO III.
De la formación de distritos para proceder al padrón , ali$~ 

íumicnto y demas operaciones del reemplazo.
Art. 32. Los distritos municipalas de mucho vecinda

rio se dividirán en secciones para todas Ia9 operaciones

del reemplazo, cuando el Gobernador de la provincia, 
oida la Diputación provincial, crea que asi conviene al 
mejor desempeño de este servicio. Las secciones constarán 
por lo menos dé cinco mil almas, y qada sección será 
considerada como un pueblo distinto para todas las opera
ciones del reemplazo Tendrán su padrón particular j é -  
parado del general del pueblo, y correrá á cargo de una 
comisión compuesta cuando ménos de tres individuos del 
Ayuntamiento á quienes corresponda, según turno de 
rigurosa antigüedad que se establecerá para este servicio.

A estas comisiones será aplicable cuanto* en materia 
de reemplazos se dispone respecto á los Ayuntamientos. 
Si para formarlas no hubiese número suficiente de Con
cejales , se completará con individuos que lo hayan sido 
en el mismo pueblo el primer año inmediato anterior ó 
en el seguudo y siguientes por su órden, con arreglo 
también á un turno de rigurosa antigüedad formado para 
este servicio. ..

Art. 33. Los distritos municipales que se compongan 
de una ó mgs poblaciones reunidas ó dispersas con el nom
bre de lugares, feligresías ú otros cualesqtfiera* serán con
siderados como un solo pueblo , tanto p^Pa la formación 
del padrón y de! alistamiento, como pari|4odaíi las demás 
operaciones del reemplazo.

Se harán , sin embargo , separadamente de (as demas 
operaciones deí distrito municipal, láé de alguna pobla
ción , feligresía ó caserío de su depende^»aV^cuyo vecin
dario no baje de 500 almas, cuando á solicitud de la ma
yoría de ios vecinos, él Gobernador, oída la Diputación 
provincial, lo determine.

Art. 34. La ácepcion de la voz pueblo para los efectos de 
esta ley, se reÜeré, tanto á los distritos municipales que 
se componen de una ó mas poblaciones , como a las sec
ciones en que pueden dividirse estos distritos.

CAPITULO IV.

De la formación del padrón.

Art. 35. En los primeros dias del mes dé Enero se ha
rá anualmente en cada pueblo un padrón que compren
derá á todas las personas de ambos sexpsf que en él ten
gan su residencia , ó en los caseríos, fi||rtas , haciendas 
ó cualquiera otra habitación de su tér^|p , con inclusión 
de los que se hallen accidentalmente ausentes, cualquiera 
que sea el motivo de la ausencia y el punto donde se en
cuentren dentro ó fuera del reino.

Art. 36v  Serán también empadronados, si se hallan en 
la edad señalada en el art. 13:

4.® Los mozos que aun cuando en el mes de Enero se 
encontraren en otro pueblo, ó en país extranjero, hayan 
residido en el pueblo donde se hace el padrou^durante los 
dos años anteriores ai día 4 .•■del referido Enero por espacio 
de dos meses cuando ménos en cada ano.

2.® Los mozos que residan en los pueblos del reino ó 
en pais extranjero, si sus padres residen en el pueblo 
donde se hace el padrón en el mes de Enero, ó si ha re
sidido en él durante los dos años anteriores al dia 4? de 
Enero expresado, siempre que haya permanecido,cuando 
menos, dos meses en cada año. En uno y otro caso se ex
presarán en el padrón la ausencia y el tiempo que duró 
la residencia en el pueblo. ;

Los moros que se haden en-aigimosdtriosrcaSUs pres
critos en este articuló, serán empadronados, aun cuando 
esten sirviendo en el ejército ó en la armada en cualquiér 
concepto ó en cualquiera de las clases ó categorías que se 
reconocen en el servicio, siempre que no sea por haber
les ya cabido la suerte de soldados

Art. 37. Para calificar la residencia ai verificar el em
padronamiento y demás operaciones del reemplazo se ob
servarán las reglas siguientes:

4.4 Se entiende por residencia la estancia del mozo ó 
del padre ó de la madre en el pueblo donde cada uno de 
estos ejerce de continuo su profesión , arte ú oficio, ú otra 
cualquier manera de vivir conocida , ó bien donde habi
tualmente permanece, manteniéndose con el producto de 
sus bienes.

2.a No se considerará interrumpida la residencia por
que el mozo, el padre ó la madre se haya ausentado tem
poralmente del pueblo ó lugar en que vive.

3.a Tampoco se considerará interrumpida la residencia 
del mozo en un pueblo porquo lo*deje eventualmente 
para dedicarse á los estudios ó al aprendizaje de algún 
arte ú oficio , siempre que regrese durante sus vacaciones, 
ó cuando estos estudios ó aprendizaje hubieren terminado.

4.a Cuanto queda establecido respecto ai padre del mo
zo tendrá igualmente aplicación á su madre, cuando el 
padre esté demente, cuando se halle sufriendo una con
dena en algún establecimiento penal, cuando resida fuera 
de las provincias de la Península y de las Islas Baleares, 
y por último, cuando se ignore su paradero.

5.a Se considerará como no existente la madre del mozo, 
si se hallare comprendida en alguno de los casos mencio
nados en la regla anterior.

6.a El asilo ó establecimiento de beneficencia en qué 
se criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos huér
fanos de padre y madre y los expósitosó el punto en 
que residan las personas que los nubiéseh prohijado, se 
considerarán, respecto de los mismos, como la residencia 
de su padre para la formación del empadronamiento y 
demas operaciones del reemplazo; pero cuando los mozos 
huérfanos ó los expósitos se hallaren á la vez en los dos 
casos expresados, los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales se atendrán al punto de residencia de las per
sonas que hubieren prohijado á dichos mozos, y no ai de 
los establecimientos de beneficencia.

CAPITULO Y.

De la formación del alistamiento,

Art. 38. En los primeros dias del mes de Febrero se 
formará anualmente en cada pueblo el alistamiento, to
mándolo 'del padrón general, y comprenderá todos los 
mozos que tengan la edad prescrita en el art. 43, cual
quiera que sea su estado , clasificándolos por el orden si
guiente:

4 ,® Los mozos cuyo padre ó cuya madre, a falta de este, 
hayan tenido su residencia durante los dos años anterio
res én el pueblo en que se hace el alistamiento, hasta el 
dia 1.° de Enero inclusive, aunque se hayan ausentado 
posteriormente.

2? Los mozos cuyo padre ó cuya madre, á falta de este, 
tengan su residencia desde el dia 4.° de Enero en el pue
blo donde se hace el alistamiento.

3? Los mozos que hayan tenido su residencia de igual 
jnodo en ios dos años anteriores, siempre que hayan per
manecido en el pueblo dos meses, cuando ménos, du
rante aquel tiempo.

4? Los mozos que tengan su residencia desde 4? de 
Enero eu el pueblo en que se hace el alistamiento.

Para ia ejecución de estas disposiciones, «o obsta que 
el mozo resida ó haya residido en distinto punto que su 
padre.

Los mozos que se hallen en alguno de Jos casos pre
cedentes serán alistados aun cuando esten sirviendo en 
el ejército ó en la armada por cualquier concepto y en 
cualquiera do las clases y categorías que se reconocen en 
los mismos y en todos sus institutos y dependencias, sin 
mas excepciones que las de aquellos á quienes hubiere 
cabido ya la suerte de soldados, y los que perteneciesen á 
la clase de Oficial del ejército ó de la armada.

Art. 39. Concurrirán á la formación del alistamiento, 
juntamente con los individuos del Ayuntamiento, los cu
ras párrocos ó los eclesiásticos que aquellos designen , á 
fin de suministrar las noticias que se les pidan , teniendo 
siempre de manifiesto los libros parroquiales. El asiento 
de los eclesiásticos será á ia derecha del Presidente.

Art. 40. El alistamiento se firmará por los individuos 
del Ayuntamiento y por el Secretario ó el que haga sus 
veces.

Art, 41. Las sesiones relativas á la formación del alis
tamiento se celebrarán á puerta abierta.

Art. 42. Verificado el alistamiento, se fijarán copias au
torizadas por el Alealdejy por el Secretario del Ayunta
miento en los sitios publico» acostumbrados, cuidando*

con el esmero posible, de que permanezcan fijadas por el 
espacio de 4 0. dias.

CAPITULO VI.

De la rectificación del alistamiento.

Art. 43. En el primer domingo del me6 de Marzo, y 
prévio anuncio al público para la concurrencia de los in
teresados, se hará la rectificación del alistamiento , el cual 
se leerá en voz clara é inteligible, y se oirán las recla
maciones que hagan los interesados, ó por ellos sus pa
dres , curadores, parientes en grado conocido, amos ó 
apoderados, asi en cuanto á la exclusiou, como á la in
clusión de otros mozos y á la edad que se haya anotado 
á cada uno.

Ademas del anunció general se citará personalmente 
á todos los mozos comprendidos en el alistamiento. La ci
tación se hará por papeletas duplicadas , de las cuales sé 
entregará una al mozo, y á falta de este , ó si no pudiese 
ser habido, á su padre, madre, curador, pariente mas 
cercano, amo ü otra persona de quien dependa ; y la otra 
se unirá ai expediente después que la haya firmado el 
mozo ó cualquiera de las personas mencionadas , á quie*- 
nes en defecto del mismo se hubiese hecho saber la cita
ción. En caso de que ninguno de estos supiese firmar, lo 
hará un vecino á su nombre.

Cuando los mozos que reclamen su exclusión del alis
tamiento por hallarse comprendidos en los de otros pue- 
blos fueren pobres de solemnidad, las Autoridades y 
Ayuntamientos respectivos no les exigirán costas, dere
chos ni otro papel que el de la clase de pobres en cuan
tas diligencias tengan aquellos que practicar para la 
justificación del hecho en que funden sus reclamaciones.

Art. 44. El Ayuntamiento oirá breve y sumariamente 
las indicadas reclamaciones, y admitirá en el acto las 
pruebas que se ofrezcan, tanto por el interesado como por 
los que le contradigan, acordando en seguida lo que le 
parezca justo á pluralidad absoluta de votos. Todo lo que 
se haya expuesto, constará sucintamente en el acta, asi 
como también la resolución del Ayuntamiento. Se dará á 
los interesados que entablen reclaniaciones una certifica
ción en que consten estas, con todas sus circunstancias, 
sin exigirles ningún derecho.

Art. 45. Serán excluidos del alistamiento :
4.° Los licenciados del ejército que hayau cumplido el 

tiempo de su empeño.
2.® Los que en un reemplazo anterior hayan redimi

do la suerte de soldados por medio de sustitutos ó de re
tribución pecuniaria.

3.° Los que en 30 de Abril del año del alistamiento no 
lleguen á 20 años de edad. >

4.® Los que pasen de la edad de 25 años cumplidos en 
dicho dia 30 de Abril.

5.a Los que teniendo 24 años y sin haber cumplido 25 
en c í referido dia, hayan sido alistados y sorteados en 
uno de los años anteriores después de haber cumplido 20 
de edad.

Y 6.® Los que justifiquen haber sido alistados con ar
reglo á la ley en otros pueblos para el mismo reempla
zo, á no ser que el caso haya producido ó produzca la 
competencia de que tratan los artículos 55 y 57.

Art. 46, Cuando los Ayuntamientos tengan datos para 
saber que un mozo está comprendido en cualquier caso 
del artículo anterior, dispondrán que se le excluya del 
alistamiento, aunque el interesado no produzca reclama
ción al efecto, quedando sin embargo á salvo el derecho 
de los demas interesados en contra de la exclusión.

Art. 47. Si las justificaciones ofrecidas por los intere
sados no pudiesen verificarse en el acto , ya porque sea 
necesario practicarlas en distintos pueblos, ya porque 
hayan de presentarse documentos existentes en otras par
tes, se hará constar así en las actas, señalando el Ayun
tamiento un término prudente, dentro del cual se reali
cen y presenten dichas justificaciones. Entre tanto, y sin 
perjuicio de ia resolución que recayere cuando estas se 
presenten , el hecho alegado se considerará como si no sé 
hubiese producido reclamación alguna. Las resoluciones 
en estos actos se dictarán breve y sumariamente con la 
formalidad que queda prevenida; en la inteligencia de 
que si las justificaciones ofrecidas no se presentasen en 
el término señalado , trascurrido este serán desestimadas.

Art. 48. Si no pudiesen concluirse en el primer do
mingo del mes de Marzo las operaciones requeridas para 
la rectificación del alistamiento, se continuarán en los 
dias festivos inmediatos hasta su conclusión , anunciando 
ál fin de cada sesión el dia en que se ha de celebrar la 
siguiente.

CAPITULO VH.

De las reclamaciones que pueden hacerse sobre el alistamiento.
Art. 49. Los interesados que pretendan reclamar con

tra las resoluciones del Ayuntamiento, lo manifesta
rán asi por escritp ó de palabra en el término preci
so y perentorio de los tres dias siguientes al de la 
publicación de aquellas, pidiendo al mismo tiempo la 
certificación conveniente para apoyar su queja. Esta cer
tificación Comprenderá los demas pormenores que señale 
el Ayuntamiento, se extenderá con citación recíproca, y 
será entregada al interesado dentro de los tres dias si
guientes al déla presentación de su escrito,sin exigir por 
ella ningún derecho, y anotando en la misma certifica
ción el dia en que se verifica su entrega.

Art. 50. Dentro de los quince dias siguientes acudirá 
el interesado á la Diputación provincial presentando la 
certificación que se le haya librado, sin la cual, ó pasado 
dicho término , no se admitirá su instancia , á no ser en 
queja de que se Je niega ó retarda indebidamente aquel 
documento.

Art. 51. Si la Diputación provincial considera que 
puede resolver sobre la reclamación sin inas instrucción 
del expediente, lo hará desde luego. En caso contra^ 
rio dispondrá la instrucción que deba dársele, limitando 
el término para ello al puramente preciso, según las res
pectivas circunstancias, á fin de que no haya dilación ni 
entorpecimiento.

Art. 52. La resolución de la Diputación provincial se
rá ejecutada desde luego, sin perjuicio de que los intere
sados puedan recurrir al Ministerio de la Gobernación en 
el plazo y forma que esta ley establece para todas las re
clamaciones que se hicieren al Gobierno.

Art. 53. Los mozos de los pueblos que en combinación 
sorteen décimas con arreglo á lo dispuesto en el art. 23 
y siguientes del capítulo II, podrán reclamar antes del 
aia 45 de Abril que se incluyan otro ú otros mozos en el 
alistamiento de cualquiera de los pueblos de la misma 
combinación á que pertenecen los reclamantes, aun 
cuando se haya hecho la rectificación en el pueblo á que 
corresponda el mozo cuya inclusión se solicite.

Art. 54. Si el Ayuntamiento ante el que se hace la 
reclamación de que trata el articulo anterior, no acce
diere á ella, el interesado podrá apelar de este acuerdo, 
en los plazos y en la forma que expresan los artículos 49 
y 50, a la Diputación provincial, la cual resolverá lo 
que estime justo. En el caso de que, ya sea por los 
Ayuntamientos ante los que se reclame, ó en virtud de 
acuerdo de la Diputación, hubiere de ser incluido algún 
mozo en el alistamiento después de hecho ya el sorteo, 
se practicará uno nuevo supletorio, en la forma que de
terminan los artículos 68 y siguientes del capítulo VIII,

Art. 55. Cuando un mozo resultare incluido en el 
alistamiento de dos ó mas pueblos, se decidirá á cuál 
de ellos deba corresponder por el órden señalado en el 
artículo 38; de modo que si no concurren las circunstan
cias que expresa el primer caso, se atenderá á las que 
comprende el segundo; á falta de este, á las del tercero, 
y asi sucesivamente. En tal concepto el mozo sorteado 
corresponderá:

1 .* Al alistamiento del pueblo en que el padre, ó á 
falla de este la madre del mozo, haya tenido por mas 
tiempo su residencia durante los dos años anteriores.

2.® Al alistamiento del pueblo, ó en donde el padre, 
ó á falta de este la madre, tenga su residencia desde 1 .* 
de Enero, ó la haya tenido en este dia.

3.® Al alistamiento del pueblo en que el mozo haya

tenido por mas tiempo su residencia durante tós dos 
años anteriores.

4 * Al alistamiento del pueblo en que el moáíb tenga 
su residencia desde 4.• de Enero, ó la haya teñido en 
este mismo dia.

5.° Al alistamiento del pueblo de qué el mozo sea na
tural.

Art. 56, Si después de terminado el plazo de la recti
ficación de las listas resultaré algún mozo alistado en un 
solo pueblo, en él únicamente responderá de Ja suerte . 
que le haya cabido, aunque según ío dispuesto en él ar
tículo anterior debiera con mejor derecho haber sido 
comprendido en otro cualquier alistamiento.

Art. 57. Cuando un mozo haya sido comprendido si
multáneamente en los alistamientos dedos ó mas pueblos, 
sus respectivos Ayuntamientos se pondrán de acuerdo 
para decidir á cuál de ellos corresponde. Si se hallasen dis
cordes, remitirán los expedientes á la Diputación provin
cia!, y esta resolverá en el caso de que los pueblos inte
resados correspondan á la misma provincia. Si pertene
ciesen á dos ó mas pueblos dé distintas provincias , en
tóneos sus respectivas Diputaciones procurarán ponerse de 
acuerdo, y de no conseguirlo, remitiráu los expedientes al 
Ministerio de la Gobernación del reino en el plazo menor 
posible, que en ningún caso podrá pasar de ocho dias. No 
habiéndose resuelto la dqda para el dia deÍ 80rte&*jS8rá 
sorteado él mozo en los diversos pueblos donde se Verificó 
el alistamiento, quedando sujeto á responder de su hu
mero en aquel que definitivamente se declare con mqjor 
derecho á reclamarle.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin pe^uido 
del derecho que con arreglo á los anteriores tienen los In
teresados para reclamar contra los acuerdos que dicten 
los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales aoerca del 
alistamiento.

CAPITULO m .
Del sorteo en general y délas operaciones que inmedtiUamm- 

te deben seguirle.

Art. 58. En el primer domingo del mes de Abril so 
hará anualmente el sorteo general en todos los pnebloS, 
sin detenerlo por recursos que se hallen pendientes acer* 
ca del alistamiento ni por ningún otro motivo. Empezará 
el acto á las siete de la mañana, y solo podrá suspenderse 
por una horá despüesdel mediodía, continuándolo nueva» 
mente hasta ponerse él sol. Si no se hubiese terminado, 
se proseguirá del mismo modo en el dia próximo ó si
guientes que sean necesarios.

Árt. 59. El sorteo se verificará á puerta abierta ante 
el Ayufktommnto y á presencia de los interesados, leyéndose 
el alistamiento tal cual haya sido rectificado según lo dis
puesto ép los capítulos anteriores, y escribiéndose los 
nombres de los mozos alistados ó sorteables en papeletas 
iguales. En otras papeletas también iguales se escribirán 
con letra tantos números cuantos sean los mozos, desde 
el primero hasta el último sucesivamente.

Árt. 60. Las papeletas se introducirán en bolas igua
les, y estas en dos globos : contendrá el uno las da los 
nombres y el otro las de los números, leyéndose tós p r i-  . 
meros separadamente al tiempo de la introducción por él 
Presidente del ¿f yunta miento, y  los segundos por w o  de 
los individuos déla municipalidad.

Art. 61. Introducidas las bolas, se removerán suficien
temente en los globos, y su extracción se verificará por. 
dos niños que no pasen de la edad de 10 años. Uno de 
los niños sacará una bola de las que contengan los ñora* 
bres , y la entregará al Regidor. El otro niño sacará otra 
bola d%e las que contengan Tos números, y la entregará al 
Presidente. El Regidor sacará la papeleta que contenga el 
nombre, y la leerá enalta voz. El Presidente-sacará ense
guida el número, y lo leerá del mismo modo. Estas pape
letas se manifestarán á los demas individuos del Ayunta
miento, y aun á los interesados que quieran verlas. Por 
este mismo órden se ejecutará la extracción de las démas 
bola

Los Ayuntamientos serán responsables de la ilegalidad 
de estos actos, que deberán ejecutarse con toda formalidad 
y exactitud.

Art. 62. El Secretario extenderá el acta con la mayor 
precisión y claridad, y en ella anotará los nombres de los 
mozos según vayan saliendo, y con letras el numere) que 
corresponda á cada uno.

Art. 63. Leída el acta en el momento de terminarse la 
operación del sorteo, se firmará, después de salvadas sus 
enmiendas, por los individuos del Ayuntamiento y por el 
Secretario.

Art. 64. Las consultas y reclamaciones que se hagan 
al Gobierno acerca del modo de enmendar las equivoca
ciones ó inexactitudes que se hayan cometido en los sor
teos , se resolverán por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino en la forma que previene esta ley. Nunca se 
anulará ningún sorteo sino cuando el Gobierno, oído el 
dictamen del Tribunal Contencioso-administratiVó, ó de]' 
Consejo de Estado cuando esté establecido, expresa toen té 
lo determino, considerando absolutamente forzosa la nu
lidad, porque no haya ningún otro medio de subsanar 
los defectos que la motiven.

Art. 65. Si á consecuencia de haberse señalado tér
mino para la justificación de las reclamaciones, ó de ha
berse entablado recursos á la Diputación provincial ó  al 
Ministerio de la Gobernación del Reino, se mandase ex
cluir del alistamiento algún individuo, se ejecutará así; 
y si se hubiese hecho ya el sorteo, descenderán sucesi
vamente los nombres correspondientes á los números que 
sigan al del individuo excluido, sin practicar nuevo Sorteo.

Art. 66. Si por el contrario se debiese incidir algún 
individuo, se ejecutará como corresponde en el caso* de 
no haberse verificado el sorteo; .pero si estuviese ya 
hecho, se ejecutará un sorteo supletorio con las mismas 
formalidades que quedan prevenidas. Para ello se inclui
rán en un globo tantos números cuantos sean los mozos 
de la edad que entraron en el primer sorteo. En otro: 
globo se incluirá una papeleta con el nombre del que en
tre nuevamente, y otras en blanco hasta completar un 
número igual al de las papeletas del primer globo.

Art. 67. Extraídas estas papeletas, el número quacor-* 
responda á la que tiene el nombre del mozo nuevamente 
incluido, será el que tenga este, y se ejecutará otro sor
teo entre él y el mozo que hubiese sacado el ihismó nú
mero en el sorteo primero. Para ello se introducirán eq 
un globo los nombres de los dos mozos y en otro dos pa
peletas; la una con el número que tengan dichos mozos, y 
la otra con el número siguiente; esto e s , si el húmero 
que tengan los mozos fuere el 42 , una papeleta con esté 
número , y otra con el 4 3.

Art. 63. Verificada la extracción, quedará designado 
por ella el mozo que ha de conservar el número que te
nían antes los dos; el otbo tendrá el que siga , y los otros 
mozos sorteados desde aquel número en adelante ascen
derán respectivamente cada uno una unidad; de manera 
que eu el caso propuesto, uno de los mozos quedará coi) 
el número 42; el otro tendrá el 4 3 ; el que teniael nú
mero 4 3f, pasará al 4 4 ,  y el del 4 4 al 4 5 ,  y así sucesiva» 
mente, ’

Art. 69. Si fueren mas de uno los individuos fu e se  
han de incluir nuevamente, se pondrán las papeletas cor» 
respondientes con sus nombres y las otras en blanco 
hasta completar un número igual al de los que se han dé 
aumentar; pero el tercer sorteo será respectivamente para 
cada uno entre los dos mozos que tengan el mismo núme
ro , ascendiendo los otros.

Art. 70. En el preciso término de los tres dias siguien* 
tes al de la celebración del sorteo, el Alcalde de cada pue» 
blo remitirá al Gobernador de ia provincia respectiva dos 
copias literales del acta del mismo sorteo, autorizadas con 
las firmas de los Concejales y del Secretario del Ayunta
miento, en las que constarán todos los mozos qué hayan 
sido sorteados en virtud dé lo dispuesto en los artículos pre
cedentes , con expresión de sus nombres y de los núme
ros que les hayan tocado.

Los individuos que firmen estas copias serán responsa
bles de su exactitud, é incurrirán mancomunadamente en 
la multa de 6Q0 rs. por cada uno de los mozos que se hu
bieren omitido. En este caso dispondrá ademas el Gober-



fiador de la provincia que se instruyan las oportunas di- ngenoias paya averiguar el motivo de la oinision, y ai resultase fraudulenta se procederá contra los culpables, según establece esta ley.Art. 71. Terminado el sorteo, se citará inmediatamente por edictos á los mozos sorteados y á los de los dos anos anteriores, para que en el lugar que se designe se presenten á fin de celebrar el acto del llamamiento y declaración de soldados en el primer dia festivo del raes de Abril mas próximo al de la terminación del sorteo.Art. 72. Ademas de este anuncio general se citará personalmente á todos los mozos comprendidos en el alistamiento y en los sorteos de los dos años anteriores por medio de papeletas duplicadas, de las cuales una se entregará á cada mozo; y si este no pudiera ser habido, á su padre , m adre, curador, pariente mas cercano, apoderado , amo ú otra persona de quien dependa ; y la otra se unirá al expediente después que la haya firmado el mozo ó cualquiera de las personas mencionadas, á quienes en defecto del mismo se hubiere hecho saber la citación. En caso de que ninguno de estos supiese firmar, lo hará un vecino en su nombre.
CAPITÚtQ IX

De las exclusiones, excnmonés y eocteptioms del serpim militar*
Art. 73. Serán e&etdicfos del servicio milkar, aun cuanf do no soliciten su cdfcclusion:
4.° Los mozos que no tengan la talla de un tnetro 596 

milímetros, ó sea 5 pies, 8 pulgadas y 9 líneas del marco de Burgos.
,2.° Losque fueren inútiles por enfermedad ó defecto' físico que se declare, Según lo que determine esta ley.
Art. 74. Quedarán exentos del servicio, pero serán admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo si les tocare k  suerte de soldados:
1.a Los que antes de cumplir 19 anos se hallen matriculados en la lista especial de hombres de mar.

Los carpinteros de ribera inscritos en las brigadas de'arsenales.
Los matriculados y carpinteros de ribera que con arreglo á esta disposición dejen de ingresaren el ejército, quédarán sujetos á servir cuatro años en los buques de la armada desde el primer llamamiento que se haga en su distrito marítimo ó arsenal, según su clase respectiva, aun cuando entonces no les toque por turno.
El Comandante de la matrícula pasará al Gobernador de la provincia respectiva una nota de los hombres que se hubiesen matriculado.

* Así IOS matriculados como los carpinteros de ribera que déjén de pertenecer á las matrículas ó brigadas respectivas antes de cumplir la edad de 30 años, quedarán 
igualmente obligados á extinguir en el ejército el tiempo qué les falte para completar cuatro años de servicio á bordo de los buques de guerra, ú ocho en los arsenales.

Si la separación de las matrículas o brigadas procede ae delito ó falta cometida por los matriculados ó carpinteros , y no cuentan la edad de 30 años después de extinguida la pena que se les haya impuesto, completarán el tiempo de ser vicio que les falte del modo que esta ley establece para los que han sido procesados y penados criminalmente.
_  Asi párá los matriculados como para los carpinteros de ríberá, se regulará cada año de servicio á bordo de los buques de guerra por dos en los cuerpos del ejército.

3.® Lós religiosos profesos de las Escuelas Pias v  de las misic/nes de Filipinas.
4.° Los novicios délas mismas Ordenes que lleven seis .de,noviciado, cumplidos antes del dia de la declamación de soldados. *

Quedarán sujetos á servir sus plazas respectivas los mozos á  quienes cupo la suerte de soldados y se eximieron en Virtud fie esta disposición /cuando dejen de per
tenecer por cualquier motivo á las referidas Ordenes religiosas antes de cumplir los 30 años de edad. Al efecto los prelados de las Ordenes religiosas pasarán al Gobernador d e ja  provincia respectiva una nota oficial de los mozos que tomen el hábito en el mismo dia de su ingreso en la congregación , y de los que dejen de pertenecer á ella también en el dia en que esto se verifique. *

Estas notas», trasmitidas por la Autoridad civil al Alcalde del. pueblo respectivo, servirán también para la rormacion del padrón y alistamiento.
^os operarios del establecimiento de minas de Almadén del azogue que sean veeinos de este pueblo, ó de los de Chillón, Almadenejos, Alamilio v Gareantiel v que esten matriculados en el establecimiento con destino á sus trabajos subterráneos, ó á los de fundición de minerales, ocupándose en ellos por oficio y con la aplica- (fíonj constancia qué les permita la insalubridad de los musmón kémpré que hubiesen servido por lo menos SO jphi&tes de trabajos subterráneos en el año anterior al del reemplazo en qúe deban jugar suerte.

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los operarios forasteros y temporeros que cuenten dos años de matrícula en el establecimiento , siempre que en cada ano hubiesen dado 100 jornales en los trabajos mencionados y continúen en ellos, y también los empleados del establecimiento que para el desempeño de su destino deben bajar á lo interior de las minas á prestar sus servicios en qllas , ó esten dedicados á las operaciones de la fundición.La suspensión de la asistencia á las minas por enfermedades consiguientes á la insalubridad de sus trabajos no perjudicará al derecho de los operarios. *
/  Los operarios á quienes se refiere esta disposición ingresarán en el ejército, si antes de cumplir la edad de 30 tmos dejan los trabajos de las minas ó de las fundiciones.

Y 6.° Los alumnos de academias y colegios militares.. Los comprendidos en esta última exención que antes de camplir los 30 años de edad dejasen de pertenecer al colegio ó academia en que se hallaban al ser exceptuados abandonando la carrera militar, quedarán obligados á Servir en el ejército el tiempo que les falte hasta completar los ocho años que prefija el ar t. 12.
Art. 75. Serán exceptuados del servicio, aun cuando np interpongan reclamación alguna durante la rectificación del alistamiento, ni al hacerse el llamamiento v declaración de soldados, tos mozos que se hallen comprendidos en cualquiera de los casos del art. 45.
Art. 76. Serán exceptuados del servicio,siempre que aleguen su exención en el tiempo y forma que esta lev prescribe: ‘

. * * El hij° único que mantenga á su padre siendo este impedido ó sexagenario.
El hijo único que mantenga á su madre viuda v pobre: J

kfi0 único que mantenga á su madre pobre, si el mttfidqJ e  ésta,pobre también, se hallare sufriendo una Condena que no haya de cumplir dentro de un año Los efectos de esta última excepción subsistirán única- mente^mientras el padre del mozo ó marido de su madre se halle sufriendo la condena, y cesarán tan luego como el mismo salga por cualquier concepto del establecimiento 
pénal Entonces el exceptuado entrará á cubrir su plaza por el tiempo que falte para extinguir los ocho años despe el .(fia en que entró en caja el suplente.
' Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien tocó la suerte de soldado, no se llamará al suplente si el 
tiempo que debe durar la excepción no ha de exceder de aOs años.

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo á quien cupo la suerte de soldado, se licenciará al suplente.4.® El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su marido se halla ausente por mas de 20 años, ignorándose absolutamente su paradero, á juicio del Ayuntamiento ó de la Diputación provincial respectivamente.Cesará esta excepción cuando haya noticia cierta del padre dél mozo ó del marido de su madre. Entonces el pozo exceptuado entrará á servir su plaza por el tiempo §ué falte para extinguir* el de ocho años desde el dia en 
que entró a n  caja el suplente, y se licenciará á este.. 5.° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si 
hl marido de esta, también pobre, fuese sexagenario ó Impedido.

. 6.° Fara los efectos de los cinco párrafos precedentes, f í  expósito será considerado como hijo respecto á la p e r-  éoria que le crió y educó, conservándole en su compañía desde la infancia-,
7.® El hijo único ilegítimo que mantenga á su madre pobre, que fuere célibe ó viuda, habiéndole esta criado ó educado como tal hijo .

. 8* El nieto único que mantenga á su abuelo ó abuela 
pobres , siendo aquel sexagenario ó impedido, y esta viuda.
-  /El nieto único que mantenga á su abuela.pobre, si el maridó de está, también pobre, fuese sexagenario ó impedido.
J 4 0 .  El hermano de uno ó mas huérfanos de padre y madre pobres, si los mantiene desde un año antes de la 
publicación del reemplazo, ó desde que quedaron en la orfandad.
. Serán considerados como huérfanos para la aplicación dé éste artículo, los hijos de padre pobre y sexagenario ó jmpedido para trabajar, ó que se halle sufriendo una con
dena que no deba cumplir antes de seis meses, ó ausente 
por espacio de dos años, ignorándose desde entonces su paradero, á juicio del Ayuntamiento ó de la Diputación provincial En el mismo caso se considerarán los hijos de viuda pobre.
-o ? e considerarán como huérfanos para el mismo finf h los casos expresados, el hermano ó la hermana que no aya cumplido* 47 anos, ó el hermano ó hermana que se 
„ha(ku impedidos para trabajar, cualquiera que sea su
, lí* 3£l(hyo de padre que , no siendo pobre, tenga otro

u otros hijos sirviendo personalmente en el ejercitó pór haberles cabido la suerte de soldados, si privado del hijo que pretende exim irse, no quedase al padre otro varón de cualquier estado , mayor ae 17 años , no impedido para trabajar.
Guando el padre fuese pobre , sea ó no impedido ó sexagenario, subsistirá en favor del hijo la misma exención del párrafo an terior; pero se considerará que no queda al padre ningún hijo, aunque los tenga, si se hallan comprendidos én alguno ó algunos de los casos que expresa la regla primera del art. 77.
Lo prescrito en esta disposición respecto al padre, se entenderá también respecto á la m adre, c «sada ó viuda.Se considerará como existente en el ejército el hijo que hubiese muerto en función del servicio, ó por heridas recibidas durante su desempeño.
Pero no se entenderá que sirven en el ejército para conceder la excepción de este artículo :Los desertores.
Los sustitutos de otros mdzos, si no lo fon por su hermano.
Los que han redimido el servicio por tngdio de sustitutos ó de retribución pecuniaria.Lós cadetes ó alumnos dé losoolegioid academias súi*' litares. *
Los Oficiales de todas graduaciones que hatt abrazado como carrera la profesión militar.
Cuando en un misino reemplazo toque la suerte Adoá herm anos, se considerará que áirVe etí el ejército el que de ellos haya sido primeramente declarado soldado * para q u e , con arreglo á lo dispuesto en este articulo, pueda libertar del servicio al otro hermano.
Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán en las filas y permanecerán en ellas hasta que justi* fiquen que su hermano ó hermanos se hallaban sirviendo en el ejército precisamente en el dia fijado para la declaración de soldados. Solo cuando se llene este requisito se les exceptuará del servicio, y se llamará entonces ai suplente á quien corresponda.

Art. 77. Para la aplicación de las excepciones contenidas en el artículo anterior se observarán las reglas siguientes :
1.* Se considerará un mozo hijo único, aun cuando tenga uno ó mas hermanos, si estos sé hallan comprendidos en cualquiera de los casos siguientes:Menores de 47 años cumplidos.Impedidos para trabajar.
Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte.
Penados que extinguen una condena de cadena ó reclusión, ó la de presidio ó prisión que no baje de seis años.
Viudos con uno Ó mas hijos, ó casados que no pueden mantener á su padre ó madre.

2.a Se reputará por punto general nieto único á un mozo, cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó 
nieto: se considerará sin embargo nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela tienen uno ó mas hijos ó nietos , si estos se hallan en cualquiera de los cinco casos que menciona la regla anterior ; entendiéndose que los comprendidos en el último no han de hallarse en situación de poder mantener á su abuelo ó abuela.

3.a Se reputará muerto el hijo , nieto ó hermano que se halle ausente por espacio de mas de siete añoá consecutivos, y cuyo paradero se ignore desde entonces, á juicio del Ayuntamiento ó de la Diputación provincial en su caso.
4.a Para que el impedimento del padre ó abuelo exima del servicio al hijo ó nieto que los m antenga, ha de ser tal q u e , procediendo de enfermedad habitual ó de^- fécto físico, no les permita el trabajo corporal necesario para adquirir su subsistencia^
5.a Se considerará pobre á una persona , aun cuando posea algunos bienes, si privada del auxilio del hijo, nieto ó hermano que deba ingresar en las filas, no pu

diese proporcionarse con el producto de dichos bienes los medios necesarios para su subsistencia y para la de los hijos y nietos menores de 47 años cumplidos, que de la misma persona dependan.
El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales circunstancias que el impedido, aun cuando se halle en disposición de trabajar al tiempo de hacerse la declaración de soldados.

6.a Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, madre , abuelo , abuela , hermano ó hermana , siempre que estos no puedan subsistir si se les priva del auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en su compañía ó separado de ellos, ya les entregue ó Invierta en su manutención el todo ó parte del producto de su trabajo.7.a Las circunstancias que deben concurrir en un mozo para el goce de una excepción por razón de la edad del padre, abuelo ó hermano , ó relativa al tiempo de la ausencia de estos y á las demás disposiciones que comprenden este artículo y el anterior, se considerarán precisamente con relación al dia que señala esta ley, después de terminado el sorteo para el llamamiento y declaración de soldados ante el Ayuntamiento del pueblo respectivo, bien se proponga la excepción en este dia , bien se alegue después.
Art. 78. Se excluirá del servicio á los mozos que se hallen comprendidos en cualquiera de los párrafos de los dos artículos precedentes, aun cuando no aleguen su excepción al tiempo de hacerse el llamamiento y declaración de soldados, si reuniendo en esta época las circunstancias necesarias para gozar de la exención, no pudieron alegarla entonces por no haber llegado á su noticia.

CAPITULO X.
Del llamamiento y declaración de soldados y suplentes.
Art. 79. El acto del llamamiento y declaración de soldados empezará el primer dia festivo del mes de Abril mas próximo á la terminación del Sorteo.
Art. 80. Reunido el Ayuntamiento en el dia que fija el artículo anterior, se reconocerá ia medida á vista de los talladores, y constando por declaración de estos que se halla exacta para los efectos prevenidos en el párrafo primero del art. 73, se llamará al mozo á quien haya correspondido el número primero en el sorteo, y se procederá á su medición en línea vertical á presencia de los 

concurrentes. El mozo tendrá los pies enteramente desnudos , y si así no llegase á la talla fijada en dicho ar* tículo 73, se anotará como falto de ella, y se llamará al número que sigue, sin perjuicio de alegar el mozo número primero la exención ó exenciones que le asistan, y que justificará s i , reconocido de nuevo ante la Diputación, fuere declarado con talla suficiente. Cuando el mozo no guardare la posición natural debida al tiempo de tallarse, x l Alcalde podrá apercibirle hasta tres veces para que la guarde, y si no produjese resultado osle apercibimiento, la misma Autoridad deberá imponerle una multa de 20 á 300 r s . , sin perjuicio de sujetarle, si fuese necesario, á nueva medición en cualquiera de los dias inmediatos , quedando entre tanto detenido y en observación. Si tuviese la talla se anotará así, y se procederá al exa
men de las otras cualidades que son necesarias para el servicio.

En las poblaciones en que haya guarnición de fuerza del ejército, se destinará cada dia un sargento de la misma por el Gobernador militar ó'Comandan te de armas, de modo que turne este servicio entre todos los sargentos en la forma que el mismo Jefe determine.
En las poblaciones donde no hubiere guarnición, se hará este servicio por l<5s sargentos que en ellas se encuentren con licencia temporal, ó porque correspondan á la reserva, y siempre con arreglo, al turno que establezca el Gobernador militar ó Comandante de armas.
Cuando no hubiese sargentos que practiquen la talla, se confiará esto á persona inteligente, nombrada por el 

Ayuntamiento. En este último caso, el mismo Ayuntamiento señalará y abonará de fondos municipales una gra* tificacion al tallador que hubiese nombrado.
Siempre que sea posible presenciará también la talla délos mozos un Oficial de la guarnición, ó de la reserva 

ó qde se encuentre en situación de reemplazo, nombrado por el Gobernador militar ó Gomandante de armas, para 
procurar que el tallador cumpla con exactit ud su cometido.Donde no hubiese Oficiales de ninguna clase pertenecientes al servicio activo, concurrirá un Oficial retirado, si á invitación del Ayuntamiento se prestare voluntariamente á desempeñar este servicio.

Art. 84. El mozo ú otra persona que le represente, expondrá en seguida los motivos que tuviese para ser ex
cluido del servicio, y en el acto se admitirán , así al pro
ponente como á los que le contradigan , las justificaciones que ofrezcan y los documentos que presenten. En seguida y oyendo al Concejal que haga las veces de Síndico, determinará el Ayuntamiento declarando al mozo soldado ó excluido, y sin dejar el punto á la decisión de la Diputación provincial. A los mozos que aleguen exención ó exen
ciones, se les expedirá certificación en que consten las que hubiesen alegado.

Art. 82. Para la presentación de las justificaciones ó 
documentos de que trata el artículo anterior, el Ayunta
miento podrá conceder un término, cuando lo crea opor
tuno, siempre que esta presentación se efectúe antes del dia señalado para que los quintos emprendan su marcha á la capital, y de modo que el Ayuntamiento pueda resolver antes de este dia, con presencia de las citadas justificaciones ó documentos.

Art. 83. Cuando la exclusión que pretende el mozo se fundase en inutilidad para el servicio por defecto físico visible ó enfermedad notoria, se declarará la exclusión si convienen en ella todos los interesados.
Si todos no estuviesen conformes, el Ayuntamiento dispondrá que se reconozca al referido mozo por uno ó

mas facultativos, y resolverá con presencia del díctámen de estes, sujetándose para la declaración de útil ó de inútil á lo que prescriba el reglamento de exenciones físicas. La declaración de inutilidad se hará sin consideración a que esta haya sido reconocida en otro reemplazo, y 
atendiendo al estado en qué aparezca el quinto en el acto del reconocimiento. .Los facultativos tendrán derecho á percibir de los fondos municipales (J rs. vn, fkr cada uno de dichos reconocimientos, ya sea que se practiquen en la persona de un quinto , ya en otra cuya utilidad ó inutilidad convenga acreditar ante los Ayuntamientos.

Art. 84. Siempre que se excluya del servicio ó no se admita en él a un mozo por cualquiera de los conceptos 
que se mencionan en los artículos 7?, 75 V 70, se llamará en su lugar k otro. Esté llamamiento l ó s*. hará cuando dpje de declararse soldado á un mozo ¿ consecuencia de lo que determinan los artículos 2.* y 74, pues entonces se entiende que el mozo enganchado ó dispensado de servir oubre su plaza.

Art. 85. Hecha la declaración con respecto al núm. 4.®, se procederá ep iguales términos con el núra. 2.®, y sucesivamente se Ikfliwrá 8 Í ^ / 4 v° &c* hasta completar el cupo del pueblo con ¿OUtafe* deefe radótf tafea.
Art. 86. Terittlnadgila declaración éel fcúmero de soldados pedidos á Un púeblOf, se procederá del mismo modo á la de otros tantos s ile n te s  cuantas Sea i  aquellos, siguiendo siempre el órdén de la numeración.
Art. 87. Si tio se pudiese completar el número de soldados pedidos V éTde otros tantos súpléñte^cot» los mozos sorteados en el año d 1 reemplazo, se llamará á los que sorteados en el año inmediato anterior no hubiesen sido destinados al servicio, siguiendo el órden de los números que hubiesen sacado en el sorteo de í>quei año En su consecuencia , cuando un pueblo haya de cubrir su contingente con los mozos del año anterior, deberá llamarse al mozo que tenga el número mas bajo entre los que no 

ingresaron en caja; se abrirá nuevo juicio de exeuciones, V se apreciarán estas según el estado que tengan en el día en que se hace la nueva declaración de soldados, s n  que le aproveché Ja  exención que tuvo y diriruló en el 
an(i anos precedentes, si hubiese cesado la causa en que se fundó, guardándose ademas todos los trámites y requisitos establecidos-para el reemplazo corriente, y haciendo sucesivamente lo mismo con los otros números que sigan. Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo de soldádos y los suplentes respectivos, se llamará á los mozos sorteados en el segundo año inmediato anterior, siguiendo también el órden de los números que hubiesen sacado en el sorteo del referido año y el método establecido en el párrafo que antecede.

Art. 88. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con arreglo á lo determinado en el art. 44, y exento este de toda responsabilidad , si no bastasen á completarle los mozos que hubiesen sido comprendidos en el sorteo del año 
del reemplazo"y en los de los anteriores, según se establece en los artículos precedentes.

En este caso el Gobernador de la provincia hará que la Diputación provincial examine las actas del alistamiento y de la declaración de soldados. Si resultase omitido en el alistamiento5 alguno de los mozos que debiera comprender, dispondrá que sea este alistado y sorteado en la forma establecida en los artículos 66, 67, 68 y 69 , procedión- dose en seguida , respecto del mismo mozo, al acto de la 
declaración de soldado. Por último , si el Gobernador de la provincia juzga que las excepciones declaradas no lo han sido con entera sujeción á lo establecido en la presente ley, las someterá a la revisión de la Diputación provincial, la cual las confirmará ó revocará según corresponda, sin perjuicio de procederse contra los que resulten culpables, dando cuenta al Ministerio de la Gobernación.

Art. 89. Para declarar excluido á un mozo han de estar citados en persona ó en la de sus padres, curadores &c., con arreglo al art. 72, los números siguientes del sorteo del ano del reemplazo y de los dos anteriores.
Art. 90. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen sorteado décimas, el pueblo que sacó el número primero , y que por lo mismo debe aprontar el soldado , ademas de la citación personal á los mozos del mismo pueblo, dará aviso con la debida anticipación al Ayuntamiento ó Ayuntamientos con quienes hubiese sorteado las décimas, á fin de que citen personalmente á los mozos, señalándoles dia y hora para acudir ai pueblo responsable, si lo tienen por conveniente, á presenciar el acto de la declaración, y debiendo cada Alcalde remitir al del pueblo responsable el acta original de la citación hecha á los mozos ó á sus interesados para unirla al expediente.

La citación á que se refiere el párrafo anterior se hará para el octavo dia después de aquel en que hubiese empe
zado el acto de la declaración de soldados en todos los pueblos.

Art. 94. Él mozo que pretenda eximirse del servicio por no tener talla suficiente, ó por padecer enfermedad ó defecto físico, deberá presentarse para ser reconocido ante el ayuntamiento del pueblo en que le haya tocado la suerte de soldado.
Solo se dispensará esta presentación cuando los números siguientes a! del referido mozo convengan en que sea reconocido en otro punto , á cuvo fin podran nombrar una persona que los represente.
Cuando el mozo se halle en las islas adyacentes, en Ultramar, ó confinado en algún establee i miento penal , el Gobierno podrá dispensar su presentación en el pueblo respectivo, disponiendo que se le reconozca en el punto de su residencia , con las debidas formalidades, y haciéndolo saber á los mozos interesados para que estos puedan nombrar persona que los represente.

Art. 92. Si el mozo á quien haya cabido la suerte de soldado se hallase á menos distancia de 50 leguas del pueblo á que perfeneciese, el Ayuutamíento le señalará un término prudente para su presentación , y hasta que este espire y sea el quinto declarado prófugo, uo se entregará un suplente en su lugar.
En los casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte esté á mayor distancia del pueblo que la de 50 leguas, ó haya sido declarado prófugo, ó no se tengan noticias de jsu paradero, sp entregará desde luego el suplente sin perjuicio de practicar las diligencias oportunas para lograr la presentación del ausente, debiendo darse de baja al suplente tan luego como se verifique la presenta* cion de aquel y haya resultado útil para el servicio.

Art. 93. Los mozos que no tengan excepción ó impe- dimento queplegar y se hallen fuera de la provincia cii que hayan sido sorteados, podrán ingresar en la caja de 
aquella en que residan, pero siempre á cuanta del cupo del pueblo respectivo.

Art. 94. El mozo que al tiempo de ser declarado solda
do haya sufrido una condena, se destinará precisamente á los cuerpos de guarnición fija de las posesiones de Africa, donde extinguirá todo el tiempo de servicio, si la pena impuesta fue la de presidio menor, ó la de prisión mayor ó menor, Ó la de presidio ó pr isión correccional.Si la pena impuesta fue la de inhabilitación de cualquier clase, confinamiento, destierro, sujeción á ia vigilancia de la Autoridad, reprensión pública, suspensión de cargo público, derecho político, profesión ú oficio, arresto, multa ó canción, asi como la de resarcimiento de gastos y pago de costas procesales, el mozo que la haya sufrido ingresará en cualquiera do los cuerpos del ejército.

Art. 95. En cuanto á los mozos á quienes hubiese tocado la suerte, y que ai tiempo de hacerse la declaración de soldados se hallasen sufriendo una condena, se observarán las reglas siguientes:
4.a _ Si la pena"impuesta es la de cadena, reclusión, extrañamiento ó presidio mayor, no ingresará en las filas el penado, y se llamará én su lugar desde luego ai suplente á quien corresponda.
2.a Si la pena impuesta fue presidio menor ó correccional, ó la de prisión mayor, menor ó correccional luego que extinga el mozo ia «condena, si no cuenta la edad de 30 años cumplidos, será destinado á uno Ide ios cuerpos de guarnición fija de las posesiones de Africa , donde cumplirá el tiempo de su servicio.
3.a Si la pena impuesta al mozo fue la de confina** 

miento mayor ó menor, la de inhabilitación de cualquier clase, destierro, sujeción á la vigilaúcia de la Autori
dad, reprensión pública, suspensión de cargo público derecho político, profesiónú oficio, arresto mayor ó menor, ingresará el mozo sin demora por cuenta del cupo del pueblo en que haya sido declarado soldado en la Caja de la proviucia á que corresponde el punto donde está cumpliendo su condena.

4.a Si la pena es la de relegación, el mozo ingresará en el cuerpo del ejército de Ultramar á que le destine el Gobierna y é-cabula del cupo del pueblo en que se le haya declarado soldado.
Fuera del caso establecido en la regla primera, no se llamará en ningún otro al suplente para éubrir la plaza del mozo condenado á sufrir cualquiera de las penas mencionadas, ni mientras el penado sufre la condena ni cuando después de haberla sufrido deja de ingresar en las filas por tener mas de 30 años, aun cuando resulte para el ejército la pérdida de un soldado.

Alt. 96. Si al tiempo de la declaración de soldados el mozo á quien tocó la suerte se halla procesado por causa crim inal, se llamará en su lugar al suplente á quien corresponda. " .
Si en la sentencia ejecutoria que recayese en la causa se impusiese af mozo alguna de las penas designadas en la regla primera del artículo anterior, el suplente servirá por el tiempo ordinario,
Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo ó le imponga una de las penas designadas en las reglas del artículo anterior desde la segunda inclusive en adelante, el mozo procesado entrará á servir en el ejér~

cito, seguñ lo establecido en las mismas reglas, y se licenciará desde luego al suplente.
Cuando el mozo procesado se halle en libertad bajo fianza , y el ministerio fiscal no haya pedido contra él mayor pena que alguna de las designadas en el artículo anterior, desde la regla segunda inclusive , no se llamará al suplente, quedando sin cubrir la plaza hasta que te im inada la causa entre á servir el mozo piocesado, según las reglas establecidas.

Art. 97. Siempre que deba darse de baja á un suplen* te por h ber ingresado el mozo propietario,ó porcualquiera otro de. los motivos que 39 mencionan en esta ley , en tenderá que dicho suplente es el mozo que sacó el núme - ro mas alto en el sorteo del año respectivo entre todos los llamados para cubrir el cupo del pueblo.
Si el cupo se cubrió con mozos sorteados en el año inmediato anterior, se dará de b ja  al que tuviere el número mas alto en su sorteo y al número mas alto del sor teo 

del segundo ano inmediato anterior al del reemplazo , si 
la responsabilidad hubiese alcanzado á los mozos de esta clase.

El tiempo que haya servW^ nrr suplente le será de abo* no para contar el de su obligación en ef vigía de les mas en cualquer concepto qué le corresponda.Art. 98. El fallecimiento rtS un supknte eH el servicio no liberta de la obligación de cubrir $u tfiaza al quinto en cuyo lugar fije entregado,
Art. 99 . Las operaciones y diligencias qúe deben prae* ticarse para el llamamiento y declaración de tos Soldados y suplentés, se ejecutarán desde una hora cómoda de la 

mañana hasta la de ponerse el so l, suspendiéndose al mediodía por espacio de una hora. Si no se pudiere con
cluir en un dia , se continuarán en los siguientes, aun-* que no sean festivos.

Art. 400. Los mozos que se crean agraviados por los fallos que dicte el Ayuntamiento respecto á ias alegaciones que ellos ó los demás mozos hubiesen propuesto, podrán reclamar ala Diputación provincial respectiva.
Para que estas reclamaciones se admitan deberán los interesados expresar al Alcalde por escrito ó de palabra su intención de reclamar, ya en el dia en que Se Celebre la declaración de sjdados, ya en los siguientes hasta la víspera del que esté señalado para ir los quintos á la ca- pital.
En las reclamaciones qne se refieren á* los casos determinados en los artículos 89 y 90 , los interesados deberán expresar por escrito ó de palabra al Alcalde su intención de reclamar en el dia eii que el Ayuntamiento diese su resolución definitiva ó en ios dos siguentes ai mismo. °

• ^ rfc* Alcalde hará constar en el expediente dela declaración de soldados cuantas reclamaciones se promuevan; dará conocimiento de ellas á los mozos á quienes interesen , y entregará á cada uno de los reclainan- tes, sin exigir ningún derecho, la competente certificación de haber sido propuesta la reclamación , expresando el nombre del reclamante y el objeto ¿ que la misma se refiere.
CAPITULO XI.

De la traslación de los quintos á la capital de la provincia
Art. 402. Todos los mozos que hayan sido declarados soldados y suplentes, estarán en la capital de la provincia el día que el Gobernador de la misma hava designado préviamente á cada pueblo para la entrega de su respectivo cupo en caja, en virtud de lo que previene el ar

ticulo 407 , y se pondrán en marcha con la anticipación oportuna, verificando el tránsito desde su pueblo en ei
jorcadaqUS ^  necesario á razon de cinco leguas por

Para la salida de los soldados y suplenfesen dirección á la capital, ademas de citárseles por medio de anuncio se hará a cada uno de ellos la o(3oríuiia citación personal de igual modo y en la misma forma que exige el art. 72 para el acto del llamamiento y declaración de soldados
Art. 403. Irán los soldados y suplentesá careo de un comisionado del Ayuntamiento. Este comisionado no deberá tener Ínteres en el reemplazo; hará la entrega de 

los soldados y suplentes, y tendrá derecho á que de ¡os fondos municipales le abone el Ayuntamiento una cantidad que estime proporcionada para indemnizar los gastos v perjuicios que le cause la comisión. y
Art. 104. Cada uno de los soldados y suplentes será socorrido por cuenta de los fondos municipales con 2 reales diarios desde el dia en que emprendan la marcha hasta el en que ingresen en la caja los que sean definitivamente recibidos en la misma, y en cuanto á los otros hasta que regresen á sus pueblos, incluyendo los dias de precisa detención en la capital y los de regreso á ra- zon de cinco leguas por jornada, cuando ménos, según la comodidad de los tránsitos. El Comandante de la caja abonará al Comisionado del Ayuntamiento, para reintegrar á los fondos municipales del pueblo respectivo el importe de los socorros correspondientes á los soldados que queden recibidos en caja.
Art, 405. Si algún interesado pidiere que cualquiera de los mozos excluidos por el Ayuntamiento pase á la capital para ser medido y reconocido, irá también este mozo con los quintos y suplentes, y se le socorrerá en la misma forma con 2 rs. diarios, á expensas del que lo reclame. Este sera reintegrado después por los fondos municipales , si resultó justa su reclamación.

También se satisfarán de los fondos municipales, aunque no resulte justa la reclamación , los socorros dados á un mozo excluido , si á juicio del Ayuntamiento el reda* mante carece absolutamente de medios para satisfacer el gasto.
Art. 4 06. El comisionado irá provisto de una certificación literal de todas las diligencias practicadas por el Ayuntamiento, tanto acerca del alistamiento, com ores- peetoal acto de la declaración de soldados. Lleva.á también las filiaciones de los soldados y suplentes y una certificación en que conste el nombre de los misinos y el dia de su salida p.ra la capital, expresando ademas los nom- 

bres de los reclamantes á quienes, con arreglo á lo dispuesto en el artículo anterior, el Ayuntamiento haya Considerado si u medios para pagar los socorros de los mozos reclamados. “.«.«a
CAMTÜLO XIL

De la entrega de les quintos en la caja di la provincia.
Art, 407. La entreaa de los quintos en la cai'a déla provincia empezará el dia 45 de Mayo, y los Guberua-. 

dores, oyendo á las Diputaciones provinciales, fijarán con la anticipación necesaria, el dia ó dias en que cada partido ó pueblo ha de hacer la entr ga de rus respectivos con- t agentes; pero en la inteligencia de que en fin del misino mes de Mayo, ó anjea si fuese posible, han de quedar ingresados en caja todos los quintos de la provincia.
Art. 4 03. Los quintos de cada provincia se entregarán en la caja establecida de antemano en la capital,á car^o de un Oficial nombrado por el Capitán general del distrito v que será el Comandante de la caja. ’
Art. 409. La entrega de ios quintos en la caja se hará por el comisionado del Ayuntamiento á presencia de un Diputado provincial, que designare la misma Diputación y del Oficial Comandante de la caja.
Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cualesquiera otras personas que tengan ínteres por ellos v quieran concurrir. Unos y otros presenciarán la medición los reconocimientos y las demas diligencias Oue deban preceder al recibimiento de los quintos.
Se dará al comisionado un recibo de ios quintos que entregue.
El Secretario de ia Diputación entregará al Comandante de la caja una certificación que exprese los nombres y el numero de los quintos, que quedando dispensados del servicio u obligados á continuar en el mismo, deben ser 

abonados a cuenta de ios cupos desús respectivos pueblos.Art. 410. Para la entrega en ia caja, cada uno de tos 
quintos será tallado y reconocido precisamente por talla** dores y facultativos en presencia del Diputado provincial nombrado por la Diputación, y del Oficial Comandante de la caja. El quinto será admitido en caja ó desechado según lo que resulte del reconocimiento, siempre que se hallen conformes en uno y otro extremo los facultativos, los talladores, los comisionados, el quinto reconocido y los demás suplentes y personas interesadas. Si cualquiera de ellos no se conforma con el resaltado de la talla ó del re conocimiento, se dará cuenta á la Diputación provincial para que resuelva en la forma que esta ley establece en el capítulo XIV.

Habrá dos talladores: la Diputación provincial nombrará uno de ellos, procurando que reúna la probidad á la inteligencia, y que no sea uno mismo en todos los reconocimientos, si pudiese conseguirse. El otro será elegido por la Autoridad superior militar de la provincia entre los sargentos de la guarnición , ó de cualquier cuerpo del ejército. Los facultativos para el reconocimiento serán nombrados también ; uno por la Diputación provincial, y otro por la Autoridad superior militar de la 
provincia, realizándose estos nombramientos sucesivamente en distintos profesores, cuando los hubiere , y con la menor anticipación que fuese posible.

Los facultativos que nombrase la Diputación percibirán de los fondos provinciales 40 rs. vn. por cada uno 
de los reconocimientos que practiquen en la persona de un quinto antes de su ingreso en caja ; pero la retribu
ción por un nuevo reconocimiento después de practicado el primero, y laque corresponda por el reconocimiento de una persona que no sea quintóse abonaráná igual ra 
zon por fe parte interesada qüe lo solicite, á no ser que esta fuera pobre, en cuyo caso se abonarán de fondos previ nckks.

No tendrán derecho á retribución ni á honorario a í-  »uno de los fondos provinciales , así los facultativos castrenses , como los demas que nombre la Autoridad militar para reconocer los quintos á su entrada en eaja, á no 3er cuando se practique nuevo reconocimiento de un luinto, en cuvo caso las personas que hubiesen reclama
do este segundo reconocimiento , abonarán á cada facultativo, sea ó no castrense, igual suma que la que queda ya designada en este artículo á los facultativos civiles. Si los reclamantes fuesen pobres, se pagarán siempre lós reconocimientos con cargo á los fondos de la provincia.La Diputación señalará á los talladores que nombre una gratificación proporcionada que se abonará de los mismos fondos provinciales. *

Un reglamento especial expedido por el Ministerio de la Guerra, de acuerdo con el de Gobernación, determinará todo lo demas relativo al servicio de los facultativos en estos actos, y comprenderá el cuadro de exenciones físi
cas á que deben sujetarse en los reconocimientos.

CA PITU LO  X l l l .

Art. 144. Son prdfúiios los moz$i qn*declarados soldados ó suplente* por el Ayuntamiento r#spectivo, no se presenten personalmente 4 la entrega en I » c»j i do la provincia el diá señalado para esteaeto. si se encuentran en el pueblo ó á distancia d.* 45 leguas del mismo, ya sea al tiempo de la declaración de soid idos , ó ya cuando se les cite para ser condncidosá la capital.
Art. 4 4 2. Los que se hallen á distancia d^ mas de 40 

leguas del pueblo en que se les declare soldados ó suplentes , no >erán reputados como prófugos, si se presentasen en la caja dentro de! término que prudeneialinente les señale el Ayuntamiento en consideración á la di*taii$¡« mx que se encuentren.
Art. 413. No surtirán efecto las prevenciones de los anteriores artículos:
4.* Cuando los mozos declarados soldados ó suplentes acrediten ante el Avuntamiento ó Diputación provincial causa justa que les hay* impedido presentarse en la caja.
2.® Cuando el Gobierno resuelva que el mozo á quioa se declaró en un pueblo soldado ó suplente, no corresponde á este , y sí á otro en que haya rido también sor* teado. En tal caso se reputará prófugo el mozo si no se presentase en la caja dentro del término que le senaje el 

Ayuntamiento á cuvo favor se haya decidido la competencia. * " •' /
Art. 414. Los prófugos serán precisamente destinados á los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de Africa por el tiempo ordinario, con el recargo de uno ó tres años que fijará la Diputación provincial.
Art. 415. Se hará la declaración de prófugos y del re cargo del tiempo, instruyendo porcada individuo un 

expediente. Principiarán sus actuaciones desda el 44a en que hayan salido los quintos del pueblo para trasladarse á la capital de la provincia, si hasta entonces no sé  hubiese presentado el mozo á quien correspondió ia stforta de soldado ó de suplente. Se sobreseerá , sjn , a alas actuaciones si llegare á presentarse e f mozo antes def dia señalado para la entrega de los quintos de stt respec
tivo pueblo en la caja de la provincia, á cuyo 4|^)(|arrA cuenta de su presentación ó falla el cómkíonaao ¿su  res» pectivo Ayuntamiento* Pero se impondrá al mozo .que se hubiese presentado al llamamiento y declaración d# soldado,#ni antes de salir los quintos del pueblo para k  capital de la provincia , un recargo de cuatro meses si no jusíificaso su inculpabilidad : en el caso de ser inútil sufrirá de 4o á 30 dias de prisión.

Justificada sumariamente en las actuaciones la faltado presentación del prófugo, se pasará el expediente al regidor encargado para que en el término precisado Veinte y cuatro horas exponga lo que correspondiese. Se entregará por igual término al padre, curador ó pariente cerca* no del que se dice prófugo, á fin de que expongan SUS descargos; y si no hubiere aquellas personas, ó no qui* sieren tomar este cargo, se nombrará de oficio un vecino honrado en calidad de defensor. Igual entrega se hará por el mismo término de veinte y cuatro horas al padre , curador , pariente cercano ó apoderado del primer supüoi#* á fin de oir sus alegaciones; y si no hubiese dichas personas interesadas, ó no quisieren tomar parte en el asunto , pasarán las actuaciones con él indicado objeto al suplente ó á los suplentes que sigan por el órden de sus respectivos números. En seguida oirá él Ayuntamiento eix juicio verbal las justificaciones que respeclivamentd se ofrezcan , y determinará el negocio, bajo el supuesto de que en todas las diligencias se ocuparán cnando mas seis dias.
Art. 4 4 6. La determinación del Ayuntamiento compren» derá la declaración de ser ó no prófugo el individuo dé qué se trata, y en el primer caso la condenación al pago de los gastos que ocasione sú capíura y conducción. §eri[ también condenado el prófugo , si en su lugar hubiese He* gado á ingresar en caja un suplante, á indem nizará este con una cantidad que se regulará al respecto de 4,0éé reales por cada año que hubiese servido, no pudiendo bajar de 200 rs. vn.
Art. 147. Si hubiese motivos para presumir complicó dad de otras personasen la fuga, se harán constar en el expediente los indicios que resulten, y el Ayuntamiento pasará la oportuna certificación al juzgado ordinario Con exclusión de todo fuero, para que p oceda á la formación de causa.
Los cómplices de la fuga de ttn mozóá duien se de* clare prófugo, incurrirán en la multa de 500 á 2,000 reales; y si careciesen de bienes para sat^facerla , en la p?I«* sion correccional que corresponda conforme á ías reglas generales del Código penal, y según la proporción qué establece su art. 49.

Art. 4 4 8. La determinación del Ayuntamiento se llevará á efecto inmediatamente; peto si el p¿ófugO fuere aprehendido, se remitirá el expediente original á la Diputación provincial, conduciendo á su disposición al mi*m<J prófugo con la seguridad conveniente.
Alt. 4 49. La Diputnrion provincial, en Vista del e s pediente, y oyendo de plano al prófugo , conflrmaiá ó 

revocuá la determinación del Ayuntamiento, disponieii-* do la entrega de aquel iudivi 4un‘en la caja de quintos ó en el cuerpo en que sirva Su suplente.
Art. 420. En el caso de que la determinación del Ayuntamiento absuelva al prófugo de esta nota, se reflli-* tiré desde luégú el. expediente original á la Díputarion provincial para que lo tenga presente sí ocurriese alguna reclamación, 3obre la cual resolvetá lo que e$ttme justó procediendo de plano instructivamente.
Art. 4 24. Entregado el piófugó en la caja de quintos ó en un Cuerpo del ejército, quedará libre el último SUN píente del cupo á que corresponda según lo tjue determina el art. 97.
Art. 422. El suplente, mientras permanezca en el férvido en lugar de otro mozo de número anterior, si éste no es prófugo, ó por Cualquier motivo no puede tener 10* g ir la indemnización á que se rtfieren los artículos 415 y 4 64 , tendrá el haber de 500 rs. anuales^ ó séa dobk del que señala el art. 4?
La mitad de la suma que en virtud de Jo dispuesto ea el párrafo anterior perciba él'suplente, se abonará pop él Estado . y la otra mitad se descontará déla retribucfo¿ de 2,000 rs que corresponde al mozo por ouya falta sirva* pero en tal caso se computará á este como tiempo de sér* vicio el que hubiese prestado su suplente.Art. 423. Si el prófugo nó debiese ingresar en el S6f* vicio porque resulte inú til, incurrirá en la multa de 500 á 2,000 rs., que fijará la Diputación provincial segün las 

circunstancias. Cuando no páéda pagar la cantidad que Sé señala, sufrirá el tiempo dé arresto ó prisión correccio
nal que corresponda, según la proporción que estábteCé el art. 49 del Código penal.

Art. 424. Cuando el prófugo fuese aprehendida pot algún mozo á quien hubiese cabido la suerte de soldada en el mismo pueblo ó en otro cualquiera, ó por el padre ó hermanos de dicho mozo, se retajará á este del tiemp* de su empeño, aun cuando se halle destinado ¿ cuerpo^ el tiempo que se imponga de recargo al prófugo, sin p e rjuicio de que sea dado de baja el suplente.
Art. 425. Se satisfará al aprehensor ó a prehensores dé un prófugo, que no sea padre ó hermano del mozd deck* rado soldado ó suplente, una gratificación de 409 renque se exigirán al prófugo; y si este fuere pobre, díchái graiD ficacion será satisfecha por el Estado á descontar délos 2,000 reales de que trata el art. 4?, ó la parte proporcional qae 

e quepa según el art. 5! Cuando el prófugo aprehendida 
y entregado como quinto no sirva todo el tíempú dé Stt impeño por deserción ó fallecimiento, y no hut*es« di* rengado lo necesario para cubrir el importe de la gratifi<Í fion, el aprehensor «ó aprehensores recibirán la cantidad idquirida por el prófugo hasta su deserción ó fatlééimiehto

Art. 426. Lo prevenido respecto al aprebeñsor y al fien te no proceder á si el prófugo no fuérc apto párá él lervicio; pero en este caso satisfará las costas y te» gallos jue hubiere ocasionado con su fuga , y sufrirá la péflá pareada en el art. 423.
Art. 4 27. Para evitar que los mozos sujetos al reémplató dudan su responsabilidad saliendo fuera del reino , nó Sé lará pasaporte con este destino á los que se hallen efi h  »dad desde 17 años cumplidos á la de 23, taíabien cuucp* úidos, siempre que hayan sido sorteados, sí no aseguran ‘star á las resultas de la suerte que pueda tocarles. A esto in consignarán en depósito la cantidad de 6,000 ts .t ü  )torgarán escritura de fianza suficiente. Si el mo2ó que 5é lalle en país extranjero no se presentase á servir áu plaíá ientro del término que se señale, no se llamará en stt 

ugar á un suplente; pero perderá la suma depositada* íá 
sttal será invertida pór el Ministerio dé k  u u é M  élílcu-



krír ía vacante, ó se hará efectiva con el mismo objeto
la fianza otorgada.No se exigirá depósito m fianza a los mozos que pasen 
á las posesiones de U ltram ar; pero el Gobierno cuidará 
d e q u e  si les toca la suerte de  soldados, en tren  á servir 
en los cuerpos <¿1 ejército destinados al punto donde se 
hallen ?  á cuenta del cupo del pueblo en que fueron sor
teados.Los mozos residentes en Ultramar que se bailen Com
prendidos en las edades de 17 á 23 años cumplidos y hu - 
biéseu sido sorteados, piara poder pasar desde ah  al ex
tran jero  asegurarán su responsabilidad al servicio de las 
a rm a se n  igual forma que si se hallasen en la Península.

No se exigí i á tampoco depósito ni fianza alguna para 
salir del reino y de las posesiones españolas de Ultram ar 
á los moz^s que acrediten haber quedado libres de toda 
responsabilidad , bien por no haber sido llamados al ser
vicio en el año en que fueron sorteados, ni en el trascur
so de los dos años inmediatos siguientes, bien por haber 
redim ido ó cubierto su plaza de soldado por cualquiera de 
loa medios que perm ite esta ley.

CAPÍTULO XIV,
D$ ías redamaciones ante las Diputaciones provinciales.

Art. 428. K-cha la entrega de los qúintos y de los su
plentes que deban ocupar el lugar de los que se excluye
ron , el Diputado provincial nombrado por la Diputación 
para la recepción de los quintos V el Comandante de  ̂ la 
caja preguntarán á cada uno de ellos si ti ne que red  -  inar ante la Diputación provincial* Tomniáu nota fo. líia*, así de los que inathfi »>ten qué tienen que hacer red  m u- cion , como de los que expresen que no tienen que hacer 
n inguna , y la pasarán á la Diputación p rov in cia l, auto
rizada con su firma y la del comisionado *jsl pueblo.

ArL 129. Verificada esta co parecencia, que será un 
acto público al que podrán concurrir t unb 'en < tras pe r
donas encargadas de exponer las razones de lo* inte era
dos, oirá la Diputación provincial las reclamaciones y 
las contradicciones que se hagan, exam inará los docu- 
m antos y justificaciones de que vengan provistos aquellos, 
y teniendo presentes las diligencias del Ayuntam iento sa
b ré  la declaración de soldados, dictará la resolución que 
corresponda. Esta se llevará á efecto desde luego, y sin 
perjuicio del recurso q ,:e interpongan los interesados pa
ra eí Ministerio de la Gobernación, acerca de cuyo d e re 
cho hará preéisamefite la debida advertencia al interesado, 
acreditándose en el acta haberlo verificado así.

La Diputación p ro v in cia l, cuando lo crea necesario, dispondrá que se practiquen diligencias á fin de decidir con el debido conocimiento acerca de las reclamaciones 
de los quin tos, y podía concederles un térm ino para la 
presentación dé justificaciones ó documentos. Cuidará sin embargo de que dichos trámites sean los mas breves po
sibles* P&ra que por ellos no se retarde la operación dé la  entrega, el mozo ó mozos que hayan sido declarados soldados por él Ayuntam iento, ingresaran en la caja con 
nota de recurso pendiente hasta qué la Diputación re* 
»$dfdvfiv1 -Guarido la justificación que deba presentar el quinto 
friere la de teuer un herm ano sirviendo en el ejército 
como quinto de reemplazo anterior que cubra pfeza, ma
nifestó rá ¿ la Diputación el arm a, cuerpo y puesto de su 
existencia , ó cuanto le sea posible m anifestar acerca de 
su paradero ; y sin perjuicio de ingresar en caja si no le 
asistiese alguna otra exención ó excepción, la Diputación, pef él bondúeto debido, reclamará de la Dirección general 
del i r  nía á que esté désti nado el herm ano soldado la Cer- 
tificacion de su  existencia en el ejército y cuerpo en el dia 
dé la reclamación del quinto , hecha á la Diputación. Ve
nida la certificación , y debiendo por ella gozar de la 
exención ó excepción , asi se acordará ; se pedirá la baja 
del quinto * herm ano del soldado, por el mismo conducto, 
y  se reclamai á al que deba reem plazarle. Si la certifica
ción produjese un resultado co n tra rio , la Diputación fa
llará definitivamente y en sentido negativo la reclamación 
dé excepción presentada como infundada.

Art. 130. Cuando se reclame acerca de la talla de un

3' tu n ta , bieri por e s te , bien por los demas interesados , la 
iputacion provincial dispondrá un  nuevo reconocim ien 

to por dos peritos talladores que no hayan intervenido en 
el p rim ero , y  de los cuales nom brará uno la Diputación y 
otro el Comandante de la caja. Sí hubiere discordancia 
de pareceres en tre  los talladores, la misma Diputación 
nom brará un te rce ro , y  en uno y otro caso, con vista de 
los dictámenes periciales, declarará al quinto soldado ó 
excluido.Para el nom bram iento de peritos talladores se prefe
rirán  dos sargentos de la guarnición, ó de los otros cuer
pos del ejército donde los hubiese, siendo distintos los 
que cada dia presten este servicio, según las circunstan
cias lo perm itan.

A r t  431, Cuando se suscite duda ó se reclame acerca 
J e  fe aptitud feúca de un quinto porque padezca enfer
medad ¿ tenga defecto físico que no sea el de falta de talla , se practicará un nuevo reconocimiento por dos facultativos que no hayan intervenido en el prim ero , y 
que serán nombrados", uno por la Diputación provincial 
y otro por la Autoridad m ilitar superior de la provincia; y  en caso de discordia por un tercero , que nom brar á 
dicha corporación , la cual, en vista de los dictámenes de 
íos dos facultativos, ó de los tres si hubo discordia, decidi
rá aceica de la aptitud del quinto , arreglándose á lo que 
se determ ine sobre el paiticular en el reglam ento de 
exenciones fxicas.

Los facultativos nombrados para este reconocim iento 
serán distintos cada dia, cuanto mas lo perm itan las 
circunstancias de las poblaciones, y nombrados con la 
ÜnfCa anticipación que fuese indispensable.

Art. 132. Los acuerdos que dicten las Diputaciones I 
Con arreglo', á lo prescrito en los dos artículos anteriores 
Serán definitivos, y no se admitirá respecto de ellos r e -  
Cttrsos al Ministerio de la Gobernación, á no ser en el 
caso de qUe los fallos de las Diputaciones hubiesen sido 
Contrarios al dictámen de dos de los facultativos ó ta
lladores, sin perjuicio de la responsabilidad á que haya 
lugar con arreglo á lo pievem do en los aitícuos 4 62
y m :Art. 133. Acordado el ingreso de un quinto en caja 
por lós comisionados para la entrega , cu nido estos, los 
¿ im ita tiv o s , los ta llado res‘y los interesados S“ hallen 
conform s , V en caso cont ario por resolu« ion que dicte 
la Diputación provincial, no podrá en n ingún cuso resis
tirse la admisión del mismo , ni se dar á á otro mozo en 
su  reemplazo . aun cuando llegue á probarse después su  
completa inutilidad.

Art. 134. La Diputaciones provinciales no adm itirán declamaciones que no hayan sido interpuestas en el tiem 
po y forma prescritas en esta ley.

Art. 135. Term inadas las operaciones de la quinta, las 
JSipulaciones provinciales formarán dos estados com pren
sivos d<l número de mozos sorteados en cada pueblo, cu 
po correspondiente á cada u n o , v de los exceptuados d< 1 
servicio por falta de talla ó inutilidad física, exp esando en 
este últim o caso el núm ero, órden y clase del cuadro d>? 
¿ S o p lo n e s  en  que hayan sido declarados compj endidos, 
con la proporción habida en tre  unos y otros. De losdoses- 
tados, el uno se rem itirá al Ministerio de 1.» Gobernación, 
y p tfp a l de la G uaira para los usos convenientes.

CAPITULO XV.
De las reclamaciones contra los fallos de las Diputaciones 

provinciales.
Art. 136. Los interesados podrán recu rrir  al Ministerio 

Ha la Gobernación del Reino en queja de las resoluc io
nes que dicten las Diputaciones provinciales, tanto res
pecto á la exclusión del alistam iento y á la inclusión en el 
m ismo de otros mozos ó de  la suya p iop ia, como re s -

féclo á tas excepciones que se hubiesen alegado, y á los 
éfnas puntos en  que con arreglo á la presente ley deben 
fallar aquellos cuerpos. Las reclamaciones se entablaráu 

‘ante el Gobernador de la provincia dentro  del preciso 
térm ino de los 15 dias siguientes á aquel en que sé hizo 
sabor la resolución al interesado. Pasado este plazo, no se 
Admitirá n inguna reclamación. Estos recursos no suspen
derán en n ing ún  caso la ejecución de lo acordado por la 
Diputación provincial.No podrá s in  em bargo apelarse al M inisterio de la 
Gobernación sí la reclam ación versa sobre la aptitud física 
ó  talla de u n  mozo destinado al servicio ó excluido de él, 
¿egun lo dispuesto en los artículos 130 y 131, á excepción del taso  prev&to en el art. 132.Art. 137. 'Tan ruego como se presente la reclamación 
al Gobernador de la provincia, hará ex tender ai márgen 
del escrito de l reclam an te certificación del dia y de la hora 
en  qué se hubiese presentado; y si fuese admisible, pro
cederá á in s tru ir  expediente con la m ayor brevedad posi
b le*  haciendo constar en él los inform es del Ayuntam ien
to  y  de la Diputación provincial, copias de los acuerdos de 
estas dos corporaciones , y las pruebas y los documentos 
mié para dictarlos hubiesen tenido á ja vista. Instruido 
que sea, se rem itirá al M inisterio de la Gobernación. El 
tiem po para la instrucción de estos expedientes no exce
derá de u n  m es, á no ser por causas especiales ó ex trao r
dinarias que m anifestará el G obernador de la provincia.

Art. 138. Las reclamaciones de que hablan los artícu
los anteriores serán  resueltas definitivam ente poi el Mi- 
joisterio de la Gobernecion , oyendo siem pre al Consejo de 
Estado , ó en  su defecto al T ribunal Conlencioso-adm ims- 
Ifátivo.

Las reclam aciones á que se refiere el párrafo an terio r 
y las demas que se hagan en  m ateria de quin tas, se ad
m itirán  en papel del sello de pobres á todos los que á ju i

cio de las corporaciones que de ellas Conozcan fueren re 
conocidos Ules.

CAPITULO XVI.
De la sustitución.

Art. 139. La sustitución del servicio m ilitar puede rea 
lizarse por los mediosíque s ig u e n :

1.° Por cambio de núm ero en tre  el mozo que quiera 
sustituirse y cualquiera de los mozos solteros ó viudos 
sin hijos que hayan sido sorteados en un pueblo de la 
misma provincia, ya eq el año correspondiente al reem 
plazo, ya en uno de los dos anteriores al m ism o, á los 
cuales alcanza la responsabilidad del servicio militar se
gún lo dispuesto en el art. 14.2 .° Por medio de la entrega hecha á nom bre de un 
mozo á quien haya correspondido la suerte de soldado de 
la cantidad de 6,000 rs., dado caso que no señale otra dis
tinta la iey en que con arreglo á lo dispuesto eu el a r tí
culo 11 debe autorizarse el reemplazo anual. Estas cauti- 
da des se harán afectivas, con destino **%-'tusivo al reem plazo del ejército según lo establece e>ta le y , en la Caja 
general de Depósito» de Madrid y en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las provincias, como dependientes y 
sucursales de la misma Caja general. ^

3.* Por soldados licenciados del ejército que no pasen 
de 32 a ñ o s , aptos para el servicio y siu mala nota en su 
licencia.4 ° Por mozos que habiendo cumplido 23 años y s u 
pasar de 30 , sean solteros ó viudos sin hijos, y tengan 
los requisó>s que exp- esa el art. 143.Art. 1 40. Para que.pueda adm itirse un sustituto sera 
tal ado y reconocido ante la Diputación provincial en U 
f o r m a  q u e previenen los artículos 130 y 131 para cuando 
se t< ate de lá aptitud física de un quinto.

Alt. 141. El que p  etenda ser sustituto por cambio 
de núm ero n cees i t *«á ae r *d i ta r :1.° Por medio de la fe efe.. bautism o, debidamente le
galizada , ser de 20 á 25 años de edad.

2." La identidad de su persona , m ediante informa
ción sum aria, q u ep o d iá  am pliarse si lo juzga oportuno 
la Diputación.

3? Ser soltero ó viudo sin hijos.
4? No hallarse procesado crim inalm ente , ni habar su

frido ninguna pena de las comprendidas en el prim er 
p n rafo del art. 94.

5.° Tener lic-mcia de su p ad re , y  á falta de es te , di 
su m adre para realizar la sustitución , debiendo ser 
concedida esta licencia por escritura pública, ó por com 
parecencia de los otorgantes ante el Ayuntam iento , y 
justificarse con la copia d é la  escritura ó con certifica
ción correspondiente.

6.° El núm ero que el mozo ha sacado en el sorteo ; si 
ha presentido ó no recu d o  de excepción legal, y en ca
so afirmativo la resolución que recayó ó su instancia.

Si se hubiera libertado del servicio un mozo por cual
quiera de las excepciones contenidas en los párrafos p ri
mero , segundo, te rcero , cuarto, qu in to , sexto, sétimo, 
octavo, noveno y undécim o del art 76 , no se la adm itirá 
como sustituto por cambio de núm ero , á no ser que pre
sente de su padre, m adre , abuelo A abuela á quienes res
pectivam ente m antenga, j a  misma licencia que exige el 
párrafo quinto de este articulo , y ademas se obligue el 
susí tuto á en tregar por via de auxilio á las personas á 
qumnes sostiene el qu in to , y durante e t e  se halle de sus
tituto en el servicio , la sum a m ensual q u e , á propuesta 
del A yuntam iento , señale la Diputación como necesaria 
para la subsistencia de las mismas personas desvalidas 
que pueda haber en cada Caso. Cuando el quin to  hubie
se sido exento del servicio en virtud de lo dispuesto en 
el párrafo décimo de dicho art. 76 , no podrá de modo al
guno adm itírsele como sustituto de otro mozo.

Art. 142. El licenciado del ejército que quiera ser sus
tituto , acreditará precisam ente, mediante su fe de bautis
mo legalizada , y su licencia absoluta , que reúne la edad 
y demas requisitos que expresa el párrafo tercero del a r 
tículo 139.

Art. 143. El mozo de 23 á 30 años que no sea licen
ciado del ejército y  pretenda servir corno sustituto, acre
ditará tener esta edad , y los requisitos segundo , tercero 
y  cuarto del art. 141 en la misma forma que en él se exi
ge á los sustitutos por cambio de núm ero ; y si fuere m e
nor de 2o años, presentará ademas la licencia á que alu
de el párrafo quinto del mismo artículo.

Art. 144. La Diputación provincial decidirá acerca de 
la admisión del sustituto en vista del reconocim iento pre
venido en el art. 140, y de los demas documentos que en 
cada caso son necesarios , según queda dicho en los a r
tículos anteriores.

Art. 145. El sustituido por cambio de núm ero queda
rá obligado á ingresar en las filas del ejército si en los 
reem plazos sucesivos alcanzase al sustituto esta obligación.

Art. 146. Cuando el mozo que se sustituyó por cam 
bio de núm ero fuese llamado al servicio en lugar del sus
tituto, se entenderá que ambos sirven sus respectivas 
plazas.

Art. 147. La presentación del sustituto y de los docu- cumentos justificativos de su aptitud leg a l, de que habla 
el art. 141, se hará dentro del preciso térm ino de dos m e
ses, contados desde el dia en que se declare definitiva
mente soldado al que pretenda sustituirse.

Se entiende declaración definitiva para los efectos de 
este artículo y del 152, del fallo de la Diputación consen
tido , ó que aunque alzado haya causado ejecutoria en 
cada caso, desde cuya notoriedad en uno y otro princi
piará á correr el tiempo fijado en ambos artículos.

Art. 148. Si un sustituto de, cualquiera de las tres cía- . 
ses á que se refiere el art. 139, desel lase dentro del p ri
m er ano, contado desde el dia en que fue admitido defi
nitivamente en caja, ingresará en su lugar el sustituido. 
Aun entónces podrá redim ir la obligación del servicio 
con la entrega de 6,000 rs., autorizada en el mismo artí* 
Culo 139, ó de la suma que fíjase la ley como precio de la 
redenciou.

Arl. 149. Los pueblos podrán llenar sus cupos con 
sustitutos, debiendo practicar todas las diligencias que 
quedan prevenidas hasta el llamamiento y declaración 
de soldados inclusive, para designar el individuo á quien 
reemplaza cada sustituto, á fin de que quede respons ble 
po rtó le , en los términos que señala el artículo an térioi.

Art. 150. Siu em baígo de lo prevenido en los a rtícu 
los anteriores, se autoriza al Gobierno para adm itir la 
.sustitución general de todos los quinto* de una p oviuefe 
en b»s térm inos que sean mas convenientes cuando lo 
exija** asi c r  constancias particulares.

Art 151. Para realizar la sustitución por medio de a 
entrega de los 6,000 rs. designada^ en el art. 139, ó.de la 
sum a que fiiase la ley, presentará d  mismo sortea o que 
pretenda libertarse del servicio, ú otra persona en su 
nombre, á la Diputación provincial , la carta de pago ó 
documento que acredite la entrega de la cantidad r e 
ferida.

La Diputación provincial, cerciorada de la legitimidad 
de este documento, expedirá una ceitifivacion que acre
dite la entrega de la cantidad y de ia caria de pago ó do
cum ento dé recibo á favor del interesado á cuyo nom 
bre se haya hecho.

Esta certificación, que Será firmada por el Presidente, 
dos Diputados V el Secretario , y  sellada con el sello de la 
Diputación , surtirá para el mozo que h»ya redimido por 
esto medio la obligación del servicio todos ios efectos de 
una licencia absoluta.La Diputación provincial, quedándose con copias au 
torizadas de los imsmos documentos y con las diligencias 
que justifiquen su legitimidad en caso necesario, y tom an
do razón circunstanciada en registros que hará llevar al 
in tento  de las sustituciones del seivicio que por este m e
dio se realicen, hará el uso que los reglam entos determ i
nen de las cartas de pago ó documentos originales que le 
fuesen entregados.Art. 152. La entrega de la cantidad señalada para li
bertarse el mozo de la obligación del serv icio , ha de rea
lizarse dentro  del térm ino preciso de dos m eses, contados 
desde el dia en que se le declare definitivam ente soldado. 
Pasado este térm ino , no podrá usar de este beneficio, ni 
se dará curso á ninguna reclamación con este objeto.

Para el sustituido que deba ingresar en el ejército por 
haber deseitado el sustituto dentro del año de responsa
bilidad señalado en el art. 148 , el térm ino para la e n 
trega del precio de su  redención , sí pretende libertarse 
de nuevo del servicio, se contará desde el dia en  que in 
gresó en el cuerpo á que se le destine.

Art. 153. Si la plaza de mozo que se redimió por me
tálico resultase en cualquier tiempo cubierta por otro mo
zo de núm ero an terior al del redimido , sé devolverá á es
te la sum a que por su redención hubiese entregado.

Art. 154. Los in teresados á quienes com prenda lo dis
puesto en el artículo an te r io r , acudirán  en  dem anda de 
su derecho al Ministerio de la Gobernación por conduc
to délos Gobernadores de las p rov incias , los cuales, oyen
do á las Diputaciones provinciales , inform arán acerca de 
dichhs solicitudes, manifestando si procede ó no la devo
lución expresada, y los fundamentos que hubiese para 
concederla ó negarla*

Los Gobernadores un irán  tam bién á su  inform e una 
certificación en que se acredite el hecho principal en v ir 
tud del cual deba acordarse la devolución de la indicada 
suma.

El Ministerio de la Gobernación resolverá lo que cor 
responda, y com unicará esta resolución al Ministerio de la 
G uerra y al Gobernador de la provincia respectiva.

Una vez acordada la devolución de los 6,000 rs., ó de 
la sum a que corresponda, según lo dispuesto en el p á rra 
fo 2? del art. 139, tendrá aquella efecto inmediatamente, 
prévia la presentación del certificado que se entrega al re 
dimido , con arreglo á lo que establece el párrafo 2? dpi

articulo 151. En este mismo documento extenderá el in te 
resado el recibo de la suma que se le devuelva.

Art, 155. El Gobierno , pop el Ministerio de la G uerra, 
dispondrá lo conveniente para cubrir.jad bajas personales 
que resulten en el ejército por los mozos q u é  Ve hubiesen 
libertado de la obligación del servicio mediante Ja reden
ción en metálico. Para este fin la suma total qué im porten 
las cantidades entregadas por los mozos será destinada 
única y exclusivamente al objeto de cubrir las ba jas , dé 
tal modo que resulte asegurada su precisa inversión.

Art. 156. Las bajas de qué trata el artículo an terior se 
C ubrirán:1? Por individuos de la clase de tropa del ejército que 
quietan  reengancharse. '2? Por cumplidos del ejército ó individuos de la clase 
de paisanos qjie quieran alistarse voluntar iamente.

Art. 157. Un Real decreto expedido ppr el Ministerio 
de la G u erra , de acuerdo con el de Gobernación , expre
sará las demas circunstancias que han de re tiñ ir los in 
dividuos de tod.ts las clases expresadas para ser adm iti
dos en el servicio. Establecerá también las reglas que 
han  de observarse para que las sumaá que ingresen con 
este exclusivo ob je to , constituyan el fe#fio de los pre
mios pecuniaiios que pertenezcan, adfeiáas Cualquiera 
otra ventaja, á los que se h»yan reenganchado y á los 
que hayan sentado plaza e> poutu ieam m te, como Uoa 
propiedad de que dispongan tan pronto coüio se cum plan 
la* cond cinnes establecidas.Por los mismos M in ió n o s  de Guerra y Gobernación, 
v de común acuerdo entre am bos, se ro rm arán , toman
do por base esta lev , lo sd eu n S  reglamentos que fueren 
necesarios en todo lo relativo á este medio de cubrir el 
servicio d i eje cito.ArL 158. El Gobierno, al d*r anualmente cuenta á las 
Córtes de los gasiuS públicas.del Estado, la dará también, 
aunque con enteva separación» de ja  sUma total que h n 

'importado e i cad * año las redenciones «fel servicio m i
litar por ia cantidad designada, con expresión del núm e
ro de mozos que se havan libertado d»i servicio por _-s- 
te medio, de los indivídu »s do la clase de tropa que se 
hayan reenganchado, y de los que hayan sentado plaza 
voluntariam ente.Art. 159. Sí la experiencia demostrare que los reen 
ganchas y la admisión de voluntarlos eii los regimiento» 
no sou suficientes para cubrir fe* bajas de los que se li- 
beiten del servicio m dilar por medid de la entrega de 
1os 6,000 rs., ó de la suiha que designe la ley , el Go
bierno dará cuenta á las Cortes. Entonces manifestará el 
núm ero de mozos que se hayan libertado del servicio, la 
inversión de las cantidades entregadas, e1 núm ero de sol
dados reenganchados, el de los mozos que hayan sen ta
do plaza vo luntariam ente, y el de las plazas que hayan 
quedado por cubrir.

CAPITULO XVII.
Disposiciones penales.

Art. 160. Se procederá á formar causa crim inal pqr los 
juzgados ordinarios con exclusión de todo fuero al mozo 
sobre quien recaigan sospechas de haberse motilado ó in
utilizado para eludir el st-rvício: 11’V 'V

Resultando cierto el hecho , será condenado el que se 
inutilice á serv ir en uno de los cuerpos de guarnición fija 
en las pos- smnes de Africa por el tiempo ordinario  de 
los ocho años y dos mas, destinándole á ocupaciones com
patibles con su situación física. Si la inutilidad fuere tan 
absoluta que el mozo no pudiese prestar n ingún género 
de servicio eu dichos cuerpos, sufrirá la pana marcada 
en el art. 342 del Gódigo. En ambos casos quedará priva 
do de los beneficios que pudieran comprenderle por aleo
no de tiempo de servicio y también de obtener licencia 
temporal durante el mismo, asi como de las retribuciones 
que secouceden por losarts. 3.°, 4 * y 5°.

Los que aparezcan coautores, cómplices ó encubrido
res de e»te delito, serán condenados á  las penas que Ies 
correspondan con arreglo á los artículos 60 , 63 y 64 del 
Gódigo v ig en te , bajo el supuesto de que la pana señala
da á los autores del mismo es la de presidio mayor.

En lugar del mozo inutilizado ingresará en el servicio 
un suplente ; pero este será dado de baja tan luego como 
recaiga sentencia ejecutoria en que se declare qu*j la in 
utilización* fue voluntaria.

Art. 161. Si un  mozo para eximirse del servicio usase 
defraude en cualquiera|de las operaciones del reemplazo á 
que se refiere esta le y , se instruirá, causa crim inal en 
averiguación del hecho por el juzgado o rd in a rio , con ex
clusión de todo fuero. Si el fraude apareciese probado , se 
le im pondrán al autor y á los culpables las penas q ue  
correspondan según el Gódigo , y en trará el prim ero a d e 
mas á serv ir en el ejército por el tiempo ordinario á cuen
ta del cupo de su pueblo, después de extinguida su con
dena, con syjecíon á lo prescrito en los artículos 94 y 95, 
aunque no hubiese llegado á sortearse, ó np le hubiese 
correspondido la suerte de soldado. Satisfará tam bién al 
suplente, si hubiese este Uegadajt en tra r ‘en raja, á consecuencia del fraude com etido, una indemnización pro
porcionada al tiempo que hubiera se rv id o , á razón de 
1,000 rs. por cada año. Se dará de bnja al suplente , si le hubo, cuando la sentencia sea condenatoria , tan luego como quede ejecutoriada.Art. 162. Sin perjuicio de las multas que con arreglo 
á ías leyes pueden im poner los Alcaldes y  Gobernadores 
de p ovíncia, se instru iiá  causa criminal por los juzgados 
ordinarios, con exclusión de todo fuero, contra las perso
nas que eu la ejecución de las operaciones del reemplazo 
htibiasen cometido delito ó falta de los que com prende el 
Código nenal.Si el delito ó falta hubiese dado lugar á que se llamara 
al servicio á un inozo á quien no corresponde ingresar 
n o rsu  núm ero á consecuencia de exenciones declaradas 
á otros mozos, se impondrá por la sentencia condenatoria, 
ademas de las penas que marca el Código, una indem niza
ción á favor dél mozo perjudicado en 1a proporción esta
blecida en el artículo anterior.

Art. 163. Los facultativos que hubiesen cometido en 
los reconocimientos y operaciones en que in tervienen pa
ra el cumplimiento de esta *ley algún delito *ó falta , ade^ 
mas de sufrir la pena que corresponda según el Código, 
estarán ob'igados al resarcim iento de los daños y perjui
cios que hubiesen causado indeb ida^  >nte 4 alguoa perso
na por efoqto del mismo delito ó falta , asi como al Estado 
por la baja indebida.Art. 164. Si en las copias relativas á las actas de sor« 
te o s  de que habla el *>rt. 70 , se hubiese Cometida la omi
sión fraudulenta de alguno de los sorteados, cuando de las 
diligencias instruidas, según la disposición del mismo *r* 
líenlo , resulte e! frau d e , pasarán las actuaciones al juzga** 
do ordinario , para que con CXCIUSÍ911 do lodo fuero proce
da cont a los que hubiesen c<uueti-fo él delito, eou arregló 
á las disposiciones del art. 226 del Código penal.

Artículo transitorio. El repartim iento general del con
tingente á las provincias y el íe cada provincia á los 
pueblos para la quinta de 1856, se harán con sujeción áío prevenido respectivam ente en ló¿ artículos u  y 14
del proyecto que ha servido como ley p^ra la ejecuciou 
del último reem plazo, quedando sin efecto lo dispuesto 
en los artículos 18 y 21 de la^ p re n o te  ley hasta que se 
hava Verificado la quinta de dicho año.

Articulo adicional. Concluidas las operaciones de lá 
quin ta an te las Diputaciones provinciales, darán estas 
cuenta al Gobierno de cualquier caso que haya ocurrido 
en aquellas, y no esté previsto en la presente ley.

Por tanto mandamos á todos los T ribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles 
como m ilitares y eclesiásticas , de cualquiera clase y 
dignidad , que guarden y hagan guardar , cum plir y,eje 
ca tar la presente ley en todas sus partes.Talado treinta de Enero de mil ochocientos cin cuen ^ 
ta y seis.-»YO LA RElNA.*~El Ministro de la Goberna
ción , Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.
De conformidad con el parecer d e  mi Consejo de Mi

nistros , á propuesta del cíe la G obernación, vengó en 
nom brar Ministro del T ribunal Supremo Contencioso- 
adm inistrativo á D. Tomas María Saenz de Vizmanos, 
catedrático de Administración que ha sido; Vocal dé la 
comisión de Códigos, v Encargado de negocios.

Dado en Palacio á prim ero de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y se is .^E stá  rubricado de la Real m a- 
no.=HEl Ministro de la Gobórñacioa, Patricio de la Es
cosura.

Administracion.- Negociado 5.º
Remitido al T ribunal Supremo Contencioso-adm inis- 

tra tivo e l expediente sobre autorización para procesar al 
A yuntam iento y Junta pericial de Santervás de Campos, 
ha consultado lo siguiente:«Visto el expediente original rem itido por el Gober
nador civil de la provincia de Valladolid , en que ha n e 
gado al juzgado de Hacienda de aquella provincia la au 
torización solicitada para procesar al A yuntam iento y 
Jun ta pericial de Santervás de Campos, que tom aron par
te en la formación del padrón de riqueza correspondien
te al año de 1851 , por varios abusos cometidos en el m is
mo , y que fueron denunciados por algunos vecinos de la 
expresada villa:Visto el art. 41 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, dado en virtud de la autorización concedida 
por la ley del presupuesto de ingresos de la misma fe
cha para el establecimiento de la contribución sobre el 
producto líquido de los bienes inmuebles y del cultivo y 
ia ganadería , en que se dispone que cuando se jusMfieare

que en la valuación de la riqueza de un pueblo se han  
Cometido ocultaciones ó falsificaciones, el Ayuntam iento 
y peritos repartidores sufrirán  m ancom unadam ente una 
inulta de una cuarta parte del cupo del pueblo :

Visto los artículos! 46 y 47 del e tp resado  Real decre* 
t o , en que se prescribe que el Ayuntam iento que por 
cualquiera causa dilatare mas allá de los térm inos seña
lados la resolución de las reclamaciones de los co n trib u 
yentes, ó que entorpeciere la aprobación del repartim ien
to por errores ó  falta de form alidad, será m ultado por 
el In tendente  en q n a  cantidad de 200 á 2,000 rs.* g ra
duado según las circunstancias del Ayuntam iento y  la 
gravedad de la falta, quedando adem as responsable m an- 
comu iradamente al pago de las m ensualidades que por 
consecuencia de ella no pueden ser cobradas en  tiempo oportuno;

Visto el art. 63 del mismo Real d e c re to , según el cual 
se consideran gubernativos todos los procedim ientos de 
la cobranza , sin exceptuar los que llevan consigo me
didas coactivas contra las personas que tomen parte en 
ella ó en los repartim ien tos, y en n ingún caso podrán 
mezclarse en ellos los tribunales ó juzgados m ientras 
se trate del Ínteres d iie rto  de la Hacienda pública:

Vistos los artículos 47 y 54 de la Instrucción de la pro
pia fecha para la adm inistración de la Hacienda pública: 

Vista la Real órden de 3 de Setiem bre de 1847, en que 
se recuerda á la Administración provincial el cum plim ien
to d • las leyes, instrucciones y órdenes, com unicadas so
bre la adm in istración , recaudación y cobranza de las 
contribuciones, haciendo aclaraciones con tal objeto:

Vfeta la Real órden de 29 de Diciembre de 1849, que 
á la v e*. que deja la ad.ui li.st ación in terior de las ren tas 
públicas al cuidado de los Jefes especiales, establece como 
una de las atribuciones de autoridad de los Gobernadores 
civiles, en sustitución de los lutm identes respecto de las 
contribuciones directas, la de resolver definitivam ente las 
:eeiat na e jo tes  que los contribuyentes presenten contra las 
decisiones de los Ayuntam ientos, no solo por el perjuicio 
que aquellos hubiesen sufrido en la estimación de sus bie
n e s , sino por el general que pueda causarse á los contri
buyentes con las om isiones, errores ó injusticias que fa
vorezcan á algunos:

Vistos los artículos 90 y 91 de la ley de 3 de F ebrero  
de 1823, restablecida por Real decieto de 7 de Agosto 
de 1854:Vistas las Reales órdenes de 15 de Diciembre de 1854 y 
19 de Mayo de 1855:

Visto él Real decreto de 27 de Marzo de 4850 , que es
tablece las reglas que han de observarse en los procesos 
que se formen contra los Gobernadores de las provincias y 
demás empleados y corporaciones dependientes de estos 
por hechos relativos al ejercicio de sus funciones:

Considerando que los hechos por que se dirige el pro
cedim iento judicial contra el Ayuntam iento y Jun ta peri
cial referido* son : haber cometido errores capitales é i n -  
forma'idades varias en la confección, publicación y rem i
sión á li  superioridad del a mi liara m iento de h  riqueza 
territorial y  pecuaria correspondiente al año de 4 851, 
dando lugar á quejas y reclam ac'ones , no soto sobre la 
forma en general, sino  sobre abusos ó injusticias parc iales del repartim iento:

Considerando que la recaudación de contribuciones, 
sujeta á operaciones peren to rias , está sometida á un  p ro 
cedimiento adm inistrativo que, atendiendo á la m ayor ex
pedición del servicio , abraza la inspección prévia de los 
abusos ó errores del género de los que van expresados, 
que en  los actos de su ejecución se cometan , para su re
paración y corrección en el círculo de las atribuciones 
gubernativas de la adm inistración de Hacienda pública, y 
sin que proceda el conocim iento de la autoridad judicial, 
una vez reparados los abusos cometidos en  tales a c to s , á 
no ser que la misma Adm inistración, encargada de su ex á - 
m en y ap rob ac ió n , y  responsable de ellos, pase á los 
Tribunales el tanto de culpa correspondiente :

Considerando que, según aparece en el expediente de 
autorización de que se viene hablando, la Adm inistración 
provincial de Va ladolid instruyó á su tiem po otro expe
diente sobre los hechos de que se trata , y para ello en 
vió á Santervás de Campos un comisionado y luego un  
inspector, obteniendo el resultado inm ediato de adqu irir 
el conocim iento de todos los errores y abusos cometidos 
que habia que corregir, y  de enm endar las*irregularidades 
generales y parciales del rep a rtim ien to :

Considerando que según los m éritos del referido expe
diente gubernativo. en el estado en que en el dia se halle, 
la Adm inistración de aquella provincia deberá proceder á 
su ultim ación en el círculo de sus a tribuciones, ó á pa
sar , si hubiere lugar á ello, el tan to  de culpa á la Auto
ridad judicial ; m

El Tribunal opina que podría V. E. consu ltar á S. M. 
que se confirme la negativa del Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid , en  el concepto expresado, devol
viéndole al efecto el expediente que ha rem itido. »

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resolver de 
conformidad con lo consultado por el T r ib u n a l, de Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos co n si-  
g u íe n te . Dios gilnrda á V. S. m uchos años. Madrid 3! dé 
Enero de 185&.=«->Escosura.**Sr. Gobernador de la p rovin
cia de Valladolid.

$ubsecretaria.—Negociado 2 .º

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.), considerando que ha# 
hiendo las Córtes acordado en la Constitución política de 
la Monarquía el establecimiento de un Consejo de Estado 
que ha de ser el Cuerpo suprem o conteneioso-administra** 
tivo, d o  es posible determ inar acertadam ente nada que 
tenga relación con los procedimientos de la misma espe
c ie ; con presencia del luminoso inform e de ese T ribunal 
Supremo, fecha en 21 de Noviembre de 4865, ha tenido á 
bien m andar quede sin efecto ia Real órden de 4 4 del mes 
próximo p>sado , en que se crean ocho plazas de abogados 
agentes especiales que representen á las partes en  todos 
lys negocios contenciosos de la Adm inistración.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 4.® de Fe** 
brero de 1856.=*Escosura.*«Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo Cunteucioso-adm inistrativo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
limo, Sr.: De acuerdo con lo inform ado por el T ribu

nal Supremo Goiitencioso-rdministrativo, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servi lo declarar que ni el Ayuntam iento 
fie b  anteiglesia de Lejona, ni la Junta de comercio de Bih 
b io  ti nen derecho alguno de dominio sobre los terrenos de 
{4 playa de La tinaco, eu la ibiera derecha de Nervion , los 
cuales son y deben co nsid erase  como de dom inio público, 
debiendo ser por consiguiente regulado por la Adminis
tración su aprovecham iento, según sea mas conveniente á 
los intereses gene.ales del procomún.De Real órden lo diso á V. 7. para su inteligencia y 
efectas consigui «tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1856.=**Luxán.«*»Sr. D irector ge
neral de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

El Capitán general de Andalucía, en comunicación de 
26 de Enero, manifiesta á este Ministerio que el Guadal
q u iv ir  continuaba baiando, habiéndose desaguado casi to
dos los puntos inundados de Sevilla , por lo que se ab ri
gaba la grata esperanza de que pronto se vería libre la 
población d é la  calamidad que hace un mes la está afli
giendo Dicho dia fue el último que la guarnición sum i
nistró las 5,500 raciones para los necesitados, habiendo 
asistido SS. AA. RR. los Sermos. Sfes. Duques de Mont— 
pensier á presenciar el reparto en los cu arte les ; y asi U 
tropa como la m ultitud de pobres que se estaban socor
riendo , m anifestaioo sus sim patías y profundo agrade
cim iento hacia unos Príncipes que tanto han hecho para 
aliviarlos en su aflictiva situación. El A yuntam iento por 
su parte  tomaba Ia$ disposiciones y medidas higié
nicas convenientes para evitar el que á consecuencia 

*de la inundación se desarrolle alguna enferm edad epidé
mica. Los Jefes y Oficiales de la arm ada nacional existen
tes en Sevilla han rem itido tam bién su donativo* al Capitón 
general para q u e , en unión de los que han facilitado sus 
com pañeros del e jé rc ito , se apliquen asimismo al socorro 
de ios menesterosos*

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS*
La escampavía Santiago, de la división de las Baleares, 

reconoció en aquellas aguas el 42 de Diciembre último al 
laúd de la matricula de Mallorca San Joséy procedente de 
Argel , encontrándole ¿ su bordo 407 pañuelos de algodón 
otras varias piezas soéltó* de l teísmo género y 4,600 m

poíeones, todo lo que fue depositado en  la A duana y Te-* 
ío rería  ote Palma.La nom brada Alarma , delqpostaderodd Algecirafi, «pre-?. 
só e l 47 d e  Enero próxim o pasado, sobrados arrecife* del 
R m concilio , una lancha con cuatro fardos d e  tabaco.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,
En los autos que por recurso  de nulidad ante nos pen* 

d e n , seguidos en el juzgado del Centro y en la A udien
cia de esta corte , en tre  Doña Vicenta M arino, como m a
dre, tu lora y curadora de sus hijos D. Jo.'é María y  Don 
Manuel ÁlvareZ y  Mariño, y D. Diego Fernando  Montañés, 
ambos de esta vecindad, sobre nulidad de la* in stitució n  
de heredero que hizo á favor del últim o su esposa Doña. 
Francisca Blanca Alvarez, de los cuales resulta q u e  en 30' 
de Noviembre de 4 842 otorgó la infera 1 «n esta co rle  an te  
el escribano del núm ero de ella D. Domingo B >nche y  titos 
testigos llamados y rogados un poder para testar* efl e f  
que después de expresar >U filiación y hacer la pro te s t f - . 
cion de la fe , autorizó en prim er lugar á su  esposo Doflr 
Diego Fernando Montañés, en segundo al herm ano de 
este D. Juan de Dios M ontañés, para que e n  su nom bre; 
y representación h iriesen  su testamento conform é á 
instrucciones que les tenia com unicadas y  en adet n te  fes 
comunicase; y  á continuación dictó la siguien te cláusula: 
av después de cum plido y pagado todo cuanto disponga tí, 
del rem anente que qu daré de todos sus bienes, de C ual
quier cla.^e que se a n , instituye ?  nom bra por Única y- 
universal heredera de todos ellos á la jjersona que tierid* 
designada y escrita de su propio puño y letra Con fech e  
an te iio r á este poder en una memoria que se hallará cúr-’ 
rada en tre  sus papeles, ó de quien  merezca su confianza,f 
para que los que sean los haya, goce y herede crin lá* 
bendición de Dios, á quien pide la encom iende.* *

Falleció la otorgante en 17 de Abril de 1860, y  en 2 t  
del mismo mes y año presentó su esposo á la p» otocolfzár 
cion el poder y la memoria que dijo haber hallado e» LO 
lo?> papeles^ de la difunta; y proveído como lo solicitaba, 
se le libró en 30 de dichos mes y  año un testimonio, con 
inserción , en tre  otros docum entos, de la iudicada, memo
ria , expreí-áudose por el escribanoque correspondían <foá 
sus Originales que obraban en e f  registro de escrituras de 
su cargo, de que daba fe , y concluyendo con la fecha y  
firma de «Madrid 6 'e  Diciembre de 1842. =®= Fráncis£¡| 
Blanca Alvarez.» En la actualidad el mes de esta fecha $0 
ve enm endado, leyéndose Noviembre, sin que cónstg el 
autor de ello, á pes r  de haber seguido causa en tum a!, cuyo resultado frie absolver librem ente á D. Diego F e r 
nando Montañés. Reclamada la h. renciá de su d ifunta es**»' 
posa por su herm ana política Dofía Vicenta Marinó t en  
la insinuada representación , se opuso aquel, fundado en  
el derecho que le atribuía la sustitución hecha á su favor; 
y  esto dió lugar al presente pleito fallado en prim era y 
segunda instancia, absolviendo de la demanda á Montañés, 
y declarándose en la sentencia de revista nula y de n ing ún  
valor ni efecto la designación de heredera contenida en 
la enm endada mem oria que corría unida á los au to s, re
servando su derecho á los hijos de Doña Vicenta Mariño 
en el concepto de herederos abintéstalo para que le h i
ciesen valer en el correspondiente ju ic io  ó consecuencia 
de la an terior declaración de nulidad. Contra esta sen ten 
cia interpuso en tiempo y  forma e r r e c u rs o .d e  que se 
trata D. Diego Fernando Montañés* fundándole en que 
se había quebrantado por ella la ley especial dé la m a te 
ria , que era la última disposición de su difunta esposa: 
se habia faltado tam bién , calificando exclusivam ente de 
poder para testar el docum ento de 30 de Noviem bre de 
1842, á lo prevenido en la ley de T oro, con arreglo  á la 
cual puede y debe ser considerado como un verdadero y 
acabado testam ento; y habia sido olvidada por úllim o la 
doctrina legal que considera las memorias testam entarias 
con fuerza bastan te para lo que se ha supuesto en la sen
tencia no tenerla la de Doña F rancisca Blanca Alvarez.

V istos: Considerando que este pleito ofrece dos cues
tiones: prim era, si puede hacerse valederam ente la in sti
tución de heredero del modo que la hizo la expresada Do
ña Francisca; y  segunda, si en la afirm ativa , las pruebas 
traídas á los autos excluyen todo motivo racional de duda 
sobre la identidad en tre la m em oria testam entaria p re
sentada porD . Diego Fernando M ontañés, y la m enciona
da en la cláusula de institución que en el poder para testar 
consignó la susodicha Doña Francisca Blanca :

Considerando que la segunda de estas dos cuestiones 
lo es de hecho, porque se reduce á la apreciación de d i
chas p ru eb as , siendo ajena por lo mismo del p resen te  
recurso: ^

Considerando que la expresada Doña Francisca Blan
ca Alvarez en el m encionado poder no le dió para in s ti 
tu ir heredero de la m anera única con que podía darle 
según la ley prim era , título XIX, libro 10 de la Novísima 
Recopilación, estoes, autorizando al comisario para in s ti
tu ir  por heredero de ella á tal ó cual persona ,  designándola en el mismo poder por su n o m b re : re

considerando que en  vez de esto h izo  en  poder p a
ra  testar una institución directa q u e , no solo "excluye el 
poder especial para in s ti tu ir , sino hasta la posibilidad de  
semejante poder, porque ciertam ente nadie éúncibe que 
instituyendo se autorice , n i  q u ie ra , n i pueda Autorizarse 
á otro para instituir  :

Considerando que esta institución no es contraria á lag 
ley es , antes bien muy conforme á e lla s : prim ero , porque 
siendo idéntica , según la ley octava del título y libra cita
dos de la Novísima Recopilación , la forma del poder para  
tentar y la de los testam entos que se otorgan ante escriba
no y testigos, puede considerarse conío testam ento el po
der en esta parte, y tenerse por cumplida la prescripción 
de la ley 72, título I t l ,  partida 6 .®, sobré qué laT i^ itú é ío n  
se haga en testamento: segundo, porque la ley 3.* del m is
mo título y libro de la Novísima Recopilación estima como 
testamento el poder en ledo lo que tiene de especia1, y se
ñaladam ente en lo relativo á la institución de heiederb, 
puesto que no podiendo tener esta efecto en v irtud  del 
poder cuando no hace uso de él en tiempo del comisario, 
se l«» atribuye ella term inante raen te, no cwmo amera»-h‘j |o  
trasform ando en verdadera institución la simple dé»igha- 
cion en el poder del nom bre de la persona para cu ya i n s 
titución se autorizó sin r^ u h a d o  al com isario ; te rc e r^  
porque el caso de estos autos está embebido en  el prevja* 
to por la ley ,6 * de dichos título y  libro de lá N úvíshha Recopilación, esto es , el de institu ir por heredero  y d a r 
poder para completar el testam ento , siendo ComorasAcciL 
dental que esto se haga en Una misma y sola escritu ra  #  
en dos distintas , por confundirse én la forma él podef 
para testar y  el testamento an te escribano y testigos i  V 
cuarto, porque §i se confunden aujhos docum entos'én tó 
forma por la identidad de esta , es evidente que solo púe^ 
den distinguirse por la naturaleza de sus disposiciones; 
siendo consecuencia forzosa de ello que asi como elAéfta* 
mentó ante escribano y  testigos en que se hiciese lá in s 
titución de heredero y* á continuación se diese poder á 
otro para completarle conforme á la ley 6.® c itad a , sería 
incontestablem ente testarhonto en  Cuanto á la institución 
y poder para testar en cuanto á lo dem as, así tam bién el 
poder en que , como se hizo en el de este pleito, se otor
gase el correspondiente para testar y á continuiaCioü sé 
consignase una institución formal de h e red ero , sería tes
tam ento en esta segunda parte y poder en la p rim e ra ,d e 
jándose ver en todo ello con cuánta propiedad la* leyes dé 
Toro llaman siempre testador al poderdante : .

Considerando que si, según lo dicho, el podér Rárí» 
testar de Doña Francisca Blanca AlVareZ eé Verdadero 
testamento en cuanto á la institución, pudo hacerse osfe 
como ella la h izo , refiriéndose á una memoria testam en
taria respecto al nom bre d é la  persoq$ institu ida , por
que la práctica lo tiene recibido asi aplicando i  M a i 
m onas lo que dispone relativam ente á  los óodiOilos ja 
o c tava , titulo IH , partida sexta : * ~

Considerando que es inútil oponer á e s to , ooirid m  &a 
hecho en  el presente litig io , la oposición que  tacha # e  
ineficaces y nulas en s í mismas las tales m em orias, po r
que ademas de tener en su apoyo autores vespefebles y  la jurisprudencia de este Suprem o T ribunal , las ha re^ conocido como eficaces y  valederas recientem ente el 1&» 
gislador, en el hecho de haber prescrito reglas en kj$ a r 
tículos 4398 , 4390 y  4 400 de la ley d e  ei ju ic iam ieu lo  
Civil para su protocolización; reglas que no es lícito gra*- 
duar de ociosas é irrisorias, como habría  que hacerloái 
se adoptase la opinión ind icada:

Considerando en fin q ue  de todo lo expuesto resriíía 
no haberse resuelto bien la indicada cuestión de derecho 
en el fallo de revista que se hg reolaritódo;

Fallamos que debemos declarar y  declarsmp£ haber 
lugar al expresado recurso de nulidad , y por de n ing ún  
valor n i efecto la  sentencia de revista dictada por lámala 
segunda de la Audiencia de esta C orteen estos autos éú 
28 de Octubre de 4884; y  en su  consecuencia mandar
inos se devuelvan á la propia Audiencia para Ips éfectqs 
prevenidos én el Real decreto de 4 de NoViembré de 4 
y que se alce y  entregue á D* Diego Fernando M ontañés, 
el depósito constituido para la admisión de aquel téetittíb. 
Y por esta nuestra sentencia definitiva que se púfelftáfá 
en  la Gaceta del Gobierno, y  de la que se rem itirá  pér 
duplicado copia certificada al Ministerio de G rad é Ju s 
ticia , así lo p ro n u n c iam o s , m andam os y firmamos*— R a- 
m on María Fpniecfc—José Rodríguez Buste*—Joaquín  Jnfé



Casaus.=sRamon María de Arrioia.=»Féiix H errera de la 
RiVa.a=Miguel Osfca.==El Marques de Morante.

Publicación.^L e id a  y publicada fue esta sentencia por 
el limo. Sr. D. Ramón María Fonseca, Presidente de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia , estándose 
Celebrando audiencia pública en ella el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario de S. M. y escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 30 de Enero de 4856.**»Agustin Montijano.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS

D. Valentín Ferraz, Alcalde primero constitucional de efcta muy heroica villa &c.
Hago saber que las ordenanzas de esta m uv heróica villa previenen en tre  otras cosas lo s igu ien te : ‘

Art. 35. En los tres días de Carnaval se perm itirá a n -  u a r por las calles con disfraz , pero solo hasta el anochecer.
,^a n ^° en  las calles como en los bailes queda prohibido el uso de vestiduras de ministros de la Religión 

o de las extinguidas órdenes religiosas, y de trajes de altos 
luncionanos y de m ilic ia , como también el de otra cualquiera insignia ó condecoración del Estado.

Art. 37. N inguna persona disfrazada podrá llevar ar
m as m  esp ue las , aunque lo requiera el traje que use, 
extendiéndose esta prohibición á todas las personas que, a ta q ú e  no disfrazadas, concurran  á los bailes, 
v A rt Corresponde únicam ente á la Autoridad m and a r qu itar la careta á la persona que no hubiere guarda
do el decoro correspondiente, cometiendo alguna falta, ó Causando cualquier disgusto en  el público.

Art. 39. Se recuerda ademas en dichos dias la p ro h i-  
thcion expresa de vender y quem ar carretillas y petardos 
de m istos fulm inantes, y el poner mazas á las personas, a lo ja r la s  aguas ó basuras, ó dar con guante.

• Art. 40. Para el debido orden en las demas diversio- 
Y regocijos propios de aquellos dias , se tom arán ade- 

m as por la Autoridad las dispociciones convenientes.
Para el mas exacto cum plim iento de las precedentes 

disposiciones, y que el sensato vecindario de esta herói
ca villa disfrute de las diversiones del Carnaval sin  que 
vengad a turbarlas excesos que repugnan á la moral y á 
9 civ ilización, cuen to , mas que con las disposiciones 

adoptadas para  reprim ir y castigar los que tal Vez pudie- 
t tü i  ?°meters_e > con el buen juicio de los habitantes de 
K c l í l  i ’ y.?e" ala<!a‘>>ente de los que pertenecen á las fi- 

N acional, que con su ejemplo sostendrán 
Z Z T r V ' ?  m as ,ebPazmei)te que pudiera hacerlo el
d S tw L n t ,! 3 i rz® e !os <Iue con este obj eto h ayan de uesetfipenar el servicio de arm as.

M adrid2 de Febrero de 4 856.—Valentín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
^ H a b ié n d o s e  extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de esta Caja general á favor de D. Brau
lio Hernández, señalada con los núm s. 1,699 de entrada 
Y 4,142 de inscripción, im portante 32,000 rs. nom inales 
en  títulos del 3 por 400 diferido, se previene á la perso
n a  en cuyo poder se halle, la presente en la referida Caja 
'general, establecida en la antigua casa Aduana ; calle del 
D uque de la V ic toria , piso bajo de la izqu ierda , en el 
concepto de que se hallan tomadas todas las precauciones 
necesarias para que no se abone si no á la persona legítima.

Madrid 34 de Enero de 4856.— El D irector de la Caja Pedro Jontoya. ?

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtud  de lo dispuesto po r Real órden de 25 del 

co rr ien te , esta Dirección general ha señalado el dia 29 
.de Febrero próximo, á las doce de su m añana, para la ad 
judicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de la carretera general de Extrem adura, Com
prendidas en lre  la legua 45 inclusive y la casa de postas 
de la Laguna del Conejo, en la 24 , cuyo presupuesto asciende á rcales vellón 2.238,264.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 185 2 ,en esta corte ante 

‘la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , en cuya portería ma- Yor se hallarán de manifiesto, para conocim iento del público, el presupuesto, condiciones y  plano correspondientes 
. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garantía para 
tom ar parte  en esta subasta, será la de un 5 por 400 del 
im porte de dicho presupuesto , debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

Bd el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
-ig u a le s , se. celebrará, únicam ente entre sus autores una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos ñor la citada instrucción.

Madrid 26 de Enero de 4 856.=E1 Director general de Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ..................... , enterado del anuncio

Sublicado con fecha de 26 de Enero ú ltim o , y de las con- 
miooes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
. publica subasta de las obras de nueva construcción de la 

carretera general de E x trem adura , com prendidas entre la 
legua 45 inclusive y la casa de postas de la Laguna del 
co n e jo , en la 24, se compromete á tom ar á su carao la 
construcción de las mismas con estricta sujeción á los 

re<l u1isitos Y condiciones. (Aquí la proposición 
S  tipo fija lo ’) * °  mejorando lisa Y llanam ente

Fecha y  firma del proponen te.

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PABA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA,
MADRID.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, y conforme á la ley de I .* de Mayo ultimo é instrucción de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:
Subasta para el dia 29 de Febrero de 1856, de doce 

a una de la tarde, ante el Juez de prim era instancia Don 
Alberto Santias y escribano D. Francisco Seco de Gáceres, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
(Continuación.)

Ntim. 489 del reg istro .= O tra casa en esta corte, y su oalle de Mira al Rio alta , núm. 4 3 antiguo y 8 moderno, 
de la m anzana 95, de la misma procedencia que la an terior; y de las operaciones practicadas al efecto resulta que 
la referida casa tiene de fachada 52 y medio p ie s , vol
viendo su medianería derecha con una línea de 4 03 y m e
dio p ies, la de la izquierda con 402 y medio pies - y la 
del testero opuesto á la fachada que cierra el perím e
tro 48 tres cuartos pies, formando un  cuadrilátero 
irregular que , medido geom étricam ehte, contiene en sí 
con inclusión de gruesos de fachada y  m edianerías’ 
5,227 un cuarto pies superficiales, que componen 405 
m etros cuadrados y 843,690 millonésimas de o tro : consta 
de planta baja, principa!, segunda y buhardillas vivideras 
La planta baja), distribuida en portal, patio con pozo de 
aguas claras y corredores, dos habitaciones exteriores 
una con puerta a la calle, cuatro interiores y un  gran co- 
cheron destinado á almacén. La planta principal y  se
gunda se hallan distribuidas en tres habitaciones exteriores y cuatro interiores por piso, y la del piso buhardi
llas se halla dividida en cuatro vivideras y desvanes per— 
didos en los peraltes de las arm aduras. Su material cons
trucción consiste en el vaciado de zanjas para cimientos 
macizados de m anipostería, trabado con m ortero de cal v 
a r e n a ; la fachada con zócalo de dos hiladas de piedra 
berroqueña, y el resto de fábrica de ladrillo con sus cor
respondientes gruesos: en el piso principal cinco balcones de hierro de balaustre redondo, con los vuelos de orde
nanza; en el segundo antepechos, y  en el baio Ires rpi»<¡ 
sentadas dentro de los haces de la fachada ; alero de m a
dera descubierta y canalones de zinc; las traviesas tabi
cones de carga y tabiques sencillos, entram ados dé dife
rentes marcos las m aderas, tabicadas de ladrillo v veso 
como igualmente los maderos de suelo, carreras, soleras' 
jabalcon es, pies derechos , zapatas y puertas ; los suelos 
del portal y palio de losa be rroqu eña, y los corredores v 
habitaciones enlosados de baldosa; los techos á cielo rasó
los hogares con cam panas y cañones de chimeneas • los fo
gones con cadenas de h ie rro ; p u e rta s , ventanas y vidrieras de vanas clases de ca rp in te ría , pintadas at temple v  
su  herraje correspondiente; escalera de ojo alum brada por el patio; las arm aduras de varios marcos pobladas de tabla 
y  te ja ; la fachada revocada im itando á piedra de Colme- 

Ja S Pmtíl,das-, Tasada en la cantidad de 282,357 rs. v n .; y capitalizada, por la ren ta  de 14,304 rs 
que anualm ente produce, en 321,840 rs. vn ., por cuya cantidad se saca á subasta. y

Esta finca se halla gravada con el capital de 4 000 rs 
por carga do farol y sereno, y un  censo de 75,233 r s , qué 
se rebajaran al procederse á la liquidación de ellos se
gún esta prevenido. Son las únicas cargas que se la cono
cen en  el día; pero si apareciese alguna otra en lo su ce- sivo, se indem nizara al comprador.

Núm. 4 90 del reg istro .~ O tra  casa en esta corte, y  su 
calle de Hortaleza, núm eros 49 y 54 modernos , 24 an ti
guo , con vuelta á la del Arco de Santa M aría, núm . 49 
m anzana 313; y de las operaciones practicadas al efecto resulta que dicha finca mide en su fachada por la calle de 
Hortaleza una linea de 70 y tres octavos pies • á su iz
qu ierda, formando con esta un  ángulo obtuso, sigue la 
fachada a la calle del Arco de Santa M aría , que m ide una 
linea de /5  y tres octavos p ies; al extremo de esta entra 
una m edianería que tiene 49 y  u n  cuarto pies, y sigue á 
esta otra de 2 / ,  a esta ultima otra de 25 y medio pies, y 
por u ltim o, al extrem o de e s ta , y cerrando el perím etro 
con el extrem o de la derecha de la fachada á la calle de 
Hortaleza , otra de 405 y un  cuarto pies. El todo de estas 
lineas forma un polígono irregular de seis lados q u e , m e- 
dido geométricamente, com prende una superficie de 7 094 
pies cuadrados y trece diez y seis avos de pie , ó sea» 473 
m e tro s , mas 423 milésimas de otro. Sobre esta área se 
eleva la finca , compuesta de solo planta baja con algunos 
pequeños solanos y principal: la parte baja se hall! dis
tribu ida en cuatro tiendas con sus habitaciones corres
pondientes mas un portal en cada calle con su escalera 
de subida á las cuatro habitaciones, de que se compone 
la planta principal. Su m aterial construcción consiste en 
vaciado de zanjas para cim ientos, y estos macizados de 
pedernal y mezcla de cal y a r e n a : las fachadas son de 
lad rillo , traviesas y m edianerías de madera de diferentes 
m arcos, y tabicados de cascote; suelos enlistonados y 
guarnecidos solados de baldosa; puertas y ventanas de 
diferentes ciases, con sus vidrios y  cristales correspon
dientes; cornisa en  la fachada de madera moldada • cana
lón y vertederos de hoja de lata; arm aduras de maderas 
de diferentes m arcos, pobladas de tabla y te ja ; fogones y 
campanas de chim enea , con sus correspondientes subidas 
de hum os; comunes con sus respectivas bajadas al pozo de 
aguas inm undas ; balcones de fierro &e, Aunque esta 
finca se halla dividida por una pared q u e . cortando el 
terreno perpendicularm ente ó en fachada de la calle de 
H ortaleza, se puede confundir con una m edianería no 
debe tomarse en consideración , pues esta división perju
dicaría el valor del terreno sin obtener una cómoda divi
sión Tasada en 365,640 rs. vn.; y capitalizada , por la ren ta  de 4 8,904 rs. que produce, en 425,272 rs. 50 céntimos , por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta finca se halla gravada con un  capital de 8,000 rs. 
anuales por carga de farol y  sereno, y un  censo de 57,686 
reales, que se rebajarán al procederse á la liquidación de 
ellas según , está p rev en id o : son las únicas cargas que se 
la conocen en el dia; si en lo sucesivo apareciesen otras se indem nizara al comprador. J

Núm. 4 93 del in v en ta rio .^O tra  casa en esta corte , y 
su cabe de Embajadores, señalada con el núm . 49 mo
derno , 24 an tig u o , de la m anzana 68 ; y de^ las operacio
nes practicadas al efecto resulta que la referida casa mide 
en  la fachada una línea de 43 y medio pies; á su  derecha 
en tra una m edianería con 55 y tres euartos pies; y  á su 
izquierda otra igualm ente con 29 y tres cuartos pies; for
mando con esta ultim a un árgulo  muy obtuso, sigue otra que mide 27 y medio p ies, y por últim o, la del testero 
que cierra el perímetro tiene 43 y tres octavos p ie s : todas 
estas lineas forman u n  polígono irregular q u e , medido 
geom étricam ente, comprende una superficie de 2,445 pies 
cuadrados, o sean 487 metros 494 milímetros superficiales: 
sobre esta area se eleva la finca, compuesta de solo planta 
baja y principal; la planta baja se halla distribuida en una 
sola habitación con varias piezas, patio con pozo de aguas 
claras y portal con escalera de subida al piso principal 
que se compone de dos pequeñas habitaciones distribui
das en varias p iezas: su m aterial construcción consiste 
en vaciado de zanjas para cim ientos, macizados estos de 
pedernal y mezcla de cal y arena ; la fachada es de ladri
llo, las traviesas y m edianerías de m aderas de diferentes 
marcos y tabicadas de cascote; cielos enlistonados y guar
necidos en planta p rin c ip a l, pero pa ite  abuhardillados y bovedillas en planta baja; algunos suelos de baldosa; puer
tas y ventanas de diferentes clases, con sus vidrios y cris
tales co rrespondientes; alero sencillo con su canalón y 
vertederos de hoja de la ta ; arm aduras de madera de d ¡- 
feren.es m arcos, pobladas de tabla y teja ; fogones v cam
panas de chimenea con sus correspondientes salidas de 
humos; comunes con sus respectivas ba jadas, v íaníal de 
alcantarilla que empalma con la p rinc ip a l; balcones de 
h ie rro  & c .: esta finca no puede ser dividida bajo n in°un  
concepto por su forma y posesión; por lo tan to , aten
diendo a su estado, se ha tasado en 60,120 rs. vn.; y  c a -  
p ila h íad a , por la ren ta  anual de 3,360 rs. que produce, 
en í  ! 2 rs- ’ p?r ,?uya cai)l'dad se saca á subasta, 

i o I™5 se h.a,la Sravada con un capital de 4,000 rs. al 3 por 400 anual por carga de un farol, que se rebajará
’ pues aparece conun  censo de 5,225 rs. de capital , corresponde al Estado y se considerará no rebajable. ?

La prim era f in ca , aunque perteneciente al c le ro , se ha tasado con arreglo á la Real órden de 40 de Setiembre 
ultimo por ignorarse sus cabidas y otras circunstancias para exactitud del anuncio,
la subastaadm Ítírán poslurss que no Cub*’an el tipo de

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gara en la forma y plazos que previene el art. 6o de la 
ley de desamortización de 4.8 de Mavo de 4855, á sa b e rDiez por 4 00 al contado.
el s ^ a4d0a0 Un° de l0S dos Primeros años siguientes,

EiQnnCa(Ja uno ios dos años subsigu ien tes, el 7 por 400. ° ’
1 en cada uno de los 40 años restantes el 6 por 400. 

De lorma que el pagóse verifique en 45 plazos y i 4 años
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada anticipo.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

ZARAGOZA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo último é in struc
ción de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, las finjeas siguientes :

Remate para el mismo día y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y .en el propio sitio. r

Beneficencia.

Núm. 47 del inventario.=«*Una bodega vinaria , en dos 
estancias que se comunican entre s í , sita en la rinconada 
de la plaza de San A ntón, por donde tiene la en trada la 
taberna que le corresponde por debajo de la casa núm e
ro  404 , que hace esquina á la calle de San Juan de los Pa
ñetes , y  la cual perteneció al hospital de nuestra Señora 
de Gracia de esta ciudad: tiene una m ina por debajo del 
edificio y un  patio de luces por donde se com unican en
tre  sí las dos estancias de la bodega, á cuyo patio dan dos 
rejas de la misma. El trujal está en comunicación de la 
segunda reja por la parte de la plaza de San Antón. El 
pozo de agua de la  bodega es m edianil con la casa núm e
ro 404 , y  los conductos de los excusados y fregaderas de 
la misma concurren á dicha bodega; advirtiéndose que 
si en lo sucesivo^ resultase á esta finca alguna otra servi
dum bre imprevista con las casas vecinas, y con las cua
les se halla tan en lazada, deberá respetarse en la forma 
que se encuen tra con sus consecuencias, como en todas 
las demas servidumbres* Dicha bodega consta de 505 va
ras cuadradas aragonesas de sitio y de 98 yaras la taber
na. Tiene tru ja l, prensas y 28 cubas de distintos tam a
ños, con cercillos de h ierro  en parte, y en parte de m a
dera : su cabida en general es de mas de 250 carretadas. 
Se halla adm inistrada por cuénta del establecimiento : capitalizada en 56,250 rs., por la ren ta  de 2,500 rs* calcu
lada por los peritos, y tasada en 402,496 rs ., que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 33 del inventario. =»Una casa en esta ciudad y 
su calle Castellana, señalada con el núm. 40, que perte
neció al hospital de nuestra Señora de Gracia de la m is
ma : confrontante por un lado con la del núin. 39 v por 
el otro con la del 34 , del capítulo de San Pablo : consta 
su superficie de 360 varas cuadradas de sitio , compuesta 
de piso bajo , principal, segundo y tercero abuhardillado, 
con co rral, c u a d ra , pajar, caño y pozo de aguas, media
nil con la del núm . 39. Esta casa tiene ademas una bode
ga debajo de la referida casa núm . 39 , que deberá cer
rarla en debida forma el comprador á peso de la media
nería. La lleva en arriendo Valero Muñoz en 900 rs., pa
gados en 24 de Junio y de Diciembre de cada año Tasada 
en 49,440 rs., y capitalizada en 20,250 rs., por los que se subasta.

Núm. 24 del inventario.—Otra casa de la indicada pro
cedencia , calle de la Luna , núm . 47, segundo: confronta 
por un lado con otra del capítulo de Santa Cruz , y por el 
oti o hace fachada de costado con la calle de Contamina y 
medianería con la de D. Manuel O ronda; su superficie es 
de 443 varas cuadradas de sitio ; tiene piso bajo, princi
pal , segundo, tercero y cuarto , con tejado, bodega , pozo y caño: la lleva en arriendo Ferm ín Hernando en 4 620 
reales, pagados en 24 de Junio y  Diciembre de cada año: 
tasada en 28,650 r s . , v capitalizada en 36.450 rs por cuya cantidad se subasta.

Núm. 29 del inventario .=O tra casa de la enunciada 
procedencia, calle del Juego de Pelo ta, núm . 52, confron
tante por un  lado con casa de D. Custodio Izquierdo, y por 
otro con otras del hospital de hu érfan os; consta su su
perficie en casa y corral de 496 varas cuadradas de sitio- 
tiene piso bajo, principa! y segundo abuhardillado, con 
co rra ! , bodega y caño. La lleva en arriendo Joaquín Na
varro en 800 rs., pagados en 24 de Junio y Diciembre de 
cada año: tasada en 4 4,640 r s , , y capitalizada en 48,000 
reales , los que servirán de base para la subasta.

Núm. 34 del inv en tan o .» O tra  casa de la dicha p ro -  
, cedencia , calle Castellana, núm, 38. confronta por u n  la

do con el núm. 39, y por el otro con la que forma esquina 
á la calle del Mayoral: su superficie es de 4 45 varas cu a
dradas de s itio , compuesta de piso bajo, principal, se
gundo y tercero abuhardillado, con corral donde se h a 
lla el pozo de aguas. La bodega de este fundo se encuen
tra en parte debajo de la casa núm . 39 , la cu a l, á no ha
ber instrum ento público que diga lo contrario, deberá 
dividirse á peso de la pared m edianil, y dejar la parte 
correspondiente á favor de la referida casa núm . 39, que 
el comprador deberá hacerlo á su costa. La lleva en a r
riendo Gregorio Vico en 800 r s . , pagados en 24 de Junio 
y Diciembre de cada año: tasada en 4 5,840 r s . , y  capitalizada en 48,000 r s . , por los cuales se subasta,

Núm. 32 de! inventario. = O tra  casa de la antedicha 
procedencia, calle Castellana , núm . 39 , confronta con las 
de lo.s núm eros 38 y 40; su superficie es de 252 varas 
cuadradas de sitio; tiene piso bajo , p rincipal, segundo v 
tercero abuhardillado, corral donde se halla el pozo de 
aguas, medianil con la casa núm . 40. La bodega de la del 
núm . 38 se introduce dentro del terreno de este fundo, 
que deberá dividir el comprador de la del núm  39 á peso 
d é la  pared medianil de am bas, si no hubiese documento 
público que acreditase lo contrario. La lleva en arriendo Pascual Vicente en 800 r s . , pagados en 24 de Junio y Di
ciem bre de cada año: tasada en 47.240 r s . , y capitalizada 
en 48,000 r s . , los que servirán de tipo para la subasta.

Clero.
Núm. 3,478 del inventario .=O tra casa, procedente del 

Seminario sacerdotal de San Carlos de esta ciudad , sita 
en la calle de Enmedio, núm. 55: confrontante por un lado con el solar núm. 54, y con la casa núm. 56 de Don 
Miguel Pünte: consta su superficie de 252 varas cuadra
das en sus pisos; b a jo , p rin c ip a l, segundo y tercero en 
parle abuhardillado, con corral y en parte bodega con 
pozo inútil. La lleva en arriendo Francisco Herrero en 600 
rea le s , pagados en 24 de Junio y Diciembre de cada año- 
tasada en 9,068 r s . , y capitalizada en 4 3,500 r s . , por los que se subasta.

Núm. 3,489 del inventario. =  Otra casa que fue del 
referido Sem inario, sita en la plaza del mismo nom bre 
numero^53 y 54 : confronta por un lado con la del n ú 
mero 55 de la viuda de D. Mariano Sánchez, y por otro 
con un  cubierto destinado en la actualidad á carbonería: 
su superficie es de 370 varas cuadradas de sitio en sus 
pisos bajo, en tresuelo, principal, segundo y tercero abu
hardillado, sótanos, pozo de aguas, corral y un  cuarto 
ó cuadra en el corral que ,se introduce por debajo de la 
casa num . 32 de la calle del Cinguio. La adm inistra el 
Seminario: capitalizada en 45,000 rs. vn. por la renta de
2,000 rs. dada por los peritos, y tasada en 54,730 rs. los que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 3,4 9 0 del- inventario. =  Otra casa de la misma 
procedencia, plaza del Sem inario, núm. 56: confronta por un lado con la del núm . 55 de la viuda de D. Mariano 
S ánchez, y por el otro con la calle de la E nseñanza, á la 
que forma esquina : su superficie consta de 488 varas cua
dradas en sus pisos bajo, entresuelo, principal y segun
do abuhardillado , sótanos, caño v patio de luces. La lleva 
en arriendo Andrés Sanz en 4,300 rs., pagados en 24 de 
Junio y Diciembre de cada año: capitalizada en 29,250 rs. y tasada en 53,670 rs., por los que se subasta.

Núm. 3,494 del inventario.=*=Otra casa de la an ted i
cha procedencia , calle de la Torre, num . 4 45 ; confronta 
con otra del capítulo eclesiástico de la M agdalena, con la 
calle del P ozo , á la cual forma esqu in a , y por su testero 
con la del Sem inario , calle del Pozo, núm . 4 4 5: tiene de 
superficie 493 varas cuadradas de sitio en sus pisos bajo 
principal y segundo abuhardillado, con caño , corral y 
pozo inútil. La lleváen arriendo Santiago Gayan en 500 
rea le s , pagados en 24 de Junio y Diciembre de cada año' 
tasada en 9,340 rs., v capitalizada en 11,250 rs. por los cuales se subasta.

Núm. 5,496 del inveníario.=»Oíra casa de la sosodicha procedencia, plaza de la Cruz del Santo Ecce-Humo n ú 
mero 27, confrontante por un  lado con dicha plaza in te 
rior, por el otro con Ja calle de Antrotiílo, y su testero 
con casa de los herederos de D. Vicente G allart: su  su 
perficie es de 4 4 4 varas cuadradas de sitio en  sus piso* 
bajo, principal, segundo y tercero abuhardillado, con bo
dega, cano y pozo de aguas: la lleva en arriendo Este
ban Ardía en 860 rs., pagados en 24 de Junio v Diciembre 
de cada año, tasada en 43,680 rs., y  capitalizada en 4 9,350 rs., los que servirán de base para la subasta.

Núm. 3?197 del inventario.=*Otra casa de la misma 
procedencia, calle de la Golondrina, núm . 4 42, confron
ta por un lado con la de D. Joaquín Navarro , y por 
el otro con la de los herederos de la viuda de Ipas: 
tiene de superficie 44 varas cuadradas de sitio en sus 
pisos _bajo, principal* segundo y  tercero abuhardillado 
con bodega y cano: en el piso segundo se introduce 
un cuarto que  tiene 34 Varas cu ad rad as, dentro de la 
casa núm . 8 , de la calle de la Ila rza , de la propiedad de 
D. Manuel Lobez: la lleva-en arriendo la viuda de Agus
tín  Salas en 500 rs., pagadés:én 24 de Junio y Diciem
bre de cada ano: tasada "7,350 rs .,  y capitalizada en 4 4,2oO r s . , por ios que se subasta.

Núm. 3,4 98 del inventario.«=Ün molino oleario de la 
precitada procedencia, sito en el térm ino y partida de 
Rabalete, confrontante por un  lado y testero con la torre 
y huerta del mismo Sem inario, y por el otro con otra de 
D. Antonio Banquels: consta su superficie de 4,368 va
ras cuadradas de'sitio , compuesto de piso bajo y  tejados, 
con corral descubierto, cu adra , pajar y habitación deí torrero, la que deberá condenarse, como tam bién la puer
ta de comunicación con la huerta por la que se sirve el 
torrero, aislando igualmente el desagüe y balsas, adqnde 
van á parar las aguas sucias del molino: dicho fundo 
contiene 3 prensas de r in c ó n , con caldera r hornilla é infierno, pozo de aguas , 76 algorines, cuarto de pilas con

3 circulares y 3 rectángulos, 2 debajo de la prensa de re 
paso y 6 delante de la caldera y  hornillos, de diferentes ca* 
bidas, 2 ruejos y 4 de repaso, con los demas útiles de que 
consta el servicio de su uso que funciona: lo adm inistra el 
Seminario: capitalizado en 45,000 rs., por la renta de 2,000 
reales señalada por los peritos, y tasado en 89,950 rs., los que servirán  de tipo para la subasta.

Núm 3,470 del inventario .=U na to rre , procedente del 
mismo Sem inario, sita en el térm ino de Miralflores, par
tida de Rabalete, confrontante por el Este con el molino 
oleario de la m ism a procedencia v senda de Herederos, 
por Mediodía con torre y casa de' D. Mariano Giiaberte 
por Poniente con el cam ino de San José á T orrero , y 
por Norte con camino y senda de H erederos: su cabida es 
de 2 cahíces, 4 8 cuartales y medio almud tie rra , con 400 
árboles frutales y varios em parrados: la casa que hasta 
ahora ha tenido el hortelano, como se halla com prendida 
dentro del molino, se le segrega, quedándole adjudicada 
la casilla y  cubierto comprendido en la expresada posesión 
e independiente del molino á que ha estado afecta: la ad
m inistra el Seminario: capitalizada en 9,000 rs., por la 
ren ta  de 500 rs. dada por los peritos, y tasada en 34,580 reales, por los que se subasta.

Núm. 3,474 del inventario*=üna torre olivar, cercada 
de tapia y matorral, de la expresada procedencia, sita en 
el término de Miralflores, partida de Rabalete: confronta 
por el Este con olivar de la casa de Misericordia, por Me
diodía con otro de D. Pedro Palacios, con otro de D Juan 
Romeo y D. Joaquín L etrosa, y por Norte con brazal y 
riego de herederos: de cabida 3 cahíces, 2 cuartales tierra', 
con varios árboles frutales, caseta y corral para el torrero: 
la adm inistra el Sem inario : capitalizada en 9,900 rs ., por 
la renta de 550 rs. señalada por ios p e rito s , y tasada en 
44,350 rs , por los que se subasta.

No se adm itrá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuesen rematadas las fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de 
la ley de desamortización de 4.° de Mayo último.

Notas. 4.1 Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Zaragoza 4 9 de Enero de 4856.~=José dé la  Cruz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos sig u ien tes :

Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 400.
En cada uno de ios dos años subsiguientes el 7 

por 400.
Y en cada uno de ios 40 años inmediatos el 6 por 400.
De forma que el pago se verifique en 4 5 plazos y 4 4años.
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo á la ley de 4.® de Mayo de 4 855.
CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 34 
ael mismo , se sacan á pública su b asta , en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguien tes:

Remate para el dia 28 de Febrero de 4856, de doce á 
una de la ta rde , smte el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cipriano Domínguez y escribano D. Celedonio Azofra, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Clero,
' Núm. 474 del invenlario.==Una casa en Sanlucar de 

Barrameda , calle de Trillo , procedente del convento de 
San Agustín de Regla de Chipiona, de dos pisos y 2,948 
pies cuadrados de terreno : linda con otras de D. Rafael 
Teran y de I). Francisco Marín : sin cargas conocidas: ca
pitalizada, por la renta de 4,20) rs. que produce, en
27,000 r s . , y tasada por los peritos en 29,898 rs. , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 479 del inventario.=*=Una casa en Sanlucar de 
Barrameda , calle de R ubiños, núm . 24 , procedente de las 
monjas Madre de Dios de dicha c iu d ad ; de un solo piso y 
3,883 pies cuadrados de terreno: linda con otras de Don 
Manuel Vidal y de D. Diego M ontaut: sin cargas conoci
das : tasada por los peritos en 4 3,024 rs., y capitalizada, por 
la renta de 846 rs. que produce, en 4 8,360 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 480 del inventario.**U na casa en Sanlucar de 
Barrameda, calle de San Francisco el Viejo, núm . 493, 
procedente del convento de monjas Madre de Dios de di^ 
cha ciudad, de dos p sos y 4,400 pies cuadrados de terreno : linda con otra de Doña Antonia López, sin cargas co
nocidas : tasada por los peritos en 22,554 rs., y capitaliza
da, por la renta de 4,444 rs. que produce , en 25,065 reales , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 484 del inventario .— Una casa en Sanlucar de Barrameda, calle de Grajales, núm. 4 84, procedente del 
convento de monjas Madre de Dios de dicha ciudad, de 
un solo piso y 2,488 pies cuadradosyde terreno: linda con 
otras de D. Antonio Angiolety, de D. Manuel Maestre y 
de D. José H ontoria, sin  cargas conocidas: capitalizada, por la renta de 24 6 rs. que produce, en 4,860 rs., y tasa
da por los peritos en 4 0,224 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 497 del inventario.=Edifieio convento de San 
Francisco, de Sanlucar de Barram eda, calle del Angel, 
de tres pisos y 61,236 pies cuadrados de ter reno : linda con la iglesia del mismo nom bre, bodega de D. Aíanuel 
Pedroti y casa-horno de la Beneficencia: capitalizado, por 
la ren ta  de 5,844 rs .q ue  produce, en 434,490 rs., y tasado 
por los peritos en 226,372 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 4.8 de Mayo último.
Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra* 

vadas con carga alguna , según resulta de ios antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in dem nizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 48 de Enero de 4856. = P .  O ., Pedro de N a- vascués.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 4 00. ’
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 400.
Y en cada uno de los 4 0, a ños res tan tes , el 6 por 400
De forma que el pagóse verifique en 45 plazos y 4 4años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 4855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 30 de Enero de 4856.*=®E1 comisionado principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

SETIM A -SECCION .
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. José Rodríguez Fernandez Moras, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad de Huesear y su partido, provincia de Granada.

Por el presente se convoca , llama, cita y emplaza por 
térm ino de 30 dias á todo el que se crea con derecho á 
la propiedad de los bienes que constituyen la capellanía 
colativa que en 26 de Setiembre del año de 4664 fundaron 
en esta ciudad Juan López de Rosa y su m ujer María Den- 
gra, para que dentro  de dicho térm ino se personen en 
este juzgado á usar del derecho que crean corresponderás, parándoles el perjuicio que haya lugar si no lo verifican 
dentro de dicho término; pues asi se ha decrelado en auto 
de esta fecha en expediente que se instruye á instancia 
de D. Andrés Dengra, vecino de la villa de Caslril, y á su 
nom bre el procurador D. Juan Antonio Saez.

Dado en Huesear á 24 de Enero de 4 856.=José Rodrí
guez Fernandez Moras.=»Por su mandado, Rafael Miranda 
Cepero. ¿oo

En 16 del corriente tuvo lugar la jun ta  general ds acree^ 
dores de D. Genaro de la Vega en el juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia ante el escribano 
D. Miguel García Noblejas: admitida la cesión de bienes, 
fueron nombrados síndicos del concurso D. Francisco Ar
gos y D. Antonio de Juan , vecinos de esía co rte , el pri
mero en la plaza Mayor, esquina á los portales de Ciudad- 
Rodrigo , almacén de vinos, y el segundo en la calle de la 
Concepción Gerónim a, núm . 4 8 , alm acén de cristales. En

su v irtud, todos ios acredores de D. tJenaro  de la Vega 
presen tarán  los documentos justificativos de sus créditos 
a cualquiera de dichos síndicos, ó en la escribanía m en
cionada, plazuela de la L eña, núm. 48, dentro del té rm i- 
no de 30 días , á contar desde la inserción de este a n u n 
cio en  la Gaceta del Gobierno ; con apercibim iento que de  
no nacerlo les parará el perjuicio que haya lu ga r, pues 
asi se halla acordado por providencia de ayer. 400

No habiendo comparecido D. Francisco Villanueva en  
Priínera instancia del distrito de la Universidad de esta corte y escribanía de núm ero de D. Miguel 

Díaz Arevalo a contestar á la demanda de m enor cu antía  
interpuesta contra aquel por D. José Ramón Sierra sobre 
pago de 4,523 rs. 28 mrs. procedentes de sum inistro de 
carnes , a pesar de la citación que se le hizo por la G a ce ta  
y Diario de esta corte en los dias 40 y 4 4 del ac tual, ha 
acordado dicho Sr. J u e z , mediante haber trascurrido el 
térm ino que se le_seña!ó, recib ir dichos autos á prueba 
para la cual ha señalado el dia 4 2 de Febrero próximo á 
las once en la audiencia de S. S., y que se cite al referido Villanueva en ios estrados del juzgado y por medio de 
los periódicos ofici .íos de esta co rte ; coo apercibim iento 
de que no compareciendo , se tendrá por hecha la prueba 
?u."arSl U > Y parará el peiju iciqque haya

Madrid 23 de Enero de 4856.’ =  Miguel Diaz Arévaio.
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_ Por el presente y en virtud de providencia de! señor 
# --4 j ?9í° b a rró la  , Juez de prim era instancia del distrito del Norte de esta cap ita l, refrendada por el escriba
no de n u m e rrD . Vicente Callejo S an z, se cita, llama y 
emplaza a todos los que en concepto de acreedores ó 
herederos se crean con derecho á los bienes que á su fa— 
llecimiento dejó D. Guillermo R ogel, vecino que fue de 
las afueras de esta corte , y que hoy pertenecen á su tes
te menta n a  concursada, a fin de que en el preciso térm ino 
de 4 5 días comparezcan an te dicho Sr. Juez y  escribanía 
a deducir los derechos de que se crean asistidos; baio
que hLyamíuga?.qUe ** n °  haCer‘°  Ies parará el P f »

Por providencia del Sr. D. Alberto Santías Juez de 
p n n .e ra  instancia del distrito de Palacio de esta villa re 
frendada del escribanos de número D. Felipe José de Iba- 
be . s e  ha señalado para jun ta  de acreedores á los bienes 
de D. Doroteo Bachiller el m artes 26 del corriente mes á 
las doce de su m añana en la audiencia de S . , sita en 
el piso bajo de la te r r i to r ia l , á fin de que acuerden lo 
que tengan por conveniente en razón del concurso de quita y espera intentado por el D. Doroteo, y  mandado 
publicar en este periódico , previniendo á los acreedores 
se presenten a Ja jun ta  por sí ó por medio de persona 
auP),l z,ada c.on poder bastante , y el tituló justificativo de su crédito; bajo apercibim iento de no ser admitidos de lo contrario  y quedar obligados á estar y pasar por el acuerdo de la mayoría de los concurrentes, parándoles el perjuicio que haya lugar. r

Madrid I.* de Febrero de iSSG.—Felipe José de Ibabc. 
_ _ _ _ _  398

.I. , , l n 7 ir,tudrde Pr? videncia del Sr. D. Francisco de M a- 
S  j  ’ f UB e Priuiera instancia especial de H a - 
tó rm i, a ef  ? ,P rov,ncia . se cita , llama y emplaza por énr“ ‘;  “ de f  d ‘as, contados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, á todas las personas que se 
eiean  con derecho á una lámina ó certificación de Deuda
Fehroro dtVsQR P° P 1?° " °  lrasferible> expedida en 29 de e>rero de <836 con el num . 2,476, de capital rs. vn. no
minales 210,380 con 15 m rs., para que den tro  del indica
do term ino comparezcan en este juzgado, sito en el piso 
principal de la casa num . 7 calle de C apellanes, á usar del 
derecho de que se creyeren asistidos en el expediente que 

a , ln sfan£ ia_ de D. Pedro Pascual Rodríguez, como apoderado de Dona María de las Mercedes Ojeda, 
Dona Rosa Navarro y D. Ignacio María Cebijo sobre extra- vio de dicha lamina.
denasadrid 3° ^  E ner°  de 1856-=  Manuel María C ár-389

D. Joaquín Soler, Alcalde constitucional de esta villa y Regente del juzgado de la misma y su partido &c.
or el pi esenie cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

a n n n ^ Ue 3 contarse desde la inserción de este
re c h o T in ?  I t  " ’ á laspersonas que se crean con de-flania 1  «Íív í  T ®  couslltu}r«n la dotado» de la cape- tÍ a *a £am iliar- que en la villa <Je O uintanar delRey á 29 de Diciembre de 4763 fundó Andrés Alafrcon 

7 Y se eucuentra vacante j or fallecimiento de Alfonso Gómez Collado, su ultimo poseedor, para atie du
ran te  el expresado térm ino se presenten en este ru z^d ó  
y por !a escríbanla del que refrenda por medio d « S £  
rador con poder bastante á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos; bajo dq apercibim iento de que no f a 
ciéndolo les parara el perjuicio que haya lugar pues asi 
lo tengo mandado en auto de 22 de Diciembre roltimoá instancia de Juan Peña Motilio.
CniDad°Den la Moti}la á 7 de Enero de 1856. = - Joaquín bo le r.= P or su m andado, Fernando Monleagudo. 394

Por providencia del Sr. D. Francisco N ard , Juez togado 
de .primera instancia del distrito de Lavapíes, s e c f tó á  
D. Fernando Lealde SantiHana, cuya habitación se ignora
en Hícbn l ^ 0 “ mo ^  á 80 noticia se p í l e n to  en dicho juzgado y escribanía de D. Antonio Burruezo 
sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial, á p restar 
una declaración en causa c rim in a l; advirtiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

CORTES CONSTITUYENTES

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE

Extracto oficial de la sesión celebrada el 4.‘ de Febrero 
de 4856.

SURZARIO.

DctpacU ordinario. Se aprueba el acta de la anterior— Se re-cibe» 
con aprecio varias exposiciones felicitando á fias Cfirtes.—Se da cuenta
de > arios dictám enes y Totos particulares.

Orden del dia. Se aprueba el dictámen de ¡a comisión, concediendo una 
pensión i  la tija  del Sr. Quijano, y seüalando un crédito para levantar uu 
monumento a su memoria.—Se desecha Una enmienda del Sr. Navarro —Se 
loma en consideración una enmienda del Sr. Sorni á las bases de la lev 
el«ctorul.~Se discute la enmienda.

Orden del dia para el .mércales. Los asuntos pendientes.
Abierta á la una y media, y leida el acta de la anterior (jU6do aprobada. *
El Sr. p e r e z : Ayer-, por hallarme enfermo, no pude asistir a la sesión, y deáeo que conste mi voto conforme 

con el de la minoría en las votaciones nom inales ocurridas 
en la segunda y tercera parte del voto del Sr. Navarro v  
con la m ayona desechando la enm ienda del Sr. Moyano. ’ 

**’• c o r d e r o  : Deseo que conste mi voto conform e con la m inoría en la votación que tuvo lugar acerca 
del voto particular de! Sr. Navarro respecto á la cuota ne- re s a n a  para ser elector.

El Sr. Secretario Marques de la V£G& DE a r i e i j o :  En 
el acta no pueden constar los votos conformes con la m inoría: constarán en el Diario de las sesiones.

Se dió cuenta y el Congreso quedó enterado, de una 
comunicación del Sr. Ministro de Estado, participando ha- ber sido nom brado Embajador en Portugal el Sr. D Fer
nando Corrad. y se acordó que pasase ai Gobierno para los efectos oportunos.

El Congreso recibió con aprecio una exposición de la 
Diputación provincial de Pontevedra, reprobando los su
cesos del día i de Enero, y ofreciendo su cooperación para 
m antener ilesos los principios de la soberanía nacional.

be mando pasar á la comisión de presupuestos una ex 
posición de los Ayuntam ientos de G ran s, la Puebla de 
Castro y otros contra el restablecimiento'de puertas v consumos. ' •' J u

El Congreso quedó .enterado'de una exposición de la Jun ta de comercio de Málaga, manifestando su reconocim iento por la aprobación de ía ley de Bancos.
be hizo prim era lectura y pasó á la comisión una en

mienda del Sr. García y otros al párrafo último del art. 44 de la ley sobre redención de censos.
Se recibieron con aprecio y se mandó que se archiva

sen seis ejemplares que remitía D. Manuel Galdo de su 
opúsculo titulado «Breve y  verdadera historia d e l mastranzo y  de! cólera morbo.»

Se leyeron y se anunció que se im prim irían y señala
ría dia para su discusión, los dictámenes y votos particulares siguientes:

4.° Dictámen sobre cesantías de Ministros.
2.8 Voto particular del Sr. González de la Vega v  otros 

á la sección cuarta del presupuesto de Hacienda «Carcas de Justicia.» ' b
3.8 Dictámen sobre la indemnización pedida ñor el 

Ayuntam iento de Santiago de Mella, provincia de León 
por los perjuicios ocasionados en el alzamiento de Galicia en 4846.



4.é Dictám en d é la  comisión nombrada para inform ar 
aeerca d é la  concesión de arbitrios extraordinarios conce-

• didos á los Ayuntamientos de León , Ponferrada , Bañeza 
y Videncia de Don Juan para uniform ar la Milicia Nacio- 
nal*de los respectivos municipios.

5.° Yoto particular del Sr. D. Carlos Maria de la Torre 
,$obre^el expediente instruido para adjudicar al Conde de 
Retamoso, en pago del capital y réditos de un censo, la ha
cienda titulada La Dehesilla , en la villa deBelinchon.

6.° Proyecto de ley de minas.
Él Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del día: Dictámen de la 

cotíiision concediendo una pensión á la hija del Sr. Qui- 
jan o , Gobernador que fue de Alicante, y señalando un  
Crédito para levantar un  monumento á la memoria de 
este.

Leido el art. 4.°, dijo
El Sr. G A R R ID O : Antes se nos vino pidiendo una pen 

sión para esta familia: ahora se nos pide para un m onu
m en to , y yo no sé para qué es este monum ento, y para 
qué es esta pensión , pues eí Sr. Quijano no hizo m asque 
cum plir con su deber. Me opongo al monumento y á la 
pensión, porque si se concediese no tendríamos estímulo 
para  que se hagan servicios extraordinarios. Si se ha de 
recom pensar á los que cumplan con su deber, entonces 
hay.que prem iar casi á todos.

Él Sr. r x v ü RO  CIDRAQUE: Las Cortes recordarán 
que este dictámen referente á honrar la memoria de Don 
Trino González Quijano, y dar una pensiona su h ija .se  
discutió en otra ocasión, dando por resultado que la comi
sión retira ra  su dictámen para formularlo de nuevo. En 
aquel dictámen se proponía una pensión de 15,000 reales 
para la hija del Sr. Quijano , y en el que ahora se presenta 
se rebaja á 8,000.

Recordarán las Górtes que en el mes de Setiembre de 
4854, en el momento en que el Gobierno tuvo noticia del 
fallecimiento del Sr. Quijano y de su heroico comporta
miento hasta esp irar, publicó un  decreto en la Gaceta 
m andando que se erigiese un  monum ento en la plaza d e . 
Alicante en  honra de la memoria de aquel Gobernador, 
y  señaló para ello la cantidad de 100,000 rs.

El Ayuntamiento de Alicante vió con sorpresa que la 
. comisión echaba abajo el monumento propuesto por el 
Gobierno, y elevó una reverente exposición á las Gorfes,

; Ja cual ha tenido presente la comisión para dar su nuevo 
, dictám en pidiendo que se lleve á efecto lo que el Gobierno 
, había dicho; pero no pudiéndose conceder por la notoria 
; fe n u r ia  del Tesoro los 100,000 rs. fijados por el Gobierno 
< para la erección de ese m onum ento, los ha reducido á 

30,000 costeando la provincia lo restante.
S e ñ o re s n o  se trata, como equivocadamente ha dicho 

. el Sr. G arrido , de un  Gobernador que m urió cumpliendo 
■ con su deben Ya en otra ocasión manifesté la extensión 
de los servicios del Sr. Quijano , y dije^que cuando^ue á 
hacerse cargo de su empleo, estaba la ciudad sumida en 
el desconsuelo y la desesperación. De 10,000) almas que 
habian quedado en ella, habia 4,000 enfermos y m orían 
450 por día :,las Autoridades locales, ó habian fallecido ó 
estaban postradas en la cama: los pueblos de la com ar
ca estaban aterrorizados y habian puesto cordones rigo- 

. rosos • ja s  subsistencia escaseaban hasta el punto de no 
haber ca rne , nó poder amasar el pan , y valer un limón 
cuatro reales.

El Sr. Quijano, después de organizar columnas de ca
ballería é infantería para traer ¡víveres á la ciudad, dió 
hasta sus fondos para atender á las mas urgentes necesi
dades: se constituyó en enferm ero, y con ia mayor soli
citud asistía por sí mismo á los mas desvalidos, á los mas 
pob res, descansando solamente dos horas por dia. No ha
biendo quien sacase los centenares de cadáveres que se 
hacinaban en la& casas, para dpr ejemplo, él mismo carga
ba con los difuntos y los liebava al carro que los condu
cía á la última morada. ¿Se presentan muchos ejemplos 
cte esta clase? ¿Cuántas pensiones no se han concedido 
sin  tener tan  legítimos derechos ? Los servicios de aquel 

; héroe dé la humanidad, que está beatificado en mi provin- 
i c ía , no pueden desconocerse. Ya que por la penuria  del 

Tesoro no pueda cumplirse lo que el Gobierno prometió, 
al menos tome la iniciativa el Gobierno suscribiéndose 
por lo que la comisipn propone , que la provincia gastará

• lo demás. La ilación que no agradece los servicios heroicos 
que á ella se la prestan, no tiene derecho á la considera
ción de los demas pueblos. Estas cantidades que en esto

• se gastan son reproductivas, porque cuando llegan c ir
cunstancias críticas todos se anim an á cum plir" digna
mente con su cometido.

' Tengan présente también las Cortes que los hechos he- 
róicos del Sr. Quijano tuvieron lugar en el mes de Agosto 
de 4854 , en  cuyo año el cólera no se desarrolló como en 
el de 55. El Sr. Quijano no tenia ejemplo que im itar, y 
tal vez á la prontitud con que el Gobierno premió sus ser
vicios , sea debido que cuando la invasión general del có
lera en el año pasado , las Autoridades de otros puntos se 
elevasen á la altura que hemos yisto. Hoy se han vulgari
zado hasta cierto punto las Autoridades heroicas durante 

' lá epidemia ; pero cuando aquellos hechos tuvieron lugar,
. no habia otros iguales á su lado. El Sr. Quijano tiene la 
_ gloría de haber trazado esa marcha heroica.

No quiero molestar por mas tiempo la atención de las 
, CÚrtes. No puedo menos de impresionarme profundam en

te cada vez que se trata de esta cuestión; y considerando 
que todos los señores Diputados se hallan animados de los 
mismos sentim ientos que yo , no puedo esperar que den 
un  voto negativo ni al 4.° ni al 2.° artículo, y en esta con
fianza me siento, rogando al Congreso se sirva darles su 
aprobación.

El Sr. GARRIDO : Siento tener que rectificar al se
ñor Rivero Cidraque después de verle tan profundamente 
afectado; pero antes que los sentimientos de S. S. y los 
míos, está nuestro deber como D iputados, el estado del 
Erario y  nuestro pais.

La comisión habia dicho primero que el nombre del 
Sr. Quijano se-pusiera en el salón de las sesiones de la 
Diputación provincial. La comisión retiró este dictámen, 
y  hoy nos propene 8,000 rs. de pensión para la hija del 
Sr. Quijano, en vez de los 15,000 que antes nos proponía, 
y 30,000 para el monumento que ha de levantarse en Ali
cante. Señores, los nombres que se encuentran en este 
Salón, y  cuya heroicidad no creo que se compare con la 
del Sr. Quijano , no habrán costado quizá 50 Id uros. Pues 
qué, lo que ha hecho el Sr. Quijano, ¿no lo han hecho cen
tenares de Alcaldes, sin que siquiera sepamos sus nom 
bres? ¿Qué recompensas se han  dado á sus familias ? ¿Por 
qué es esta diferencia?

El Sr. r i v e r o  CID RAQUE : Señores, no comprendo 
cóm o, sean las que quieran las penurias del Tesoro, se 
pueda negar la cantidad mezquina que se p id e , y mucho 
iftas déspues de haber votado algunas leyes por puro pa
triotism o y que gravan al Tesoro con algunos millones. Si 
ÍUéra á comparar servicios de cierto género, y que se han 
prem iado , con los servicios del Sr. Quijano J a  compara
ción estaría á mi favor.

El Sr. ESCOSURA, Ministro de la Gobernación: Seño- 
réS, es una obligación del Gobierno, es una obligación de 
las Cortes, imponer al pueblo el menor núm ero posible de 
{éargas, y  no imponerlas sino para objetos de utilidad; 
pero ¿co p sis te ja  economía en dejar de gastar lo conve
n ie n te ?  No, Señores; esa no es economía; es despilfarro, 
porque llega un  dia en que es necesario gastar mucho 
tnas. Ahora b ien : ¿es un gasto reproductivo el que se 
'emplea en recom pensar los merecimientos de los servido
res de la p a tr ia ?  Sostengo que no hay un  gasto mas re 
productivo ni mas eminentemente m oral, pues enseña á 
los hombres á despreciar su vida , porque saben que la 
patria justa cuidará de los huérfanos que queden. ¿A qué 
'queda reducida la cuestión? A saber cuáles son los servi
cios prestados por el Sr. Quijano en el año de 51. Cuando 
el Cielo afligía á este desgraciado pais con esa terrible ep i
demia, la sociedad estaba revuelva en sus entrañas por 
Jai revolución. En aquellas circunstancias el Sr. Quijano 
•prestó servicios extraordinarios, servicios heroicos, fue 
u n  apóstol de la humanidad. Lo que hizo el Sr. Quijano 
eu  el año 54 cuando el cólera invadió la provincia que 
m andaba, ¿no está en la memoria de todos los Sres. D ipu- 

‘ lados? El Gobierno, producto inmediato de la revolución, 
pasando por encima de la legalidad , decretó un  m onu
mento para memoria de aquella Autoridad y una pensión 
:para feu familia, y  entonces todos aplaudieron la medida: 
¿qué ha ocurrido desde entonces acá ? ¿ El trascurso del 
tiempo ha debilitado en vosotros el sentim iento de grati
tu d ?  Esta no es cuestión de partido; es cuestión de h u -  
manidadi de gratitud;: y así es que en la comisión están 
representadas todas las opiniones de la Cámara.
, El Gobierno decretó 100.000 rs. para la erección de 
ese monumento , y  30,000 para la viuda del Sr. Quijano. 
-Ni W a  sola voz se levautó contra esa determinación ; to
da la prensa estuvo conforme. Ahora , teniendo presentes 
las necesidades públicas, bemos tenido quehacer violen
cia á nuestros sentim ientos, y reducir la pensión y lo que 
se ha de gastar en ese monumento: ¿y es posible que to
davía se dispute e s to , señores Diputados? En resumen, 
los méritos del Sr. Quijano no se pueden comparar á los 
de esos otros funcionarios citados por el Sr. Diputado á 
quien contesto. Reducidos esos funcionarios á la esfera 
de acción que la ley les tiene señalada, han cumplido bien 
y muchos han sido recompensados. No hace muchas ho
ras qué he firmado órdenes para recom pensar á algunos; 
pero no pueden com pararse con un Gobernador que pudo 
permanecer encerrado en su gabinete dando disposiciones.

Sr. Quijano no se contentó con lo que hace el valiente, 
que es hacer frente al peligro!: hizo lo que hace el héroe, 
que es buscar el peligro. Suplico á las Cortes se sirvan 
aprobfar el dictámen de la comisión.

El Sr. g a r r i d o :  El Sr. Ministro de la Gobernación 
no. ha hecho otra cosa que presentar el otro lado negro 
SÚ  Cüad.o (fue habia pintado el Sr. Rivero Cidraque. 
Los Alcaldes que han muerto a centenares haciendo lo

que ha hecho el Sr. Quijano, tienen el mismo derecho 
que este á pedir pensión : están en el mismo caso , y yo 
pregunto al Sr. Ministro si el Erario y nuestra situación 
nos perm iten premiarlos á todos.

Habiéndose precedido á la votación, y pedido por su
ficiente número de Sres. Diputados qué fuese nom inal, 
fue,aprobado el art. i.° por 86 votos contra 19.

Señores que dijeron .si:

Calvo Asensio. —Vega Armijo. — González de la Ve
ga.— Bayarri (D. Pedro;. — 0-í)onnell. — Zabala. — Arias 
Uria.—Escosura.—Luxán.—Ustariz.— L am ia .— Cortina.— - 
Zorri ila.—R i vero.—Moreno Ba rre ra .—Peñ a.—Cénto f ion 
López Grado.— Mora ti n .—Perez Zamora.—García B riz.— 
González ( D. Antonio).—Sancho.—Tabuérniga.—Busto.— 
Villalobos.—Porto.— San Miguel.— Aguirre.— Nicolau. — 
Arias.—Acha.— Echagüe.— Muñoz Sotómayor. — Sánchez 
del Arco.— Hazañas. — Falcon. — Galvez Cañero. — Santa 
Cruz (t). F ran c isco )L u zu riag a .—Camprodon.— Cantala- 
p ied ra .— Ramírez Arcas. — Alonso (D. Juan Bautista).— 
Reus.—Campo.— Rivero Cidraque. —Talavera. — Borao. — 
Pasaron.— Saravia.— Llorens.^-Ulloa.—Masadas.— Elío.— 
Fuentes.—Olea.—García Jove.— Iglesias.—García (D. Ma
nuel Vicente).—Fernandez Llamazares.—Santa Cruz ( Don 
Juan José).—A'guilar.—Alvarez (D. Cirilo).— Lamadrid.— 
Pa r d o Oso r i o.-— A lt u n*n. —H u elbes.—Sor n i .-r-Ga r cí a R u i z. — 
Fernandez Cid. —Orense.—Ordá?. — Figueras. — Chao.— 
Ca m poamor.—A metí 1er.—Sa ga s t a.— Mo n tema r .—To rr cc i -  
lia.—Fernandez de los Rios.—Bertemati.—Macrohon.—Ga- 
macho.—Rios Rosas.—Sr. Presidente.—Total 86.

Señores que dijeron no:

Falero. — Ferrandez. — Pita. — Garrido. --  Godinez de 
Paz.—Somoza (D. Ramón).—Avecilla.—González de las Ri
veras.—V argas—Gener.—Climcnt. — Sandova!. — Caballe
ro. —■ La torre (D. Cárlos). — Navarro. — Leonés. — Rosi- 
que.—P erez— Pomés.—Total 19.

Procediéndose á. la discusión de la enmienda del se
ñor Navarro (D. Alonso), tomada ya en consideración por 
las C ortes, se leyó esta enm ienda, reducida á conceder 
una pensión de 5,000 rs. á la hija del Sr. Quijano , sin per-, 
juicio de ios derechos pasivos que en su caso le corres
ponden.

El Sr. PBÑAl: La comisión se vió el dia pasado com 
batida por los señores que proponían ménos y otros que 
proponían [más, y deseando conciliar los deberes de su 
posición con lo que exige el estado del Tesoro , retiró su 
dictámen. El Gobierno habia propuesto prem iar los servi
cios del Sr. Quijano con una pensión de 30,000 rs. para su 
familia, y lá comisión , considerando la situación del Era
rio , la rebajó á 15,000; pero después las opiniones m ani
festadas aquí le hicieren presentar el dictamen actual en 
que reduce la pensión á 8,000. .

Esta suma , señores, comparada con la qué proponía 
el Gobierno, es mínima ; y la votación que acaba de ha
cerse me indica que las Cortes aprobarán esta vez el dic
támen de la comisión; y espero que el Sr. Navarro reco
nocerá que la suma que ha propuesto es mezquina.

El Sr. [NAVARRO (D. Alonso): Las Cortes mismas 
han establecido el precedente en este caso: á la viuda de 
Camacho no le concedieron mas que lo que yo propongo 
para la familia del Sr. Quijano.

El Sr. MADOR (D. Pascual): Yo hubiera deseado que 
el Sr. Navarro se hubiese adherido al artículo de la comi
sión que se ha colocado en un término medio. El señor 
Navarro compara lo s ‘servicios del Sr. Camacho con los 
del Sr. Quijano. Todos son grandes servicios y dignos de 
recompensa. El uno murió en su puesto dando ejemplo á 
todas las Autoridades de cómo deben sostenerse las le
yes ; el otro murió después de haber prestado importantí - 
simos servicios y ejerciendo, mas que funciones de Gober
nador , las funciones de un prelado.

Esa recompensa debe servir de estímulo á los demás 
Gobernadores j y  la Real orden que firmó mi estimable 
amigo el Sr. Santa Cruz cuando publicó en la Gaceta la 
recompensa que daba á la familia de Quijano, contribuyó 
á que en el año 55 todas las AiHoudades cum plieran 
perfectamente con su deber. Si á la hija de un Gober
nador la dejáramos en la m iseria, ¿seria este estímulo 
para los demas?

Creo que no necesito exponer otras consideraciones 
para que la Asamblea vote el artículo de la comisión.

Sin mas discusión quedó desechada la ♦enmienda del 
Sr. Navarro , y en seguida se aprobó sin debate alguno 
el artículo segundo.

Ley electoral. '
Continuando la discusión, sobre las bases de esta ley, 

se leyó una enmienda del Sr. Sor ni fijando en 110 rs. 
la cuota necesaria para ser elector.

El Sr. S O R N I : No habia pensado tomar parte en esta 
discusión ; pero al notar el giro que lleva la cuestión elec
toral en esta CámaVa , me creo precisado á hacerlo, para 
ver si puedo traer á su verdadero camino al partido pro
gresista , que en mi concepto m archa extraviado borran
do uno á uno todos los lemas de su bandera Entre nos
otros está muy'lejos cada partido de representar lo que quie
re significar: ni el partido moderado es conservador, ni el 
progresista progresa.

En Inglaterra, cuando la opinión pública reclama una 
reform a, ocupa el poder el paitido radical para estable
cerla; viene luego el partido conservador, y fiel á su lema, 
no la destruye , .la conserva ¿Sucede esto entre nosotros? 
De ninguna manera: el partido progresista es el verdade
ro partido conservador, pues cuando sube al poder con
serva lo que el partido moderado ha hecho, ni paso que el 
partido moderado destruye lo que ha hecho el partido pro
gresista. En 1834 el partido moderado, en vez de conser
var la Constitución de 1842, nos dió un menguado Esta
tuto : vinieron las Cortes de 1837, y aquellas Cortes, en 
vez de establecer los principios progresistas, nos dieron 
una Constitución hecha con los principios moderados. Ni 
aun por eso la sostuvo el partido conservador, sino que 
la reformó en sentido mas restrictivo , lo cual prueba que 
ese partido , en vez de llamarse conservador, debería lla
marse reaccionario.

En cuanto al partido progresista, siempre en el poder 
ha transigido con los principios de sus contrarios, y por 
eso ha sido arrojado de su puesto siem pre, y lo será ahora 
en breve si no entra en una senda verdaderamente progre
sista.

Concretándome á la cuestión electoral, el partido pro
gresista en el año 12 estableció el sufragio u n iversa l; en 
el año 37 restringió mucho este principio, y hoy después 
de 20 años todavía se pretende restringirle "mas. Señores, 
las mismas causas producen iguales efectos ;• si ahora nos 
decidimos por los principios conservadores , no habrá mas 
remedio que entregar el poder al partido que se llama con
servador , como se le entregó en 1836, como se le entre
gó en 1843.

Üno de los hombres mas eminentes del partido mode
rado, hablando ayer de la votación de esta Cámara , decia: 
hoy se ha hundido el j artido progresista habiendo vo
tado contra sus principios, y esta conducta traerá al 
poder al partido conservador. Yo extraño mucho esta vo
tación, sobre todo en personas em inentes que eñ otras 
ocasiones han sostenido diversos principios , en dignos in
dividuos de 1a comisión que han defendido alguna vez has
ta el sufragio universal. Yo creo que ya que no se quiera 
establecer el sufragio universal, por lo menos se debía te
n er como suficiente garantía una contribución directa 
cualquiera. Cuando se discutió la ley de 4 837 decia el res
petable A rgüelles: el que tiene un establecimiento ó una 
finca cualquiera por laque paga una contribución, da su
ficientes garantías para que se le conceda ese derecho. ¿No 
se ha adelantado nada desde el año 37 hasta el dia ? Y aun
que no se hubiera adelantado, ¿ no podemos aceptar los 
mismos principios que entonces proclamaba el ilustre Ar
guelles?

Y no se crea que es pequeña la disminución que hace 
la comisión por el tipo de los 200 r s . ; el número de elec
tores quedará reducidoá la décima parte, pues por cada 
diez que paguen 100 r s . , apenas habrá uno que pague 200. 
Se ve pues que se rechaza una clase numerosísima de per
sonas que pagan contribución, que representan estable
cimientos y propiedades mucho mas que suficientes para 
dar este derecho. Yo deploro la votación de aveiy; sin em 
bargo, aunque es de la mayoría de esta Cámara, la vota
ción no pertenece á la mayoría del partido progresista : la 
mayoría progresista aprobó el voto del Sr. Navarro; es ver
dad que la Cámara lo desechó; pero entredós que lo des
echaron hay que contar los votos de personas que , con
secuentes con los principios del partido moderado, vota
ren  contra él.

El Sr. P R E SID E N T E : Las Córles lo desecharon ; rue
go á V. S. que no continúe en ese terreno.

El Sr. s o h n ! : Yo.no hago inculpación ninguna: es
taba analizando el voto de ayer. Importa que quede con
signado que no es el partido progresista quien rechazó el 
voto particular del Sr. Navarro; que la mayoría del par
tido progresista estuvo conforme con él.

El Sr. m o r e n o  N IE T O : Las varias enmiendas que 
se han presentado á esta base no son otra cosa sirio otras 
tantas ediciones de la del Sr. Navarro, con las modifica
ciones que debían sufrir para que pudieran someterse al 
debate. Tratándose de otro punto menos im portante, acaso 
parecería poco serio y poco conveniente presentar tales 
enm iendas; pero no dirigiré por esto cargo alguno cuan
do se trata de la cuestión toas grave que puede presen
tarse , y en que so han dado cita todas las escuelas v p ar
tidos.

Yo no he extrañado que las fracciones extremas hayan 
venido á consignar aqui sus principias: lo que extraño 
es que dé la fracción progresista se hayan dirigido cargos

ian graves contra el dictámen de la comisión, presentan 
dolé como contrario á nuestras doctrinas. No comprendo, 
señores, la ceguedad de los hombres que creen que los 
partidos deben petrifiear.se , no deben seguir los movi
mientos de la historia y las evoluciones de la humanidad. 
¿No sabe el Sr. Sorni lo que significan la revolución de 
Febrero en Francia y la de Julio en España ? Pues signifi
can la disolución de los antiguos partidos; significan que 
ios partidos constitucionales tienen que modificarse pro
fundam ente en varios .sentidos haciendo que unos p rin 
cipios sean mas progresivos en lo que se refiere á la 
parle ínfima de la sociedad , pero al mismo tiempo in
troduciendo modificaciones; en ciertas doctrinas. ¡

El partido progresista, cuando está en el poder, tiene 
convicciones distintas de las que tenia en la oposición, 
como quiera que entonces era el único representante de 
las tendencias radicales y democráticas, y ahora repre
senta el principio de Gobierno. A si, desde el momento en 
que ha Regado á ser G obiéfno, aunque no niegue esos 
principios "para el porvenir, porque el partido progresista 
no niega ningún principio ffemocrátíco, tiene que negar
los como principios de aplicación actual y dejar sin defen
sa á otro partido.

Pero dejando estas consideraciones, ¿es justo el cargo 
de inconsecuencia que se hace al partido progresista? 
¿Conoce el Sr. Sorní, prescindiendo de su enmienda, 
otra base mas liberal, mas lala, que la que propone la co
m isión? Ciertamente que la Constitución del año 12 es
tablecía una especie de sufragio universal; pero era la 
elección in d irec ta , y ahora es directa y por provincias. 
El Sr. Sorní ha olvidado que  no estamos formando la ley 
electoral, sino una base, y que era preciso que esta base 
fuera tan lata, tan flexible, que comprendiera fueia de sí 
las opiniones de las diversas fracciones progresistas que 
puedan sucederse en el poder. Dice el Sr. Sorní que 100 
reales son suficiente garantía: yo no lo creo. Téngase p re
sente que en el sistema tributario pueden hacerse varia
ciones, y que no sabemos la renta que podrán significar 
mañana 100 ni 200 rs.,de contribución.

No diré mas porque. 119 quiero cansar á la Cámara. Re
cordemos , señores , lo que sucedió en Francia cuando se 
trató de hacer la ley de 3 í de Mayo modificando el sufra
gio un iversal; tengamos presénte que una vez ampliado 
el derecho, será m uy difícil quitarlo, al paso que es muy 
fácil irle extendiendo poco á poco. Aunque no fuera mas 
que por esta consideración, debiéramos desechar la en
mienda del Sr. Sorní.

El Sr. S O R N I :  Yo creo que la ceguedad no so encuen
tra en nosotros, sino en los que no ven que el camino que 
están siguiendo conduce á un  precipicio.

Dice el Sr. Moreno Nieto que la revolución de Julio ha 
disuelto los partidos: yo desearía saber qué otros partidos 
se establecen en su lugar. Añade S. S. que el partido pro
gresista tiene unos principios en la oposición y otros en 
el poder: eso es precisamente lo ^ue yo condeno. El par
tido que en la oposipioq sostiene míos principios , cuando 
es Gobierno debe estableceiJós: de otra manera no conci
bo cómo los partidos políticos pueden* tener derecho á go
bernar el pais cuando este los designa para que le gobier
nen en vista do los principios que han manifestado en la 
oposición.

Diré que no debemos ser ingratos con los que nos han 
elegido, á los cuales por esta base de la comisión vamos 
á excluir en gran parte de las listas electorales.

El Sr. M ORENO N IE T O : Insisto en creer que la re
volución de Julio , como todas las revoluciones , y como la 
de Febrero en Francia , ha disuelío los partidos; pero esto 
no quiere decir que desaparezcan los principios proclama
dos, sino que debe haber alguna modificación. No he d i
cho que los progresistas dejen de ser lo que aillos fueron, 
ni sostengan hoy lo contrario de lo que sostuvieron ayer: 
he dicho solamente que en el poder debían tener diferen
tes principios.

Procediéndoseá la votacion.de la enmienda, y acordán
dose que fuera nom inal, fue tomada en consideración 
por 102 voios contra 100 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:

C a l v o  A s e n s i o . — G o n z á l e z  d e  la V e g a . — N a v a r r o  ( D o n  
A l o n s o ) . — C a l a í r a v a . — F e r n a n d e z  d e  lo s  R i o s . — M o l i n a . —  
Sa ga  s t a .— Mo site m a r .— Sa 11 M i g u e i .— R u  i z G  o m  e z .— La ssa - 
l a . — M a d o z  ( D. P a s c u a l  ) . — C a r r e r a . —  N i c o l a u . —  A l o n s o  
(D .  J u a n  B a u t i s t a ) .— L a t o r r e  (D. C a r lo s) .— R a m í r e z  A r c a s . —  
G o d i n e z  d e  P a z . — G a m i n d e . — A c h a . — M o r e n o  B  i r r e r a . —  
A r r i a g a . — L a t o r r e '  (D .  J u a n ) . — M a s a d a s .— M o r a t i n .  — C o 
lla n tes. —  Sa n ta n  a . — L a  r  r  u a .— Ma e s  (r e  ( D. A n t o n i o ) . —  F e i -  
j ó o . — T a l a v e r a . — G i l  V i r s e d a . — P a s t o r . — G ó m e z  d e  la M a -  
l a . — L 1 a n  os  — P a  t i ñ o .— M i r a n d a .— F 1 • i as  . - P a  sa r  ó n .— A  g u  i -  

Ajw:.— M e n d i c i ¡ t i .— S o r n í í J a r r . i d o .— C a s a l . —  G o n z á l e z  d e  
•lis  R i v e r n  s .— C a ín  p oa  inüF. — t í é r f é t o s .— P  o v a  n B  .irga s —  

A l o n s o  C o r d e r o , — B a t l lé s .— P e r e z  Z a m o r a . — P e r e z  ¡ D "  R a 
m ó n )  — C h a c ó n —  L a r a . — G e n e r . — G a r c í a  ( D. M a n u e l  V i 
c e n t e ) .  —  L l a m a z a r e s .  — V i l l a r . — B a e z a . — A m e t l l é r . — L i o 
r n a s . — R o d r í g u e z  ( D. V ic e n t e ) .  — A m a d o . — M á c ia  G a s l e -  
io.— N o v o a .— R u i z  P o n s . — ó u z m a n  y M a n r i q u e . '— V i l l a p a -  
d i e r n a . —  D e g o l l a d a .  — V a l e n z u e l a .  — • C e n t u r i ó n . — P a r d o  
O s o r i o . —  G a r c í a  B r i z . — L ó p e z  P i n  i lia.— F a l e r o . — D o t r e s . —  
B u e n o . — B u g u e i r o . — M o r ía  r t y . — S e o a n e , — S a r a v i a .  —  G u r -  
r e a . — G i m é n e z . - S a n d o v a ! . — B e r t e m a t i  - C h a o . — G i l  S a n z . -  
G a r e í a  R u i z .  —  F e r n a n d e z  C i d .— L u z u r i a g a . — C a b a l l e r o . —  
S o m o z a  ( D. R a m ó n  ).— M a d o z .— O r e n s e . — F i g u e r a s . — J l i -  
v e r o . — P o m é s . — O r d á x . — G a r c í a  L ó p e z  — A c e b e d o . — S e ñ o r  
V i c e p r e s i d e n t e  P o r t i l l a . — T o t a l  1 0 2 .

S e ñ o r e s  que d i j e r o n  # 0 : '

Vega de Arm ijo.—B ayarri (D. Pedro).— O-D onnell.—Es- 
costira.— A branles.— Tassara. — Gómez de Laserna (Don 
Pedio).— Rivero C idraque.— López G rado .— Moreno Nie 
ío.—Mollares.—García Jove.—C odonúú.—Yañez (D. Ma
nuel). — M acrohon. — ‘Sancho. — T ab u érn ig a .— u^ueba- 
da. — Prim .— Alfaro.—.Camprodon/—»Milagro. — Sal i lias.— 
Lorente.— Villalobos.—A guirre.—L anzo  — Coi tin a .—Mon
zón.— F u en te  Andrés.—E c h a rr i.—Carballo.— Alvarez (Don 
Cirilo).— Somoza (D. Benito).— F uentes. — Galvez Cañe
ro .— Suarez(D . Gregorio).—Santa Cruz (D. Francisco).— Ove 
je ro .—Luzuriaga.— Collado. —Osorio. —  Camacho, — Noce
dal.—M ontero.—Peña.—U stariz.—Moyano.— A rias.— D ul
ce.— C antero.— Iñigo.—Miguel Romero.— Alonso C olm ena
res.— Muñoz Sotom ayor. — Hazañas. —  Cuenca. — Gas
tón. —  F ranquet. —  Sanlibañez.— C antalapiedra. — Zorri 
lia.— SanclTez del Arco.— Avecilla.— Oliver.-M Jlea.— Igle
sias.— L afuenle.—Coello. —Sánta Cruz (D. Ju an  José).—Gá- 
llego.—C lim ent.—Yañez ( DA Ignacio).—E c h e v e rr ía .-L a -  
m adrid .—Gómez. —.Pitá. — Udaeta. — A ltana. — Ramírez 
A relia no. — Osorio Pardo. — Iluelbcs. — B ayarri ( D. Pas
cual).—Serrano  Domínguez. — H ernández de la Rúa.— 
Rios Rosas.—B i a neo .—Rosi que.— Leonés.—Va! des.— A r ias 
U ría.— Lallana.— M ariátegui.-r-Eho. —  Zabala. — Luxán.' 
Ulloa.— M ontesino.— Orliz Amor.—Gómez de Laserna (Don 
Manuel).—Total 100 .

Terminada esta votación» se acordó que la enmienda 
se discutiera previamente y con separación de la base; 
y puesta á discusión, djrjo

El Sr. s a n c h o :  Yo tengo precisión de hablar en esta 
c u e s t ió n p o rq u e  tanto se nos ha acusado de inconse
cuencia, que me veo en el caso de dar algunas explica
ciones. Se quejan algunos señores de que no hemos admi
tido varias cosas de la Constitución de 4 842 : no las he
mos admitido porque son absurdas. La Constitución de 
1812 se hizo para un pais el mas atrasado de Europa , y 
que al mismo tiempo estaba invadido por los franceses. 
La revolución contra los franceses se hizo precisamente 
por el clero, único que tenia influencia. ¿Era posible que 
en estas circunstancias los hombres ilustrados de aque
llas Cortes pudiesen proclamar sus doctrinas con entera 
libertad ? Necesariamente debieron cometerse errores , y 
uno de ellos fue ese sufragio universal por la elección in* 
directa de cuatro grados. Yo fui elector en la provincia 
de Madrid el año 20 ; y ¿cuántos electores fuimos para 
nom brar Diputados? Solo 21. Este es el sufragio univer
sal del año 12. Por consiguiente, cualquiera ley que es
tablezca el sufragio directo, es mas liberal que la |^y de 
aquel tiempo.

Venían las elecciones; ¿y  cómo se hacían? No habia 
entonces ninguna eleccion secreta; se acercaban los electo
res á la mesa y daban su voto. Pero vengamos ya á las Cor
tes: ¿ qué especie de Cortes eran aquellas donde 110 podía 
un Diputado ser reelegido y dónde los Ministros no podían 
ser Diputados? ¿Se concibe" unV bsurdo sem ejante? Los 
Ministros no tenían derecho para asistir sino á la d iscu
sión de ios proyectos dé ley que ellos habian presentado, y 
tenían que pedir perhiiso para hablar. Pues bien, señores, 
todos esos absurdos han desaparecido, y han desapareci
do porque nosotros los progresistas los hemos destruido: 
¿por qué pues se nos califica de retrógrados? En la Cons
titución de 1837 desaparecieron todas esas anomalías; ¿ y  
quién hizo, discutió y  votó aquella Constitución? ¿No 
fueron los progresistas? ¿Por qué pues, vuelvo á repetir, 
se nos califica de retrógrados?

Ahora tratamos de la elección de Diputados : se qu ie
re que haya muchos electores , y se loma por término de 
comparación el núm ero de los que han tomado parte en 
la última elección: pues bien , señores, yo no tengo in 
conveniente en decir que ese número ha sido una m enti
ra. ¿No se ha quejado todo el mundo de que por tener una 
yunta y por alquiler de casa se hacían electores á mi
llares? Aqui voy á decir una eosa-que algunos tal vez ea^ 
lificarán de inconveniente. Que el número de electores sea 
de 6,000  ú 8,000, ó sea de 25,000, la elección la hacen las 
mismas personas; en España habrá dos ó lies mil perdo
nas que gobiernan el pais, y 110puede ser otra cosa, por* 
que en todas partes sucede lo mismo , y las influencias de 
esas dos ó tres mil personas son las que hacen las elección 
n e s , las que forman el Gobierno, las que le d e rr ib an , las

que lo hacen todo. Yo quiero que el núm ero no produzca 
confusión, y para eso he propuesto una enmienda que á 
su tiempo defenderé.

Viniendo ahora á las enm iendas, y al notar que se ha 
presentado una que propone que el censó sea de 110 rea
les, otra de 130, otra de 430, y otra de 150 , no pruedo 
menos de decir que esto es poner en caricatura el Gobier
no representativo. ( Rumores.) Esta es mi opinión. Los 
que están interesados en ia conservación deí Gobierno re 
presentativo es necesario que sepan cuidar de él. Por lo 
demás, yo no sé si los que han dicho que no era suficien
te el censo de 100 rs. pueden inclinarse ahora á que sean 
110: si se hubiera dicho 150, va lo com prendería: lo de
mas es poner en caricatura el Gobierno representativo.

No molesto mas á las Cortes porque mi principal ob
jeto al usar de la palabra lia sido defender al partido pro
gresista de la nota de retrógrado con que se le ha califica
do con tan poca jusiieia.
_ El Sr. E S G O S tm A  , Ministro de la Gobernación : Se
ñores, antes de que esta discusión cbntinúe su curso o r
d inario , la Asamblea me perm itirá que la dirija algunas 
b r e ves observa c i o nes.

De dos dias á esta parte la Cámara discute sobre un 
mismo asunto; lo discute con empeño, y lo vota nom inal-  
mente, y  las diferencias en pro y en contra en lo relativo 
a opiniones, á decir verdad , no constituyen mayoría en 
n ingún sentido. ¿Qué anuncia este fenómeno? Este fenó
meno anuncia que las opiniones de la Cámara en asunto 
tan grave, si no fluc túan , están por lo menos equilibra
das. Ahora b ie n : ¿qué  exige de nuestra parte , porque 
ademas de Ministro tengo la honra de ser D iputado, qué 
exige de nosotros el bien del pais? A mi parecer es obvio 
y sencillo el camino que debe seguirse; camino que eco
nomiza , camino que priva á nuestros comunes adversa
rios de arm as, que no se descuidarán en esgrimir contra 
nosotros, y camino en que caben los intereses de todos; 
cuando digo intereses, hablo de buenos intereses. E n
tre 200 y 100 rs. está fluctuando el censo electoral en la Cá
m ara: yo no tengo la auíoridaddél Sr. Sancho ; y aunque 
la tuviera, el sitio que ocupo no me perm itiría decir lo 
que en el del frente diria ; pero sí diré que no me parece 
muy conveniente al prestigio del Gobierno representativo 
que estemos discutiendo real por real el*censo electoral, y 
si lo hacemos por reales , ¿por qué no hacerlo por m ara
vedises?

Hay en la Cámara dos opiniones qne se equilibran: 
dos opiniones liberales, dos opiniones progresistas, y por 
tanto la conciliación no debe ser difícil, y no vengo yo 
ahora á presentarla formulada. ¿No seria b ueno , y lo 
que voy á decir á las Cortes es en concepto de Diputado, 
y no como Ministro, que la comisión retire su artículo.,..! 
[Un Sr. Diputado : No puede ser.) Pero me parece que la 
Asamblea que puede constituir al pais, bien puede hacer 
todo lo que es del Ínteres, del decoro y del prestigio del 
Gobierno representativo; retírese el artículo si es posible, 
y todas esas enm iendas qne se lian presentado, que no 
significan otra cosa sino que los que no pueden conseguir 
el todo, se contenían con alcanzar a lgo ; retírese por la 
comisión el artículo , y  en vista del espíritu que domina 
en la Cámara, yo civo que propondrá un  térm ino medio 
para term inar este asunto de una manera satisfactoria 
para todos, porque asi lo que aqui se acuerde podrá sa
lir con el apoyo de una inmensa mayoría, ya que no puede 
ser compacta.

El Sr. M0I1UNO BARRERA  : Pido la palabra para 
una alusión personal.

El Sr. P R E S ID E N T E : No ha sido V. S. aludido.
El Sr. m o r e n & B a r r e r a : Lo he sido, porque se 

lia aludido á una de las enmiendas que hay presentadas y 
que yo he firmado.

El Sr. s o i l f s i : El Sr. Sancho para defender al partido 
progresista de la nota de retrógrado nos ba dicho que eran 
absurdos una gran parle de los principios de la Constitu
ción del 12, y añadió que esos absurdos los habia des
truido el partido progresista. Si yo he calificado de re 
trógrado ese partido, es porque habiendo sostenido ántes 
aquellos principios , vinieron retrocediendo después en 
la ley electoral del 37 y ahora en la que nos ocupa, y por
que en mi concepto es retrogradar ir retrocediendo en los 
principios en vez de irlos ampliando.

Voy á rectificar una idea del Sr. Ministro de la Gober
nación. Dice S. S. que hace dos dias se discute con em
peño esta cuestión , que so presentan varias enmiendas 
que se votan nominalmente, y no hay mayoría verdadera
mente dicha. Señores, cuando no sé quiere ver la mayo
ría no se j e : la mayora se ve donde está i á pesar de to
das las circunstancias que estamos viendo y á pesar de 
que hay cierta presión ....

El Sr. E SC O SU R A  , Ministro de ia Gobernación : Pide 
la palabra. -

El Sr. p r e s i d e n t e  : Aqui no hay presión.
El Sr. s o i i m  : Voy á demostrar que sí la hay  Hace 

pocos momentos que ha sido reconvenido un individuo 
que ha volado con la mayoría por haber votado, y de sus 
resultas ha hecho dim isión: luego hay presión. . . . .

Varias voces : No , no .— Otras : S í , sí.
El Sr. P R E S ID E N T E : No hay presión.
El Sr. S O R N I: Vuelvo á decir que un Diputado ha si

do reconvenido por haber votado con la mayoría y ha te
nido que hacer dimisión de su cargo.

El Sr. PRESIDEN TE : Eso 110 es rectificar.
El Sr. s o m j i : Aunque no sea r e c t if ic a r , está d icho y  

ahí constará.
El Sr. SSCOSURA, Ministro de la Gobernación: El 

Sr. Sorní acaba de pronunciar palabras muy graves, y aho
ra ya no es el Diputado el que tiene que levantarse á d i
rigir su voz á la Cámara , sino un Ministro de la Corona.

El Sr. Sorni, no sé por qué, ha dicho que el Ministro 
de la Gobernación no veia la mayoría porque no quería 
verla. Yo no tengo mas que un medio de ¿ver la mayoría 
deHe.sta C ám ara, que es el de las votaciones.

Las diferencias que ha habido de una á otra opinión 
no han pasado do 10 votos, y cuenta, señores, que aqui no 
se trata de cuestiones de G abinete, porque no digo con 
10 votos en contra , sino con una mayoría que no pasa
ra de a h í , ningún individuo del Gabinete estaría sentado 
en este banco.

Aqui 110 hay cuestión de Gabinete; es cuestión de 
aplicación de principios, en que las opiniones son com
pletamente libres. Aqui 110 ha habido mayoría declarada; 
ha habido equilibrio de op iniones, y por eso me he le -  
vanfadó á decir con espíritu conciliador que lo útil y con
veniente era que la comisión retirara el artículo, y con 
presencia de las enmiendas presentadas y de las vota
ciones de las Cortes, viniera á traer a q u i , no una tran
sacción , sino la expresión de la opinión de la Cámara.

Pero vamos á hablar de la presión: ¡cuándo, dónde, 
de qué matrera! Y cuenta que el Gabinete no ha venido 
aqui con una cuestión suya. Como Diputados hemos di
cho nuestra op in ió n , como Ministros hemos indicado lo 
que creemos mas conveniente; pero no la hemos hecho 
cuestión de G abinete, porque no lo e ra , porque este es 
un terreno que no está vedado , puesto que se trata de 
una ley constitutiva.

Si esto es verdad, ¿qué presión podemos ejercer, ni 
para qué como Ministros de la Corona ? No sé á lo que 
alude S. S .; mejor dicho , no quiero saberlo; pero aluda 
S. S. á lo que quiera , yo le aseguro , y. también á la Cá
mara , que 110 es verdad esa presión. Y me admira que 
una persona de la buena f e , del claro entendim iento y 
de la ilustración del Sr. S o rn i, haya venido á arro jar en 
medio de una discusión que era pacífica, que debe serlo 
y lo será, una tea de discordia en medio del Parlamento.
S. S. sabrá lo.que se ha hecho; yo confieso que no alcan
zo á ver la utilidad que puede resultar de esa indica
ción. No hay presión ni puede haberla , y no debemos 
creer que haya ningún Diputado que la tema.

Si hubiera alguno que temiera esa presión, yo le com
padecen* y le preguntaría que para qué es Diputado. 17) 
he sido Diputado de oposición rad ica l, he sido Diputado 
ministerial» he sido Diputado y empleado á la vez, y 
jamas me ha ocurrido la idea de que nadie podría pensar 
en ejercer presión sobre m í, y esto mismo pienso yo res
pecto de todos los Diputados. Así pues, cualquiera cosa 
que haya sucedido dentro ó fuera de este recinto, y que 
pueda haber sugerido esa idea al Sr. S o rn i, yo le ru e 
go que suspenda su juicio y no arroje en esta Cámara 
una semilla de cizaña, cuando lo que nos cumple es dis
cutir con calma sobre un punto de tanta gravedad como 
ej qué nos ocupa. La cuestión de censo es mas que cues
tión de-parlido, es mas que cuestión política; es una 
cuestión social, y deben venir á ella las consideraciones 
filosóficas , 110 las pasiones de p artid o , porque la pasión 
no es buena guia cuando á estas cuestiones se trae.

El Sr. S O R N I: E ISr. Ministro de la Gobernación ha
dicho que no es verdad lo que yo habia manifestado.....

El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de la Gobernación : No 
he dicho eso.

El Sr. S O R N I : He creído oír esas palabras term inan
tes. Cuanto he dicho es verdad. Si la presión se significa 
conc ie rto s hechos, ciertos hechos hay que demuestran 
esa p res ión ; los he manifestado antes, y no es necesario 
que los repita. Por lo demas no soy yo quien arroja la 
semilla de la discordia en medio de la Cám ara, sino les 
que producen esos hechos.

El Sr. o ’d o n n e l l ,  Ministro de la G uerra : Siento 
íiiucho que una con versación particular tenida fuera de 
este recinto se traiga aqui á discusión. Desgraciadamente 
110 es esta la prim era vez que sucede.

Me supongo aludido por el Sr. Sorní: Oreo que 110 
me equivoco al suponer que es á mí á quien se dirige al 
decir que se ha tratado de ejercer presión, sin  duda poi‘ 
la conversación que he tenido con un D ipu tado ,^  quien 
lie estado hablando, nó en iséntidó de reconvención mi
n isteria l, sino en sentido pacifico por Ser una persona á 
quien aprecio, por ser una persona (aunque esto no deba 
decirse en el Parlameno) que me debe algunas conside—

) ■ ' 
raciones particu lares, y  en él seno de te amistad hé w  
nifestadfo que me parecía extraño que fotase eoMía Mí. 
{Rumores. ) Esa conversación nó tenia carácter oficial, y 
si se le ha dado publicidad no he sido yé éí f q e  lo ha 
hecho. Si al salrr de éste Pécrnto ño ¿tuviéramos faóul*- 
tad para hablar á nuestros compañeros sobré íos astmkis 
que aqui se debatan , entonces querría decir qtié ieü*. 
driamos que sellarnos todos los labios. Yo dejo á lá con
sideración de la Cámara juzgar si eéto es éjéiCSr cóádcion 
después que he expuesto sencillamente el hecho que ha 
pasado.

El Sr. s o r n i  : El Sr. Ministro de lá Gtférra dice 
be traído á este recinto una conversación páfticuter 
nida fuera de este lugaL Yo no la hubierá traiáó si Ufé 
estuviera íntim amente enlazada con íá politiéa y coft las 
cuestiones que aqui se ventilan , porque fio solo ha fiá-* 
bido la reconvención, sino un  hecho. El 81: Ministro dé 
la Guerra dice que la reconvención no ha sido eotíáo Mi* 
nisfro, sino como particular: yo defiero á lo qtíó dice 3. S., 
Tr dejo al Congreso que juzgue Fo qué lo parezda.

El Sr. PRESIDENTE : Tiene la palabra el Sr. Calvé 
Asensio.

El Sr. r i v e r o  c i d r a q u e  : He pedido la pálabfÉ 
como de la comisión.

El Sr. c a l v o  a s í í Ís ío  : No reconozco hoy eóffiG 
sion desde el momento en que sé ha admitido á discusíoá 
una enmienda que se senara completamente del artféu^ 
lo. Si comisión hub iera , hoy O seria #1 Sr. Fó D&

El Sr. RIVERO CIDRAQUE : Nó trato do despojar dé 
su derecho á S.-S.; iba á decir una palabra qué pudiera 
tal vez impedir la continuación de está discdsioíl oéáágfap 
dable.

El Sr. CALVO A S E N S IO : En cuéstionés de reglad 
mentó no hay acepción de personas, y verá mi amigó #  
Sr. Rivero que al defender mi derecho reglamentarlo no 
he querido privarle del qde pudiera téúer como ifidivi» 
dúo de una comisión si se tratara dé ún artículo dé élfá; 
peto no estamos en ese caso. La comisen fio podía íéU - 
ra r el artículo: y me extraña qué el Sr. Ministro d4 la 
Gobernación, tan entendido en esas m aterias, hfrya he
cho esa indicación. Se trata de una enmienda qué destruye 
el a rtícu lo , y lo único que podía suceder aquí era qtíé él 
Sr. Sorní la retirase, si no estuviera ya tomada en  consi
deración por la Cámara.

Voy, señores, á ocuparme prim ero de las palabras 
pronunciadas por el Sr. Sancho, respetable siéifipr*é para 
todos y para mí respetabilísim o, palabras qde ha dicho 
haciendo una ofensa á la Representación nációñál, a ilñ - 
que no haya sido esa su intención, péro palab rasqúé 
después han tomado u n  sello de gravedad désdé qtlé el 
Sr. Ministro de la Gobernación las ha expresado en for
ma diferente.

El Sr. Sancho, con la franqueza que lé es caracte
rística, ha dicho que parece se está poniendo en carica
tura la Representación nacional. No es asi, Siv Sancho. Por 
lo mismo que esta cuestión es de la ínaVof importancia; 
por lo mismo que tiene una significación m uy alfa , se va 
defendiendo aqui palmo á palmo v línea á líiiéá él dére^ 
cho de los electores. No se puede decir, porque sé Váy'á 
marcando el censo de 10 en 10 r s . , sea con el objeto de 
hacer burla y escarnio del sistema répresefitatiVó; por él 
contrario , creo yo que ninguna cosa puede enaltecer mas 
á los Diputados que el discutir, luchar y defender, hasta 
con tenacidad, el derecho que deben tener todos lúi ciit¿- 
dadanos. Lejos de ver yo en ésto uná caricatura del siste
ma representativo , veo el en&Hecimiélito del mismo sis
tema.

l ’ero viniendo á parár á la cuestión dél censo electo
ral , no seré yo de los que llamen retrógrados á los que 
voten contra la enmienda, ni tampoco los que votaron ayer 
contra el dictámen del Sr. Navarro. Tengo sin  embargo 
que hacer notar una circunstancia m uy particular Sobre 
lo que ocurrió en la votación de ayer, de la cual el seño'r 
Escosura ha querido sacar partido en favor de la  mayoría, 
cuando de ella aparece qué quedó en minoría la úotiiisiofc. 
Señores, en una Cámara progresista, altam ente progresista, 
hay 49 individuos de la fracción moderada , y esa vota
ción se ganó por solo 10 votos; luego áe ganó éófi esos 49 
votos; lo que me hace recordar que hace muy pocos dias 
que el Sr. Ministro de la Gobernación decia que no quería 
que le apoyaran los moderados, puestó qué sé péópófilá 
gobernar con la mayoría progresista , y  ahora ésos Votos 
le han dado el triunfo. *

Señores , estoy hablando á una Cámara progresista, 
y como el asunto que nos ocupa es de los mas im portan
tes porque marca la diferencia que existe entre lo que pide 
el partido moderado y lo que ha defendido , defiende y 
defenderá el progresista , es preciso exponer aqui los 
fundamentos y creencias de ese mismo par ti do, eu nom 
bre del cual venimos aqui á defender sus fueros y dere
chos y exam inar hasta qué punto debemos llegar en lá lí
nea de la concesión de esos derechos. Nosotros nos sepa
ram os, no en el principio , sino en la aplicácion de los 
que piden el sufragio universal; y digo que no en el p rin 
cipio, porque ningún corazón verdad era mente libéfal 
puede dejar de afectarse á la idea de la converliéfiéíá y 
de la justicia que en un sistema representativo m arearía 
el sufragio universal, pero eft un país donde fio siebá en 
senado al pueblo á hacer uso de ese precioso deréého, y 
donde ha habido tantos'abusos y tantas falsificadóñéé en 
las elecciones, es preciso poner un  límite para qué te ig
norancia no caiga en los lazos de la mala fe, ó la pobreza 
no se deje seducir mas por la fuerza de la necesidad que 
por ia de la voluntad.

Por eso nosotros establecemos un tip o , que para nn 
no hace la diferencia del hombre h o n rad o , porque en
cuentro honradez en la pobreza y en la opulencia; pero 
aqui se ha necesitado fijar un límite, y ese parecía haber
se encontrado en el voto del Sr. N avarro , porque venia á 
ser el tipo que otras veces ha fijado el partido progresis
ta , á que antes se daba el derecho electoral á los que te 
nían una yunta propia ó pagaban cierto inquilinato y no 
contribución directa; pero coitro ahora no se les conce
de á estos el derecho electoral, habia parecido que se e n 
contraba la compensación para esos laboriosos ciudada
nos rebajando el censo á 4Ó0 rs.; porque si se admitiera 
la base de la comisión, sepan todos los Srés. Diputados 
que se descartarían 3^0,090 electores de los que nos man 
votado.

¿Y qué significa esto? Que caemos etl, la red> tendida 
por los principios sostenidos aquí por una escuela difa-r 
rente de la nuestra, y que vamos paso á paso caminando 
por la misma senda por donde ha caminado esto$ últimos 
años el partido moderado, que no podía abrir la mano a l  
derecho electoral, porque viviendo á fuerza de restriccio
nes, comprendía bien que desde el momento que diera la 
titud al sufragio, tendría que abandonar el dominio, abso
luto que venia ejerciendo. Los moderados fijaron el censo 
en 400 rs., y nosotros creemos ser bastante generosos re
duciéndole á 200: sepan los señores Diputados que con ese 
censo tendríam os un  cuerpo electoral sum am ente re
ducido.

Pero yo llamo ahora la atención de la Cámara sobre 
una cosa que tiene que venir á suceder admitiéndose el 
principio de los 200 rs. de contribución. Admitido este 
principio, puede crearse Una disidencia entre dos institu 
ciones im portantes en el régimen ac tu a l, entre los elec
tores y los que pertenecen á la Milicia Nacional. Esto es 
fácil probar. Para ser Miliciano no se necesita tener mas 
que un arte ó profesión que proporcione la subsistencia 
del ciudadano. Para ser elector no basta eso :• es preciso 
contribuir con una cantidad dada , y desde el momento 
que esto suceda , los Nacionales tendrán que m irar cort 
prevención á otra clase que 110 aceptando tan sincera-* 
mente los principios liberales; tienen por su posicioa u n  
derecho que á ellos se les niega.

Si al mes de la revolución de Julio se hubiera presen
tado esto á votación, y  se hubiera dicho á aqüeilós h o n 
rados ciudadanos, á quienes no se exigía papeleta de cuota 
de contribución para presentarse en las calles, luchar 
contra la tiranía y m orir por ia patria : cread una sitúa* 
cion que los que luego la hereden vendrán á deciros: si 
se os ha permitido usar del derecho de la fuerza, no se os 
permite del derecho pacífico de la elección si no contri
buís con una cantidad dada , ¿qué hubieran dicho los que 
han dado el triunfo á la revolución ? Conteste el Gobiéf** 
no y las Cortes. .

El Sr. e s c o s u r a  , Ministró de la Gobernación : Uji 
individuo de la comisión tiene pedida la palabra, y dejaré 
que en la esfera de las doctrinas discuta con el Sr. Calvo 
Asensio, y examine si este señor ha defendido la enm ien
da de 110 rs. como censo ó el sufragio u n iv e rsa l; porque 
o yo no he comprendido bien las p a h tó s  dé S. 8 ., ó ha 
concluido con un  apostrofe, diciendo : si á los hombres 
que hicieron ia revolución de Julio á costa de su sangre 
les hubiéramos dicho que no tendrían el derecho electoral 
en caso de no pagar tanto de contribución, preguntaba su 
señoría que hubieran contestado. Yro no sé señTjres sí la 
cuestión varía rebajando 90 rs. en  el censo’, que es’de lo 
que aquí se trata. Pero dejando todo esto para la dom i- 
s m n , voy a hacerm e cargo de algunas indicaciones de fifi 
señoría.

lia hablado el Sr, Calvo Asensio de la votación de 
aY®r> djciendó que el triunfo alcanzado por lá comisión y 
el Gobierno era debido á ios 19 votos de ia frácCion m o i

erada , y ha recordado S. S. unas palabras quó yo pro
nuncie el dia pasado. Contestaré al JSr. Calvo Asensio tó 
que antes manifesté al Congreso, que aqui no lia habido 
cuestión de Gabinete; que esas cuestiones llegarán, y  que 
puede estar S. &, seguro do que él Ministerio no Se apo
yará para seguir gobernando sino en la mayoría dél par
tido progresista. - ; :

Ha hecho 8. S. un  argumento que no, puedo dejar sin 
respuesta , porque es argumento dé tanta grayédad , que 
en la buena fe de S S. no fié cómo sé há decid idd á pre
sentarle. Dice el Sr. Calvo Asensio que si se votara el 
censo de 200 rs., y  cuenta que este censo no es el de i»



tpte debemos hácer, sino el máximo á 4 ^  se puede 
llegar , que si se votase el censo de 200 rs. íbamos á po
ner en pugna el cuerpo electoraFcon la Milicia Nacional, 
i En pugna ! ¿ Por qué? ¿Por dónde ? Pues qué, ¿son fun
ciones análogas las del cuerpo electoral y las de la Milicia 
para que admitan comparación ? ¿ Qué se necesita para 
servir leal y honradamente á la patria ? Tener las cuali
dades que el mismo Sr. Calvo Asensio tan perfectamente ha 
explicado.

¿ Qué se necesita para sel* elec tor ? Capacidad para sa
ber lo que se vota. ¿Por dónde vamos á conocerlo? Por 
un signo exterior , y todos estamos convenidos, fuera de 
los que piden el sufragio universal, en fijar una cuota 
mayor ó menor como signo de esa capacidad. ¿ Por qué 
pues ha de haber ese conflicto ? No puede haberle. Los 
Milicianos Nacionales, si no son electores, son h ijos, her
manos ó parientes de los que componen el cuerpo electo- 
toral , y no puede haber nunca esa pugna de que S. S. nos 
ha hablado.

Voy á conclu ir, haciéndome cargo de una frase que 
sin duda se le ha escapado á S. S. en el calor de la im
provisación. Ha dicho S. S. que cuando empiezan las épo
cas de reacción es cuando se hacen leyes como esta. Yo 
digo que la época de reacción no ha empezado ni puede 
empezar mientras vosotros seáis mayoría, y mientras el 
Gobierno esté presidido por el Duque de la Victoria. Dejo 
á la comisión el cuidado de contestar á las doctrinas cíe 
S. S.

ASENSIO: Suplico á las Cortes que re
cuerden lo que yo he dicho y lo que ha combatido el se
ñor Ministro. S. S. dijo primero que habia una mayoría 
fluctúan te , y después que las votaciones marcan si los 
Ministros tienen ó no mayoría en la Cámara. A esto es á 
lo que yo me he referido, y ¡no sé á qué ha venido esa 
colección de sofismas que nos ha presentado S. S.

Ha dicho también el Sr. Ministro que he presentado 
argumentos radicales; y tan radical como es el decir que 
admito el principio; pero no la aplicación, y aqui está 
la diferencia entre los demócratas y los progresistas.

Los demócratas pueden aceptar todos los principios de 
los progresistas : los progresistas no podemos admitir to
dos los de los demócratas. Los demócratas votan los prin
cipios nuestros que mas se aproximan á los suyos, asi 
como los moderados votan los que mas se aproximan á 
los que ellos sostienen; por eso votaron ayer contra la en
mienda del Sr. Navarro.

Ha dicho S. S. que he hecho un argumento ad terrorem, 
y  que lo siente porque nuestros enemigos pueden darle 
cierta importancia. Yo no he hecho mas que contestar á 
lo dicho por el «Sr. Sancho y S. S ., para demostrar que 
no se pone en caricatura al sistema representativo porque 
se defienda paso á paso el censo electoral , pues cada 10 
reales que se aumenten disminuye un número considera
ble de electores. El partido progresista debe procurar ir 
ensanchando el censo electoral.

El Sr. UIONARES: Procuraré molestar lo menos po
sible la atención de las Cortes; pero las suplico me pres
ten atención , porque la materia es sumamente grave. Por 
honra y decoro de la comisión, no puede pasarse sin con
testación lo dicho por el Sr. Calvo Asensio.

La comisión al adoptar el tipo de 200 rs. para el censo 
electoral no tuvo mas objeto que buscar el término medio, 
la garantía del acierto y de la verdad ; buscar la incor- 
ruptibilidad del cuerpo electoral, porque no basta á los 
pueblos querer ser libres, sino que sepan serlo.

La libertad depende del cuerpo electoral, porque á él 
está fiada la defensa de la causa pública; por eso es nece
sario tener muy presente á quién se concede ese derecho. 
Si en los Gobiernos democrácitos es ese uno de los dere
chos del hom bre, no pueden admitirse en los Gobiernos 
representativos, donde ese derecho no es mas que una 
función política, que se encarga á los que se cree que han 
de hacer buen uso de ese derecho. Si le han de ejercer to
dos , la democracia : si le han de ejercer unos pocos, la 
aristocracia. ¿ Dónde se buscará el fiel de la balanza ? En 
el que tenga suficiente independencia para ejercer ese 
derecho; ¿ y dónde se encontrará ? No hay mejor signo 
que el de la propiedad y el del trabajo. Por eso ha esta
blecido la comisión el tipo de 200 rs .; mas, seria injusto: 
menos de 100 rs., no es suficiente garantía. La comisión 
de ley electoral y la Cámara después adoptarán el tipo 
que tengan por conveniente.

Ha creído el Sr. Calvo Asensio que nuestro sistema es 
menos liberal que el de la enmienda del Sr. Navarro. 
¿Quiere saber S. S. Jo que sucederá si el sufragio es de 100 
reales? Pocos españoles hay que no paguen 100 rs. de 
contribución. En Galicia hay propietarios que disponen de 
200 á 390 colonos que pagan esa contribución, y es claro 
que él solo llevará á las urnas 300 votos para elegir tal ó 
cual Diputado, porque de eso espera el engrandecimiento 
de su familia. Véase cómo es mas fácil que sea seducido 
el que paga menos contribución.

Ha dicho también S. S. que se van adoptando las ideas 
del partido moderado. Recuerde S. S. que si bien el censo 
era alto, no se quejaban los ciudadanos de no ser electores, 
sino que se les quitaba el derecho teniéndole, y se les 
daba á otros que no le tenían.
* Si el censo electoral se baja m ucho, unos no irán á 

votar, otros votarán por lo que les digan los principales 
del pueblo, y otros por los agentes del Gobierno. La in
dependencia está en la medianía; esa es la que presenta 
suficientes garantías.

Ha dicho S. S. que cuando se consideran los derechos 
de la Miliria Nacional, no se mira si tienen riqueza bastan
te para ir á las urnas electorales. Guando S. S. tenga for
mado su batallón , aunque se apruebe la cuota de 1 00 rs., 
es seguro que no todos tendrán el derecho electoral: de 
consiguiente ese argumento de S. S. no prueba nada.

La comisión ha presentado esas bases porque cree co 
nocer el espíritu de la Asamblea; y me ha extrañado mu
cho ver á muchos Sres. Diputados que en otras cuestiones 
vienen votando mas restrictivamente que yo, y ahora vo
tan por la cuota de 100 rs. Esto prueba que cada uno apre
cia las cuestiones á su manera.

Cumple á un Gobierno liberal mantener puro, incor
ruptible el cuerpo electoral: debe evitar todas las ocasio
nes de peligro, y este es mas posible en las clases ménos 
acomodadas. No desprecio esas clases; quiero al último 
ciudadano tanto como al primero, si es honrado; pero no 
puedo concederle el derecho electoral, porque creo que 
no es bastante independiente para hacer buen uso de él. 
La comisión cree que la verdadera garantía está en la ba
se que ha presentado, y espera que las Gór tes se ser
virán aprobarla cuando llegue el caso.

El Sr. CALVO ASENSIO: Ha dicho el Sr. Monares que 
apenas hay español que no pague 100 rs. de contribución: 
el número de los ciudadanos que pagan esa contribución 
es el de 700,000.

Ha dicho también S. S. que hay mas independencia en 
el que paga 200 rs. que en el que paga 100: de aquí sa
can la consecuencia los moderados de que hay mas inde
pendencia en los que pagan 400 rs. que en los que pa
gan 200.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión.
Habiéndose preguntado si no habría sesión hasta el 

miércoles, se acordó que sí.
Se hizo primera lectura y pasó á la comisión una en

mienda del Sr. Somoza y otros á la base lo  de la ley elec
toral.

El Sr. LATORRE (D. Carlos): Sr. Presidente, es ne
cesario que se vote si las Cortes Constituyentes han de 
estar cuatro dias sin sesión.

El Sr. Secretario Marques de la VEGA ARXHIJO: Está 
publicada la votación.

El Sr. PRESIDENTE : Orden del dia para el miérco
les. Los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por parte 
de la redacción á las diez y media, y por la de la impren
ta establecida en el Palacio del Congreso á las doce, 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

OTRA. No es obligatoria para los periódicos la inser
ción del Extracto oficial] pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como ella, lo dé, sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Enmiendas al proyecto de bases orgánicas de la ley elec
toral. •

Los que suscriben tienen el honor de proponer la 
siguiente enmienda á la base 3.a de la ley electoral.

El máximun de la cuota de contribución que po
drá establecerse como condición de la capacidad elec
toral será de 11 0 rs. vn.

Palacio de las Cortes 31 de Enero de 1 8 5 6 .= C á r- 
los M. de la Torre.=M iguel Uzuriaga.—Joaquín Bae- 
za.=José Pardo Bazan.=José C. Sorní.=Manuel Gonzá
lez de las Rivera.==Eugenio García Ruiz.

Pedimos á las Cortes se sirvan aceptar la adición 
siguiente en la base 3.a del proyecto de ley electoral.

Igualmente tendrán derecho á votar en las elec
ciones de Diputados y Senadores los que habitan una

casa ó cuarto, destinado exclusivamente para sí y su fa* 
milia, que valga al menos 2,5<00 rs. vn. de alquiler 
anual en Madrid, 1,500 en los demás pueblos que pa
sen de 40 ,000 almas, 1,000 en los que excedan de
20,000 almas, y 400 en los demás de la nacion.«=José 
Ordás. =  Guillermo N icolau.=Juan Bautista Alonso. =* 
F. García Lopez.=E. Figueras.=*=José de Bulnes Solera.== 
Miguel Alegre.

Pedimos á las Cortes que al terminarse el primer 
párrafo de la base 3.a de la ley electoral, se sirvan ad
mitir la adición siguiente:

Todos los agricultores que efectúen sus labores 
con yunta propia.

Palacio de las Cortes Enero 31 de 1 8 5 6 .— Joa
quín Baeza.— Urbano Feijóo Sotom ayor.=A. Gil Sanz.=  
Juan Bautista Alonso.=J. Alvaro de Zafra. = R am on  S o - 
moza.=*Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Los que suscriben tienen la honra de proponer la 
siguiente enmienda á la base 3 .a de la ley electoral.

El máximun de la cuota de contribución que po
drá establecerse como condición de la capacidad electo
ral, será el de 1 30 rs. vn.

Palacio del Congreso 31 de Enero de 1 8 56 .= E d u ar- 
do Ruiz Pons. =  Poiiearpo Carrera. = C árlos-M . de la 
Torre.— José Trinidad H errero.=  José C. Sorn í.=Joa- 
quin Baeza.=Urbano Feijóo Sotomavor.

Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que el má
ximun de la cuota de contribución que podrá esta
blecerse como condición de la capacidad electoral, 
será el de 150 rs.

Palacio de las Cortes constituyentes 31 de Enero 
de 1 8 5 6 . =  Antonio Ramírez Arcas.— Juan Antonio 
Seoane. = J o s é  Trinidad Herrero. = C árlos María de la 
Torre.=Manuel Centurion.=M iguel Moreno Barrera.= 
Paulino Giménez.

Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que el má
ximun de la contribución directa para ser elector no 
pase de 1 2 0 reales.

Palacio de las Cortes 31 de Enero de 18 56 .= B . A. 
Graminde.=Miguel Moreno y Barrera,=A. Gil Sanz.=* 
Juan Antonio Seoane. =  A. Ramírez Arcas—Cários M. 
de la Torre.=Fernando Madoz.

Pedimos a las Cortes se sirvan acordar que en el 
artículo 4.° del proyecto de bases de la ley electoral, 
se añada á las capacidades electorales, las de jubilados 
de las carreras civiles que disfruten de sueldo de 4,00 0 
reales anuales arriba.

Palacio de las Cortes 31 de Enero de 18 56 —  
Ramón María Calatrava.=CiprianoSegundoMontesino— 
M. M. Yañez Rivadeneira — Miguel Órliz Am or.=Cirilo 
Franquet.=Aniceto Puig.=M iguel Chacón.

Pedimos á las Córtes se sirvan admitir la siguiente 
enmienda á la base 4.a de la ley electoral.

A continuación de las palabras dirigidas por el G o» 
bierno, se añadira y los individuos de las sociedades eco~ 
nómicas.

Palacio de las Córtes 3 0 de Enero de 4 856. = C a» 
milo Labrador— José Trinidad Herrero— Manuel Berte- 
mati.— Miguel Chacon.=Gerónimo Borao — Juan Anto
nio Seoane.=Joaquin García Briz.

Los Diputados que suscriben , teniendo presente 
que interesa en extremo al buen servicio [público que 
las direcciones generales ó cargos superiores de la ad
ministración activa sean desempeñados por personas de 
consumada experiencia administrativa y de incuestio
nable idoneidad especial;

Que siendo «demás las direcciones los centros de 
donde parte el impulso y movimiento que recibe toda 
la administración, y sus agentes requieren parasubuen 
desempeño tan concentrada laboriosidad como asidua 
asistencia, y un estado del espíritu ajeno á toda pre
ocupación política;

Que la duración y permanencia en estos importan
tes cargos, base muy principal para su buen desempe
ño, es incompatible con la instabilidad de las situacio
nes, y por consiguiente de las situaciones políticas, tie
nen el honor de proponer á las Córtes que lo dispuesto 
en favor de los subsecretarios y directores generales en 
la excepción 7. de la 9. de las bases para la ley 
electoral, se entiende solo en favor de los subsecreta
rios: quedando incompatible el cargo de director gene
ral con el de Diputado.=Joaquin A lfonso.=Pedro Pas
cual de 01iver.=L. Figuerola.=J. Trinidad H errero.= 
P. Bayarri.=Perales.=Caballero.

Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que la ex
cepción 2.a de las correspondientes á la base 9.a para la 
ley electoral se entiende limitada á los embajadores y 
ministros plenipotenciarios cerca de las Córtes de Lon
dres, París y Lisboa.

Palacio de las Córtes 2 4 de Enero de 1 856 .= Joa - 
quin AIfonso.=Gillermo Nicolau.=Diego García.=Juan 
Manuel Pereira.=José Trinidad Herrero.=Juan Andrés 
B ueno.=A . Gil Sanz.

Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que se su
prima la excepción 3 .a de la 9 .a para las bases de la 
ley electoral, declarando incompatible el cargo de Di
putado con el de comandante general de alabarderos 
por el nombramiento que para este se necesita del Go
bierno y servicio de interior de Palacio inherente al 
mismo, y el doble carácter que ofrece de empleo p ú 
blico,' y de la Casa Real.=Joaquin Alfonso.=José C. 
Sorn í.=A . Gil Sanz.=Guillewno N icolau.=Juan Ma
nuel Pereira.=José Guzman y Manrique.=Ramon So- 
moza.

P A RT E NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 1.°de Febrero, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba 
Sevilla, Valencia, Cádiz y Zaragoza. ’

MADRID.—Hoy celebra S. M. la Reina una solemne 
función á nuestra Señora de Atocha, en acción de gracias 
por el acontecimiento del 2 de Febrero de 1852. A las on
ce de la mañana se cantará la misa , predicará D. Ramón 
de los Santos, predicador de S. M., y por la tapde asistirán 
al TeDeum y solemne reserva SS. MM. y AA., oficiando la 
música de la Real capilla.

Todo el dia estará expuesto S. D. M. [Epoca.)
—Anteayer fue descubierto un centro de ladrones en la 

casa núm. 17 de la calle del Piamonte. Es incalculable el 
numero de ropas y alhajas que se encontraron ocultas en
tre los colchones de las camas y en los cofres y cómodas 
que habia en la habitación. Los dueños de esta, que según 
se nos ha asegurado son personas muy conocidas en Ma
drid, y  de quienes nada se sospechaba, han sido presos 
juntamente con dos criadas y  otros individuos que se en
cuentran ya á disposición de los tribunales.

-—Anteayer le fueron robadas á un caballero por su 
criada diferentes alhajas de gran valor. Pocos momentos 
después fueron estas halladas en varias casas de empeño. 
El jefe de la ronda de vigilancia, D. Gregorio Cortes, y va
rios de sus dependientes que practicaron esta operación, 
se las devolvieron inmediatamente á su dueño, y proce
dieron á la captura de la ladrona, que también se halla á 
disposición del juzgado competente.

— Ayer por la mañana ha sido sorprendida por el men
cionado jefe de la ronda una gran fábrica de moneda fal
sa en la calle de Oriente, número 8, cuarto segundo. Se 
han ocupado cuatro paquetes de pesetas con el busto de 
IsabelII, y uno de ochentines y doblones de 100 rs., mul
titud de moneda de todas clases á medio concluir, y una 
porción de aparatos y  calderos con líquidos para platear, 
metales en hoja, tijeras y otros útiles que no es posible 
enumerar. Los criminales, que son tres, se hallan va en 
la cárcel. (Id.) *

— H oy, restablecido de la grave dolencia que ha sufri
do el Sr. Duque de Medina de las Torres , volverá á haber 
fundón dramática en su palacio, ejecutándose las tres

piezas en Un acto La novia impaciente, Mi secretario y yo, 
y No mas muchachos; en las dos primeras tomará parte el 
Sr. D. Ventura de la Vega.—-Se ensaya para la semana 
próxima Marcela ó ¿á cual de los tres? cuyo papel prin
cipal desempeñará la bella Duquesa de Medina. (Id.)

— Anteayer fue conducido á la última morada el ca
dáver del Sr. Marques de Sotomayor, grande de España 
de primera clase. Acompañábanle, por haber sido caballe
rizo mayor de S. M., todos los dependientes de las Reales 
Caballerizas de grande uniforme, los correos montados y 
tres carruajes de Palacio de gran gala , seguidos de otros 
ciento de la aristocracia. — El Marques de Sotomayor, 
que era muy anciano, deja su título y fortuna á su nieto 
el Marques de Perijá, casado con una hermana del Mar
ques de Camarasa. (Id.)

— Anteanoche dió la Sra. condesa de Yelle la última de 
sus brillantes fiestas, que estuvo mas concurrida y ani
mada que ninguna. Asistieron avella, entre otras muchas 
damas que no podemos recordar, las Duquesas de Ahu
mada , de Bailen y de la Victoria; las marquesas de Por- 
tugalete, del Vallgornera y de Paterna; las Condesas de 
la Cimera, de Goyeneche, de Yilches, de Berberana, de 
Fuentes, de Canterac^ de San Félix; la Baronesa de Or
tega ; las señoras y señoritas, de Cueto, Argaiz, Navarro, 
Montero, Enriquez, Mendez, Rábago, Otway, Prats, Ser- 
radilla, Echagüe, Bernar, Villaurrutia, Sancho, Tirado, 
Santoyo, Ossorio, Page, Blake, Escosura, Moreno, Miran
da , Monistrol, Urzaiz, Drumen, Valdes, Camposanto, Gil 
Delgado, de Carondolet, de Fuentes de Larrua &c. &c.—La 
concurrencia del feo sexo no era menos notable, pues en 
ella figuraban altos personajes políticos , literatos y pe
riodistas, diplomáticos extranjeros, y esa pléyada de ele
gantes pollos que hacen el gasto en el baile.— La amable y 
distinguida condesa de Velle recibió á sus convidados con 
la franqueza de buen tono que le es peculiar, y que tanto 
contribuye al atractivo de sus reuniones , las cuales todos 
sienten ver terminadas por este año. (Id.)

A la reunión que tuvieron anteanoche los Diputa
dos que son á un tiempo empleados civiles, acudie
ron también los militares Diputados, y convinieron to
dos en combatir las enmiendas que absolutamente los ex
cluyen de representar al pais , y procurar la disminución 
de las restricciones que ponen á su clase las bases de la 
nueva ley electoral.

Parece que nombraron una comisión, compuesta de 
los Sres. San Miguel, Portilla y otros. ( Novedades. )

--Anteayer ha presentado al Sr. Ministro de la Gober
nación concluidos sus trabajos la comisión nombrada 
para proponer los medios de llevar á cabo las obras de 
la Puerta del Sol.

La comisión propone en definitiva al Sr. Ministro de 
la Gobernación que la expropiación general y completa 
se haga con arreglo á la ley de 1836; que las obras se 
adjudiquen en subasta; que ¡piara celebrar esta, se anun
cie con la anticipación de 29 días; que en los 10 prime
ros después de anunciada han de tener derecho y pre
ferencia los propietarios de la Puerta del Sol para hacer 
las obras por su cuenta ; que á los propietarios expropia
dos se les ha de abonar el 3 por 100 sóbrela tasación; 
que los empresarios han de consignar el 1 por 100 sobre 
los expropiaciones para indemnizar á los inquilinos cu
yas industrias van á salir perjudicadas; que este I por 100 
se reparta á prorata entre los inquilinos perjudicados 
por un jurado especial; que no debe seguirse exclusiva
mente ningún plan de los presentados, sino tomar de 
cada uno de ellos lo mejor y lo mas conveniente al or
nato público, y que en su concepto el Estado ño está en 
la obligación de abonar cantidad alguna por los planos y 
proyectos presentados, aunque seria conveniente que el 
Gobierno, ó la empresa que al cabo se haga cargo de las 
obras, adquiriese dichos planos de un modo amigable y 
satisfactorio á los intereses de todos. ( Id. )

—En la sesión que se celebra diariamente ante la comi
sión de aranceles, ha continuado ayer la discusión so
bre los corchos de la provincia de Gerona. Empezó el 
Sr. Puig rectificando algunas observaciones que se hicie
ron por la Administración en la sesión anterior, y en se
guida tomó la palabra el General Amelller, pronunciando 
un largo discurso dirigido á demostrar los daños y per
juicios que indudablemente causaría á cosecheros, fabri
cantes y operarios de corchos en la mencionada provin
cia de Gerona , el levantamiento de la prohibición que 
existe hoy dia para exportar dicho artículo, en términos, 
que tantas cuantas veces ha tratado el Gobierno de alzar 
semejante prohibición, y se ha levantado en efecto, ha 
bajado por mitad el valor de los corchos ; motivo porel 
cual ha sido preciso volver á la prohibición , por cuamk 
de lo contrario se habria arruinado , hasta el punto de pe
recer la industria de que se trataba. Dijo tamti3n el se
ñor Ametller , que sosteniéndose y protegiéndose , como 
se sostiene y protege con la referida prohibición, la indus
tria de corchos en la provincia de Gerona , se sostienen y 
protegen igualmente los corchos que producen otras pro
vincias del reino, como Extremadura , Andalucía y otras, 
en atención á que estos corchos son trasportados y Vendi
dos á los fabricantes de Gerona , quienes no teniendo bas
tante con los de su provincia para surtir todos los mer
cados de Europa, se hacen con los de las otras provincias 
de España.

Acto continuo tomó la palabra el Sr. Madoz, diciendo 
que no hablaría extensamente de la parté económica y 
política, bajo cuyos dos aspectos podía mirarse también 
la cuestión; pero sí de lo que hacia referencia al orden 
social, sobre cuyo punto pronunció un largo discurso, en 
que cautivó la atención de los oyentes, que en mas de 
una ocasión se lo manifestaron con repetidos aplausos. 
Demostró el Sr. Madoz, con abundante copia de datos y 
reflexiones, que de no continuar la prohibición existente 
sobre la extracción de corchos, se seguiría la ruina de 
esta industria , quedándose en la calle mas de 30,000 per
sonas que lian sido siempre leales defensores del Trono 
constitucional y de la causa de la libertad. Dijo asimismo 
el Sr. Madoz que la suerte de un número tan considerable 
de personas, cuyo único deseo es el de trabajar, ganan
do la subsistencia para sus familias, es digna de llamar 
toda la atención del Gobierno y de la comisión de las 
Cortes, que no negará sin duda el derecho del trabajo á 
aquellos honrados operarios amantes de su Reina y de su 
patria , mayormente cuando nadie que mire por el porve
nir podrá desconocer que se acerca á pasos agigantados 
la cuestión trascendental <1$ derecho al trabajo , que ha 
suscitado ya en algunos Estados de Europa conflictos que 
debe prever todo Gobierno sabio é ilustrado. Concluyó 
el orador con otras varias observaciones, encaminabas 
todas á ilustrar la cuestión. Habló en seguida el Sr. Bar- 
zanallana, quien no fue mas extenso por lo adelantado de 
la hora, y por lo muy discutida que está ya la materia, 
levantándose la sesión después de darse por terminada la 
discusión sobre corchos. (Id.)

BARCELONA 28 de Enero.—Parece que en Mataré 
se va á establecer una fábrica de porcelana que podrá 
compétir con las mejores del pais.

El jueyes próximo, á lo que parece, se votará al agua 
en la vecina ciudad de Mataró la fragata de 500 toneladas 
Clipper y dirigida por el maestro constructor naval Don 
Francisco Segarra.

_ Según tenemos entendido, es cosa resuelta que este 
año no tenga efecto ninguna de las procesiones de Sema
na Santa. Tampoco se verificará la que en la tarde del 
primer dia de Cuaresma celebraba, con triste é imponente 
aparato, la congregación de la Buena Muerte. (C. de

TARRAGONA 27 de Enero.— Empiezan á levantar
se casas en bastante número para la unión del puerto 
con la ciudad, pues se trabaja ahora en cuatro ó cinco 
de ellas, y sabemos que se hallan vendidos en aquel sitio 
muchos solares. Siga esa animación que tanto ha de con
ducir al engrandecimiento de la capital tarraconense, á la 
cual se presenta un porvenir muy halagüeño. (D M- 
de T.)

TORTOSA 2o de Enero.— Anoche estuvimos de alar
ma , aunque no toda la población se advirtió de ello.

Parece ser que sobre las ocho ménos cuarto de la no
che se oyeron tiros en la avanzadilla del castillo ^inme
diatamente el Gobernador de la plaza se dirigió allí con 
sus Ayudantes; se puso la tropa sobre las armas , y se 
hizo salir en aquella dirección ...una compañía de cazado
res del regimiento de Iberia. Pero nada resultó , y nada 
hasta hora se sabe con certeza, solo si que los tiros vi
nieron del campo á la fortificación. Gomo sucede en se
mejantes casos, se hacen mil comentarios; quien lo atri
buye á manejos carlistas , quien á contrabandistas , y no 
falta quien lo achaque á los republicanos, dando á esta 
versión mas importancia las proclamas que en este sen
tido dicen han circulado. Sea lo que fuere, siempre es el 
resultado vivir en sobresalto.

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—  París 
viernes 4.° de Febrero.— Se confirman universalmente las 
esperanzas de que la aceptación de las condiciones pro
puestas servirá de base sólida y segura á la paz general. 
Así al ménos se expresa la generalidad de los periódicos 
de Europa, y se deduce de las transacciones mercantiles, 
del lenguaje de los círculos políticos, y del movimiento 
de la diplomacia. Las noticias recibidas hoy mismo de 
Alemania corroboran estos alegres pronósticos. — Ingla
terra continuará haciendo preparativos militares hasta

ver él resultado de las conferencias.—Decididamente estas 
se verificarán en París: circunstancia que también se 
considera como feliz augurio.

Si liemos de creer á la Independance Belge, el 
locumento oficial que acredita la adhesión dada 
por Rusia á las proposiciones austríacas, llegó 
i Viena el 23 de este mes. Según dicho pe
riódico, los términos en que este documento 
íslá concebido habían parecido satisfactorios 
il Gobierno austríaco, el cual se habia apre
surado á enviar copias de él á París y á Lón- 
ires : añade por último que estos dos Gabi
netes han enviado á Mr. de Bourqueney y á 
mt Hamilton Seymour los poderes necesarios 
para firmar al mismo tiempo el protocolo y las 
proposiciones que deben formar los prelimina
res de paz. Después de todo se proclamará in
mediatamente el armisticio.

No sabemos cómo se puede conciliar esta 
noticia con lo que dice la Gaceta de Correos de 
Francfort sobre que el 2 i  aún no habia lléga
lo á Viena el correo portador del protocolo.

Tampoco se sabe positivamente si será ó no 
admitida Prusia en la conferencia. La opinión 
mas común está por la afirmativa. Se asegura 
que el Gabinete de Berlín no dejó ignorar 
hasta el último momento al de San Petersbur- 
go que, si rechazábalas proposicionesEsterhazy, 
Prusia seguiría el ejemplo de Austria, y se ve
ría por lo mismo obligada á romper sus rela
ciones diplomáticas con Rusia; que esta decla
ración influyó mucho en el ánimo del Zar para 
aceptar las proposiciones; y que en considera
ción á ello, las Potencias occidentales han re
suelto darle participación en las conferencias. 
Pero esto no nasa de ser una mera sunnsirínn

La Independance Belge da también algunos 
pormenores acerca del papel que hará el Pia
monte en las negociaciones en su cualidad de 
Potencia aliada, aunque de segundo órden. 
Aunque llamado á firmar el tratado definiti
vo , el Piamonte no tendrá parte sino en las 
deliberaciones que puedan interesarle direc
tamente, ya como Potencia italiana, ya como 
Estado riberiego del Mediterráneo. En todas 
las demas cuestiones que sean únicamente re
lativas al equilibrio europeo no tendrá partici
pación activa.

Un despacho telegráfico de Lóndres del 28 
confirma lo que hemos dicho sobre que las 
conferencias se abrirán dentro de tres semanas, 
y que Inglaterra estará representada en ella 
por Lord Couley y Lord Clarendon.

t il  LYiornmg-lJosl anuncia que el protocolo 
que contiene la aceptación por Rusia de las 
proposiciones austríacas, será firmado dentro 
de poco por Inglaterra , Francia , Austria y 
Rusia.

Como complemento á las noticias que ayer 
dimos de Turquía, traídas de Constantinopla 
por el Hadaspe, debemos decir que la división 
egipcia enviada á Erzeroum se ha visto obliga
do á consecuencia de las nieves y de las enfer
medades á volver á Trebisonda después de ha*- 
ber padecido extraordinariamente. Se decia 
que Omer-Bajá iba á desembarcar en Trebi
sonda , y á marchar á Erzeroum luego que 
estuviese bueno el tiempo. Se han concentra
do en esta plaza 20,000 hombres. El General 
William habia salido para Moscou, donde per
manecerá prisionero.

Las noticias de Atenas presentan como siem
pre las relaciones con las Potencias occidenta
les : sin embargo, una ley votada en las Cáma
ras hace subir de 1 á 3 por 100 el derecho so
bre los cereales del Danubio trasbordados á 
Grecia ñor el Oceidente.

Las noticias de Crimea llegan hasta el 16 
de Enero. Han empezado á saltar los docks 
unos en pos de otros: su explosión hacia te
mer resultados peligrosos, y se ha retardado 
en razón de la dificultad que presentan algu
nos trabajos de mina. Cerca de cinco docks con 
un anejo al edificio total han saltado en parte 
con objeto de destruir los trabajos de los rusos.

Entre las particularidades son notables al
gunos incidentes, siendo el principal un peque
ño cañoneo que se sostuvo entre el fuerte 
Constantino y las fragatas de vapor de la ar
mada aliada.

Ha habido un incendio en el campo, 
que es el primero desde el desembarque de 
las tropas en Crimea, sin que haya causado 
desgracias de consideración.

Todavía se siente mucho el frió, obser
vándose grandes diferencias de temperatura, 
especialmente en las cercanías de Balaclava.

Según ciertos indicios, parece que se des
cubren minas de carbón detras de Kamar. Los 
ingenieros se ocupan en hacer las investiga
ciones necesarias. Tal descubrimiento es ven
tajosísimo para el ejército.

Las noticias de las Repúblicas de la Amé
rica central son cada dia mas desconsoladoras: 
seguu asegura el Panameño, periódico que se 
publica en Panamá, era inminente una guer
ra general. El General Carrera estaba en Goa- 
temala á la cabeza de \ ,000 hombres para 
marchar contra Nicaragua, y el General Ló
pez, desde Honduras, enviaba también tropas 
con el mismo destino. En el Estado de San Sal
vador se alistaba gente para socorrer los ha
bitantes de Nicaragua, y el Gobierno de Costa- 
Rica habia hecho un llamamiento á sus admi
nistrados para enviar tropas á Nicaragua.

Según el M ercuno  de Valparaíso, la insur
rección promovida en Bolivia por el General 
Linares habia sido sofocada, y los insurrectos 
se apresuraban á hacer su sumisión al Go
bierno del Presidente legal Cardona. Los Ge
nerales Belzu y Santa Cruz , que se habían 
disputado la elección , han consentido en mar
charse de Bolivia. El General Belzu viene á 
Francia de Embajador de Bolivia.

De Valparaíso salia mucha gente para las 
minas de oro que se acaban de descubrir á 1 o 
millas solamente de esta ciudad. Hácia el Sud, 
cerca de la Concepción , se han descubierto 
también minas de oro, pero no son tan ricas 
como aauellas.

En el Perú se creia próxima una revolu
ción. El General Castilla continúa perdiendo 
su popularidad, y se esperaba que volviese al 
poder el antiguo Presidente Echenique.

A u s t r i a .— Viena 2 2  de Enero.—Asegúrase que á con
secuencia del aspecto pacífico que loman los asuntos, el 
ejército de ocupación de los Principados se reduce consi

derablemente. La mayor parle del cuerpo de ejército del 
Conde Coronim evacuará los Principados dentro de a l-
punas semanas, y se internará en el territorio austríaco. 
En los Principados quedará solamente una división com- 
puesta de tres regimientos, mandada por el Conde Paar.
(Corresponsal de Hamburgo.)

Idem id.—Las cuestiones relativas al armisticio están 
bastante adelantadas, para que la proposición presentada 
por Austria de que dicho armisticio dure tres meses haya 
de ser aprobada por las cortes de París y San Peterbugo. 
Se espera de un dia a otro el asentimiento del Gabinete de 
San James, puesto que el de las Tullerías se ha recibido 
aqui anteayer por el Conde de Choty. (Corresp. de N urrn- 
berg.)

Idem 24 de Enero.—El correo que se espera de San 
Petersburgo, y que trae el protocolo firmado el 16 de Di
ciembre por el Conde Esterhazy y el Conde Nesselrode, 
no ha llegado*todavía á Viena en esta tarde, y  quizá no 
llegará hasta el 26 por la mañana.

Continúa reinando la mayor actividad en el Ministerio 
de Negocios extranjeros, y el Conde Buol tiene todos los 
días conferencias con los Embajadores de las Potencias be
ligerantes y de varios Estados alemanes. Ocúpanse mucho 
de la manera con que Prusia y la Confederación serán 
representadas en las conferencias. íGaceta de Postas.)

PRUSIA Berlín 25  de Enero.— La noticia de las ne
gociaciones entre las Potencias aliadas y Prusia acerca 
de las condiciones de su participación en las futuras con
ferencias, no tiene fundamento alguno. Esto prueba sufi
cientemente el hecho de que los preliminares de paz no 
se han firmado todavía. Prusia, cuyas fronteras llegan á 
las de las partes beligerantes, ha debido declarar, á causa 
de esta posición desventajosa, no querer aceptar mas 
obligaciones que las que pueda satisfacer. Hasta que se 
hayan firmado los preliminares, no podrá adoptar una de
cisión sobre su participación en las negociaciones, y ver 
que medida garantizará el sostenimiento de la neutralidad 
del mar Negro. (Gaceta de Colonia.)

Idem id.—S« duda mucho de una pretendida circular 
del Conde de Nesselrode, enviada á los Agentes de Rusia 
en el extranjero , y que contiene la aceptación de esta 
lotencia dentro de los límites mas reducidos que desde 
luego no se hubieran creído. Personas por lo regular bien 
informadas, nada sabían hoy de semejante circular. Es 
cierto que se espera un despacho circular ruso en que * 
Rusia hace justicia á algunos Estados secundarios por los 
esfuerzos que han hecho en favor de la paz y  que se re
fiere principalmente á Prusia y Holanda ; pero este despa
cho no tiene relación con la circular de que hablan los 
diarios. ^

Sábense ahora detalles mas precisos acerca de la carta 
dirigida el 16 de Enero por el Conde Nesselrode al Conde 
Esterhazy. Dicese en ella que Rusia acepta las proposicio** 
nes como proyecto de preliminares y á fin de dar lugar á 
negociaciones inmediatas. Añade la carta que el Príncipe 
Gortschakoff habia recibido instrucciones posteriores.

Las explicaciones dadas por Inglaterra á los puntoster- 
cero y quinto están formuladas en un despacho envia
do a Viena, el cual fue comunicado al Conde Buol con ob
jeto de hacer saber en San Petersburgo las intenciones v 
manera de ver de Inglaterra. El Conde Buol se ha referido 
a las indicaciones generales de su despacho del 16 de D i- 
ciembre. (Id. 1

recihm c9 k“ T  r na ,2 i  -de Enero.—Según las noticias 
recibidas hoy de Constantinopla, se habia divulgado en 
esta ciudad que el Teniente General Wagner habia ataca
do cerca de Rorteh las avanzadas anglo-Iurcas, t  las ha
bía batido. Terbard-Bajá ha vuelto á Trebisonda para re - 
unir el nuevo ejército de Anatolia después de haber per
manecido en Constantinopla. Las conferencias para el 
cange de los prisioneros hechos en Kimburn, y que se 
encuentran en Constantinopla, por un número igual de los 
cogidos por los rusos en Kars, no han producido hasta 
ahora resultado alguno. (Id.)

Idem 44 de Enero. — Los derechos de entrada sobra 
el trigo y la harina se han suprimido por tres meses á 
causa de la carestía de víveres. El vapor austríaco Taurus 
ha salido para la embocadura de la Sulina. Omer-Bajá debe 
llegar aqui de Redout-Kalé. (Correspondencia austríaca.)

SECCION GENERAL.

BOLSA.

Continúa sumamente animada. El 3 consolidado se 
htzo _y publicó a 37,90, y á última hora halló dinero á 38 8 
La diferida corrió en Bolsa á 24, y una hora después d¿ 
cerrada hallo dipero á 24,5. La amortizable de 1 / experi
mento un alza de 20 céntimos, habiéndose hecho y publi
cado a 12; la de 2.a también la experimentó de 10 cénti- 

ilííI!ando dinero á 6,25. Las carreteras de Abril de
4,000 subieron 50 céntimos , estando á 77,50. Los demas 
valores sin alteración.

BOLSAS E X T R A N J E R A S .

París 1.° de Febrero.

Fondos franceses.— 3 por 100, 71.
Idem 4f por 100, 95,50.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 37 1/4.
Bxterior, 00.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 5/8 á 90 3/4.

ALCANCE.

EXTERIOR.

Un despacho telegráfico de París, del 1.* de Febrero, 
comunica la noticia "de que Prusia no será admitida de
finitivamente en las conferencias para la paz. Sin em
bargo, otro de Berlín, aunque del 28 de Enero, dá por 
segura la admisión de Prusia.

Otro despacho de la misma procedencia dice que las 
Potencias beligerantes han convenido en no hacer un 
armisticio, sino simplemente una suspensión de hosti
lidades. i

Los periódicos extranjeros insertan ya el artículo de 
Diario de San Petersburgo de que tanto se ha hablado* 
relativo á la cuestión de paz. Está escrito en tono bas
tante conciliador.

Los periódicos ingleses están ya mas favorables á la 
paz , aunque de cuando en cuando dejan entrever un res
to de desconfianza : casi todos ellos se felicitan de que no 
sea Lord Palmerston, sino Lord Clarendon, el Represen
tante de Inglaterra en las conferencias.

Correspondencias de San Petersburgo hablan en sen
tido bastante favorable á la paz, y  aseguran que se han 
suspendido los preparativos militares.

MADRID.— Hoy por la noche se reunirán en el Con
greso los Diputados que no son empleados para acordar 
la línea de conducta que han de seguir al discutirse la 
base de la ley electoral, que fija las incompatibilidades 
que han de existir entre el cargo de empleado y el de 
Diputado.

PROVINCIAS.—El temporal va cediendo en fados los
puntos de España; pero las consecuencias de sus estra
gos se harán sentir por mucho tiempo.

— Sigue ejerciéndose la mayor vigilancia en las costas 
de Galicia en lo relativo á sanidad. La Junta provincial de 
la Cor uña se reunió por extraordinario el 23 con motivo 
de haber dado parte la del Ferrol al Gobernador de la 
provincia de haber arribado con grandes averías un bu
que procedente de la Habana que trae nota en la patente. 
El buque debía pasar al lazareto de San Simón.

—En Cádiz se ha recibido con mucha alegría la noticia 
de haberse autorizado los estudios para una línea férrea 
de aquella ciudad al Campo de GibraUar. El Boletín de Co
mercio dice que de sus investigaciones resulta: primero, 
que el concesionario del estudio tiene la actividad y el 
entusiasmo que estas obras necesitan : segundo , que hay 
capitalistas fuertes con ánimo decidido de interesarse en 
esta obra: tercero, que los Ayuntamientos da Chiclana, 
Conil, Medina y Vejer dedicarán el 80 por 100 desús 
propios, previas las formalidades legales, á la construc
ción de la via férrea; y por último, que el pensamiento 
es unir las dos plazas de Cádiz y Gibraltar, haciendo des
aparecer la distancia é inconvenientes que hoy existen 
para las comunicaciones terrestres de estos dos puntos 
importantes de comercio.


